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RESUMEN 

Este expediente fue seleccionado por la relevancia de los problemas jurídicos que 
plantea, abarcando las áreas del Derecho Procesal Penal y el Derecho Probatorio. El 
caso examina las irregularidades y vulneraciones al debido proceso y a la presunción 
de inocencia en el proceso penal seguido contra Rider García, quien fue condenado por 
la 4° Sala Penal de la Corte Superior de Justicia por el delito de robo agravado. La 
sentencia se basó en una valoración deficiente de la declaración de la testigo-víctima y 
estuvo marcada por reiteradas violaciones a los derechos fundamentales del imputado, 
especialmente al derecho a la libertad personal. 

Este informe analiza los principales problemas jurídicos identificados en el caso. En 
primer lugar, se evaluará si la detención en flagrancia realizada por la policía fue 
arbitraria. En segundo lugar, se abordará el mandato de detención judicial emitido por 
el Juez Penal, examinando si este cumplió con los requisitos constitucionales de 
motivación y proporcionalidad, considerando la naturaleza cautelar de la medida. 
Finalmente, se analizará la valoración probatoria efectuada por la 4° Sala Penal al emitir 
su sentencia condenatoria.  

Palabras clave: Derecho Procesal Penal, Valoración de la prueba, Psicología del 
Testimonio, Presunción de Inocencia, Derecho Probatorio  

 

ABSTRACT 

This case file was selected due to the relevance of the legal issues it presents, 
encompassing the areas of Criminal Procedural Law and Evidence Law. The case 
examines irregularities and violations of due process and the presumption of innocence 
in the criminal proceedings against Rider García, who was convicted by the 4th Criminal 
Chamber of the Superior Court of Justice for the crime of aggravated robbery. The 
conviction was based on a deficient assessment of the testimony provided by the 
witness-victim and was marked by repeated violations of the defendant's fundamental 
rights, particularly the right to personal liberty. 

This report analyzes the main legal issues identified in the case. First, it will evaluate 
whether the flagrante delicto arrest carried out by the police was arbitrary. Second, it will 
address the judicial detention order issued by the Criminal Judge, examining whether it 
met constitutional requirements for justification and proportionality, considering the 
precautionary nature of the measure. Finally, it will analyze the evidentiary assessment 
conducted by the 4th Criminal Chamber in issuing its conviction. 

Keywords: Criminal Procedural Law, Evidence Assessment, Testimony Psychology, 
Presumption of Innocence, Evidence Law. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente informe tiene como objetivo fundamental analizar y evaluar las 
irregularidades y vulneraciones al debido proceso, en el caso de Rider García, en 
hechos ocurridos entre los años 2007 y 2009; ello desde una perspectiva jurídica crítica 
que revelan reiterativas vulneraciones al derecho fundamental de la libertad personal de 
Rider García, un ser humano cuya dignidad y derechos han sido puestos en cuestión. 
Este análisis no solo busca identificar fallas en el proceso judicial, sino también 
reflexionar sobre las implicancias de estas vulneraciones en el respeto a los derechos 
humanos y la justicia. Este informe se centra en tres problemáticas principales que 
ponen en evidencia la vulneración al derecho a la libertad personal de Rider García, y 
en general, a los principios rectores del debido proceso.  

En primer lugar, se examinará la detención en flagrancia de Rider García, cuestionada 
por su presunta arbitrariedad al no cumplir con los principios de inmediatez y 
temporalidad que caracterizan esta figura jurídica. Este análisis enfatiza cómo una 
acción policial inadecuada puede convertirse en el primer eslabón de una cadena de 
afectaciones a la libertad personal. 

En segundo lugar, se abordará la emisión de la medida cautelar de detención judicial, 
evaluando si esta cumplió con los estándares de proporcionalidad, razonabilidad y 
necesidad que exige el ordenamiento jurídico. Este punto examinará la forma en que 
decisiones judiciales deficientemente fundamentadas pueden consolidar la restricción 
indebida de un derecho tan preciado como la libertad personal. 

En tercer lugar, se analizará la valoración probatoria realizada en la sentencia de 
primera instancia, centrándose en la declaración del imputado, la declaración de la 
víctima, la confrontación entre el imputado y agraviada, los estados de cuenta bancarios 
de la agraviada y las actas de reconocimiento (fotográfico y físico).  

El motivo central que guía este informe es visibilizar y abordar las vulneraciones 
reiteradas al derecho fundamental de libertad personal de Rider García, desde la 
detención hasta la condena. Se pretende no solo evidenciar la necesidad de fortalecer 
las garantías procesales en el sistema de justicia penal, sino también subrayar la 
importancia de colocar al ser humano, con su dignidad y derechos, en el centro de toda 
decisión judicial. Este expediente permite comprender la evolución de un caso particular, 
mientras se estaba iniciando la constitucionalización del proceso penal, en nuestro país, 
con la implementación del Código Procesal Penal de 2004.  

Asimismo, la elección se da por un ánimo de comprender cómo a pesar de que la 
Constitución Política del Perú de 1993 estipulaba una serie de principios y derechos en 
el sistema procesal penal, el Código Procesal Penal de 1940 no los resguardaba de la 
misma manera. Esta disonancia entre la Constitución y la norma procesal penal generó, 
en el caso, una falta de coherencia y protección adecuada de los derechos 
constitucionales, perpetuando prácticas y enfoques que no se alinean con los 
estándares modernos de justicia y debido proceso establecidos en la Carta Magna. 

Las áreas del derecho sobre las que versa el presente expediente son los siguientes: (i) 
Derecho Procesal Penal y (ii) Derecho Probatorio.  
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II. RELACIÓN DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA LA CONTROVERSIA 
DE LA QUE TRATA EL EXPEDIENTE 

En esta sección, se desarrollará lo siguiente: i) hechos relevantes del caso y ii) el iter 
procesal del Expediente N° 48004-2007.  

2.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES DEL CASO 

El 30 de octubre de 2007, Gudelia Lutgarda Paz Núñez denunció que, el 28 de 
septiembre de 2007, aproximadamente a las 22:00 horas, abordó un taxi en la puerta 
de su oficina ubicada en el Jr. Camaná N° 650, Cercado de Lima, con destino al distrito 
de Surco. Según su declaración, al llegar al cruce de la Av. Javier Prado con la Av. 
Evitamiento, el conductor detuvo el vehículo, permitiendo que subieran dos hombres. 
Uno de ellos se ubicó en el asiento delantero y el otro junto a Gudelia. Este último la 
amenazó, golpeó y amedrentó para que cumpliera sus órdenes. 

Gudelia indicó que los agresores le robaron dinero en efectivo y, tras obligarla a 
proporcionar las claves de acceso a sus cuentas bancarias, realizaron retiros de sus 
tarjetas. Posteriormente, la abandonaron en el distrito de Salamanca, advirtiéndole que 
no denunciara el hecho, bajo amenaza contra su vida y la de su familia. Gudelia 
describió el automóvil como una station wagon blanca, con lunas traseras de 
accionamiento manual y delanteras automáticas, ambas transparentes. 

En su declaración del 30 de octubre de 2007, Gudelia señaló que cuatro sujetos 
participaron en el hecho y describió al conductor como un hombre de tez trigueña, 
cabello corto con cerquillo, rostro redondo, contextura gruesa y estatura promedio, sin 
cicatrices visibles. 

Ese mismo día, en la sede policial, mediante un Acta de Reconocimiento Fotográfico, 
Gudelia identificó al conductor entre tres fichas de RENIEC como Rider Omar García 
Inga. Según manifestó, lo reconoció porque había conversado con él y observado sus 
características físicas durante el trayecto. Además, aseguró que Rider García, luego de 
que haya un cambio de conductor, retiró dinero de sus tarjetas Citibank y Credimás, 
obteniendo S/ 1,300, además de S/ 400 en efectivo, una sortija de oro valorizada en 
US$ 1,000 y un celular corporativo. 

Posteriormente, tras labores de inteligencia operativa policial, el 12 de noviembre de 
2007, aproximadamente a las 19:30 horas, en un grifo ubicado en el distrito de 
Chorrillos, personal de la PNP intervino y detuvo a Rider García, quien conducía un 
vehículo station wagon blanco, marca Toyota, modelo Corolla, con placa de rodaje SGV-
330. Fue trasladado a la comisaría, y, según el informe policial, dentro del vehículo se 
encontraron: una soguilla de nailon gris, letreros luminosos verdes con las inscripciones 
"taxi", "Túpac", "Vía Expresa", "Chorrillos", "Arequipa" y "Parada"; una tarjeta SOAT, y, 
en la guantera derecha, diez envoltorios de papel periódico tipo "ketes", aparentemente 
con PBC, y dos envoltorios con una sustancia similar a marihuana. 

El 13 de noviembre de 2007 se realizó la diligencia de Reconocimiento Físico, en la cual 
Gudelia identificó, entre cuatro personas, a Rider García Inga como el conductor del taxi 
involucrado en los hechos del 28 de septiembre de 2007. Esta diligencia contó con la 
presencia del fiscal. 
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En su declaración del 15 de noviembre de 2007, Rider García negó los cargos, 
argumentando que, en la fecha y hora del incidente, se encontraba en el Colegio 
Emblemático Melitón Carvajal, donde dejó a su esposa para un retiro, y que luego 
regresó a su casa junto a su madre e hijo. 

2.2. DESARROLLO DEL ITER PROCESAL 

El 19 de noviembre de 2007, basándose en el atestado policial elaborado por el 
Departamento de Investigación Criminal de San Borja, la 23° Fiscalía Provincial Penal 
de Lima emitió un Auto de Apertura de Instrucción contra Rider García Inga como 
presunto autor de: 

i) Delito contra el Patrimonio en la modalidad de Robo Agravado, en perjuicio 
de Gudelia Paz. 

ii) Delito contra la Salud Pública, en la modalidad de Tráfico Ilícito de Drogas, 
por la posesión de dos tipos de estupefacientes, en agravio del Estado. 

Ese mismo día, el 56° Juzgado Penal de Lima dictó el Auto de Apertura de Instrucción 
por la vía ordinaria, imputando a Rider Omar García Inga los mencionados delitos. El 
juez basó su decisión en los elementos expuestos por la Fiscalía, dictando un mandato 
de detención contra el acusado. Entre los fundamentos de esta decisión, se incluyeron: 

• Los detalles de la intervención policial y las circunstancias descritas en el 
atestado. 

• El riesgo de fuga o entorpecimiento del proceso, considerando que los acusados 
no presentaron pruebas documentales de actividades lícitas y reconocieron 
parcialmente su participación en el incidente, lo que sugería riesgo de fuga o 
entorpecimiento de la actividad probatoria. 

• Además, el juez destacó que, en caso de determinarse responsabilidad penal, la 
pena a imponerse sería superior a un año de privación de libertad. 

El 20 de noviembre de 2007, Rider García interpuso un recurso de apelación contra el 
mandato de detención. Dicho recurso fue resuelto posteriormente por la 4.ª Sala Penal 
en Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

El 19 de septiembre de 2008, la 5° Fiscalía Superior en lo Penal de Lima concluyó que 
existía mérito para llevar el caso a juicio oral y presentó su acusación contra Rider 
García.  

Respecto al delito de robo agravado, la Fiscalía sostuvo que se cumplían los elementos 
objetivos y subjetivos necesarios, conforme al artículo 188 del Código Penal (tipo base), 
con las circunstancias agravantes establecidas en los incisos 2, 3, 4 y 5 del primer 
párrafo del artículo 189.° La Fiscalía afirmó que Rider García fungió como conductor de 
un vehículo que simulaba ser un taxi, participando activamente en el robo, golpeando a 
la víctima y utilizando las claves de sus tarjetas para sustraer dinero. En consecuencia, 
la Fiscalía solicitó 15 años de prisión para Rider García y el pago de S/ 2,000 como 
reparación civil. 

Respecto al delito de tráfico ilícito de drogas, la Fiscalía concluyó que no había 
pruebas suficientes para establecer responsabilidad penal, ya que las cantidades 
incautadas (0.51 gramos de PBC y 2.06 gramos de marihuana) eran mínimas y 
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probablemente destinadas al consumo personal. Por ello, decidió no pasar a juicio oral 
por este delito. 

El 29 de diciembre de 2008, la 4° Sala Penal dictó una sentencia condenatoria contra 
Rider García por el delito de robo agravado, imponiéndole una pena de ocho años de 
prisión y fijando una reparación civil de S/ 2,000.00. Tanto la Fiscalía Superior como la 
defensa de Rider García apelaron la decisión. La Fiscalía argumentó que la pena era 
insuficiente y que los hechos acreditaban plenamente la responsabilidad del acusado. 
Por su parte, la defensa cuestionó la suficiencia de las pruebas, señalando que los 
reconocimientos fotográficos y físicos realizados por la agraviada no habían sido 
corroborados por otros medios probatorios contundentes. 

El 24 de junio de 2009, mediante el recurso de nulidad N° 1466-2009, los magistrados 
de la 1° Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia declararon fundada la 
nulidad de la sentencia condenatoria. Por unanimidad, la Sala absolvió a Rider García 
y ordenó su inmediata libertad. 

2.3. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE SUSTENTAN LAS 
SENTENCIAS CONTRADICTORIAS 

A continuación, se detallará los cuatros fundamentos que motivaron el Recurso de 
Nulidad N° 1466-2009:  
 

▪ Falta de corroboración de la declaración de la agraviada: La Sala Suprema 
indicó que, si bien la declaración de la agraviada constituye una prueba de cargo, 
sus señalamientos a lo largo del proceso no han sido corroborados con otros 
medios probatorios que acrediten que Rider García le sustrajo el dinero o que él 
fuera el conductor del taxi utilizado en el robo. 
 

▪ Pruebas de descargo que respaldan la ausencia del acusado en el lugar de 
los hechos: En relación con el primer argumento, la Sala Suprema señaló que, 
según las pruebas de descargo presentadas, se demuestra que el acusado se 
encontraba en otro lugar al momento del delito. Este hecho quedó respaldado 
por varias declaraciones testimoniales ofrecidas durante el proceso. 
 

▪ Falta de certeza en el reconocimiento fotográfico: La Sala Suprema observó 
que existió inseguridad en la agraviada al realizar el reconocimiento fotográfico. 
En su propia declaración, la agraviada señaló que la persona de la fotografía 
parecía más joven, lo cual genera dudas sobre la identificación. 
 

▪ Ausencia de pruebas sobre el vehículo utilizado: La Corte Suprema enfatizó 
que no existe evidencia que acredite que el vehículo de Rider García fue el 
utilizado como taxi para cometer el delito de robo agravado el 28 de septiembre 
de 2007. Esto quedó corroborado con la declaración de un efectivo policial, quien 
confirmó que no se realizó la verificación del vehículo en cuestión. 
 

▪ Negativa uniforme del acusado y ausencia de evidencia directa: La Sala 
Suprema señaló que Rider García Inga negó de manera consistente los cargos 
en su contra a lo largo del proceso. Además, durante su intervención, no opuso 
resistencia, y según el acta de registro personal, no se le encontró en posesión 
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de los bienes sustraídos, lo que refuerza la ausencia de pruebas directas que lo 
vinculen con el delito. 

 
III. RECONOCIMIENTO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL 

EXPEDIENTE  

En la revisión del auto de apertura de instrucción y de la resolución del 29 de diciembre 
de 2008, mediante la cual la 4° Sala Penal dictó sentencia condenatoria contra Rider 
García como autor del delito de robo agravado en agravio de Gudelia Núñez, 
imponiéndole una pena privativa de libertad de ocho años, se ha identificado problemas 
jurídicos relevantes. Estos problemas se centran en aquellos aspectos que han 
implicado una afectación directa a la libertad personal de Rider García: 

▪ Primer problema principal: Legalidad de la detención en flagrancia 
El primer problema consiste en analizar si la detención en flagrancia sufrida por 
Rider García fue arbitraria, considerando las circunstancias en que se produjo y 
si se respetaron las garantías legales y constitucionales del detenido. 
 

▪ Segundo problema principal: Fundamentación de la medida cautelar de 
detención judicial 
El segundo problema principal se enfoca en determinar si la medida cautelar 
personal de detención judicial contra Rider García fue emitida conforme a 
derecho, evaluando si existieron razones suficientes y debidamente 
fundamentadas que justificaran la restricción de su libertad durante el proceso. 
 

▪ Tercer problema principal: Deficiencias en la valoración probatoria de la 
sentencia condenatoria 
El tercer problema se centra en examinar si la valoración de las pruebas 
realizada por la Sala Penal, incluyendo la declaración del imputado, la 
declaración de la víctima, la confrontación entre ambas partes, los estados de 
cuenta bancarios de la agraviada y las actas de reconocimiento, se llevó a cabo 
de manera adecuada y en respeto a los estándares legales. Este análisis resulta 
clave para determinar si existió una afectación indebida al derecho a la libertad 
del acusado debido a una deficiencia en la valoración probatoria que trajo como 
consecuencia una sentencia condenatoria. 

En conclusión, la identificación de los problemas jurídicos en este expediente responde 
a la necesidad de cuestionar aquellos aspectos que condujeron a la privación de la 
libertad personal de Rider García. Al analizar la legalidad de la detención, la 
fundamentación de la medida cautelar y las posibles deficiencias en la valoración 
probatoria, se busca determinar si estas decisiones se tomaron conforme a derecho y 
con respeto a las garantías constitucionales. Este ejercicio resulta esencial para evaluar 
si se vulneraron los principios de justicia, debido proceso y protección de la libertad 
personal, valores fundamentales en un estado de derecho. 

IV. DESARROLLO, ANÁLISIS Y TOMA DE POSICIÓN DE LOS PROBLEMAS 
JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

En este apartado se procederá a analizar y resolver los problemas jurídicos identificados 
desde la detención en flagrancia realizada por la policía, hasta los actos procesales 



9 
 

posteriores, incluyendo el auto de apertura de instrucción y la sentencia emitida el 29 de 
octubre de 2009, que condenó en primera instancia a Rider García Inga. A continuación, 
se desarrollará cada uno de los problemas identificados: 

En primer lugar, se analizará la legalidad de la detención en flagrancia. En este 
análisis se evaluará si la detención en flagrancia sufrida por Rider García cumplió con 
los requisitos legales y constitucionales aplicables. Se analizarán las circunstancias de 
la intervención policial, los indicios que justificaron la acción y si se respetaron las 
garantías del debido proceso. Este examen es esencial para determinar si la privación 
inicial de la libertad fue legítima o si constituyó una vulneración de derechos. 

En segundo lugar, se abordará la fundamentación de la medida cautelar de 
detención judicial. Se estudiará si la medida cautelar de detención judicial fue emitida 
conforme a los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad. Esto incluye 
analizar los argumentos presentados por el órgano judicial para justificar la detención 
preventiva y determinar si se consideraron adecuadamente alternativas menos lesivas 
al derecho a la libertad de Rider García. 

Finalmente, se examinará si la Sala Penal realizó una correcta valoración de los 
medios probatorios en la sentencia condenatoria, como las declaraciones del 
imputado y la agraviada, los estados de cuenta bancarios, las actas de reconocimiento 
y la confrontación entre las partes. Se evaluará si dichos elementos fueron valorados de 
manera lógica, objetiva y conforme al estándar de suficiencia probatoria para sustentar 
la sentencia condenatoria. También se analizará si las posibles deficiencias en la 
valoración afectaron directamente la decisión de restringir la libertad de Rider García. 

4.1. PROBLEMA PRINCIPAL 1: ¿LA DETENCIÓN POLICIAL EN 
FLAGRANCIA DE RIDER GARCÍA FUE ARBITRARIA?     

La detención policial se refiere a la detención de una persona por parte de la policía, en 
ocasiones antes de iniciar un proceso judicial, lo cual subraya no solo el derecho a la 
libertad de movimiento, sino también la posibilidad de afectar otros derechos 
fundamentales como la presunción de inocencia y el derecho a la defensa. Al ser la 
libertad el derecho más preciado del ser humano, la privación de la misma, durante la 
investigación preliminar o policial, es especialmente relevante, ya que debe realizarse 
bajo estricta supervisión judicial o en casos de delito flagrante, donde el control de la 
legalidad de la detención podría estar ausente (Sanchez 2004: 817). 

4.1.1. Fundamento constitucional y legal de la detención 

La detención policial solo es constitucional en la medida que se encuentre en los 
parámetros establecidos en la Constitución Política del Perú de 1993, vigente al 
momento de los hechos, la cual, en el literal f, inciso 24 del artículo 2 establece que 
“nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por las 
autoridades policiales en caso de flagrante delito”. Asimismo, se establece que, en un 
plazo de 24 horas o en el término de la distancia, el detenido debe ser puesto a 
disposición del juzgado correspondiente. No obstante, dicho plazo no es aplicado 
cuando se trate de los siguientes delitos: terrorismo, espionaje y tráfico ilícito de drogas. 
En esos casos, el plazo es de 15 días.  
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Las normas internacionales también consagran este derecho a la libertad ambulatoria 
de toda persona, cabe precisar la fuerza vinculante de las normas internacionales, 
especialmente en cuestión de derechos humanos. Así, el artículo 7 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, el cual en los incisos del 1 al 6 establece cuestiones 
importantes, tales como: (i) el derecho a la libertad y seguridad personal, (ii) la no 
privación de la libertad física salvo por causas y condiciones establecidos en las leyes 
o en la Constitución, (iii) derecho a no ser detenido o encarcelado arbitrariamente, 

Asimismo, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos establece en sus 
artículos 9 y 10 pautas similares a las mencionadas en la Convención Americana, tales 
como: reconocimiento del derecho a la libertad y seguridad personales, la prohibición 
de detenciones arbitrarias. Del mismo modo, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, expresa en el artículo 3: “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad 
y a la seguridad de su persona”; y, el artículo 9: “Nadie podrá ser arbitrariamente 
detenido, preso ni desterrado”.  

De este modo, queda comprobado que una persona sí puede ser privada de su libertad, 
bajo ciertos parámetros constitucionales, lo que significa que los efectivos policiales 
puedan privar la libertad de la persona según su discrecionalidad, ya que ello significa 
una vulneración a su derecho a la libertad.  

En ese sentido, al momento de los hechos y hasta hoy, la detención solo puede ser 
considerada como arbitraria, y, por tanto, inconstitucional, cuando la comisión del delito 
no se encuentre dentro del marco de flagrancia (Abad, 1997, p. 93).  

Si bien la ley de procedimientos penales no definía la flagrancia ni proporcionaba las 
muestras de su significado, al momento de los hechos, se encontraba vigente, desde el 
13 de febrero del 2013, la Ley Nº 27934, Ley que regula la Intervención de la Policía y 
el Ministerio Público en la Investigación Preliminar del Delito. A los efectos de la referida 
Ley, se consideró que existe flagrancia en los siguientes supuestos:  

a) Cuando el sujeto agente es descubierto en la realización del hecho punible. 
b) Existe flagrancia cuando el sujeto agente es descubierto cuando acaba de 

cometer el hecho punible.  
c) Ha huido y ha sido identificado inmediatamente después de la perpetración del 

hecho punible, sea por el agraviado, o por otra persona que haya presenciado el 
hecho, o por medio audiovisual o análogo que haya registrado imágenes de éste 
y, es encontrado dentro de las veinticuatro (24) horas de producido el hecho 
punible. 

d) Es encontrado dentro de las 24 horas, después de la perpetración del delito con 
efectos o instrumentos procedentes de aquél o que hubieren sido empleados 
para cometerlo o con señales en sí mismo o en su vestido que indiquen su 
probable autoría o participación en el hecho delictuoso.  

Como se puede observar, los principios de inmediatez y temporalidad son 
fundamentales para determinar la flagrancia. Por esta razón, es crucial ser meticulosos 
en los casos donde se presume la flagrancia legal, para evitar aplicarla sin considerar 
estos principios. Por lo tanto, es inaceptable detener a una persona por un delito 
cometido meses o años atrás, aunque se la encuentre en posesión del objeto robado. 
Aunque la frase "acabado de cometer el delito" implica cierta inmediatez, es importante 
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destacar que debe existir un intervalo de tiempo muy breve desde la comisión del delito 
(Sanchez 2004: 827). Reiterando lo mencionado, la policía solo puede detener a alguien 
sin una orden judicial en casos de flagrancia. Cualquier otra forma de detención llevada 
a cabo por la autoridad policial se considera arbitraria y puede ser objeto de sanciones. 

4.1.2.  Análisis del caso específico 

En el presente caso, aun cuando existe el Acta de registro vehicular, incautación y 
hallazgo de droga en el que se da cuenta de la droga hallada al interior de la guantera 
del vehículo de placa SGV-390 (10 envoltorios de PBC y 02 envoltorios de marihuana) 
y, por el cual, Rider García cometió delito flagrante, considero que la misma fue 
arbitraria. A continuación, se presentan los hechos relacionados con la detención 
policial, realizada por la DEINCRI Surco, los cuales permitirán comprender el contexto 
en el cual se efectuó dicha detención:  

• En el Atestado Policial se consigna como asunto dos delitos: Por un lado, por 
el delito contra la libertad – violación de libertad personal (secuestro al paso) 
cuyos presuntos autores son Rider García y otros sujetos en proceso de 
identificación y ubicación ocurrido el 28 de septiembre del 2007 a las 22:00 horas 
aproximadamente en la jurisdicción del distrito de San Borja. Por otro lado, por 
el delito contra la salud pública – Tráfico ilícito de drogas (Hallazgo de PBC y 
Marihuana con presuntos fines de consumo) que fue encontrada en el interior de 
la guantera del vehiculo de placa SGV-390 conducido por Rider García, ocurrido 
el 12 de noviembre del 2007 en la Av. El Sol a la altura del Asentamiento Humano 
Túpac Amaru, distrito de Chorrillos.  
 
En dicho atestado, se hace referencia al Parte N° 12-2007-DEINCRI PNP-
DIVINCRI SUR-DEINCRI SAN BORJA, cuyo asunto fue el siguiente: “Sobre 
intervención de la· persona Rider Omar García Inga incurso en el delito contra. 
la Libertad- Violación de la libertad personal (secuestro al paso)” y la referencia 
del mismo fue “Plan Operativo Reten 2007”. En el primer punto de dicho parte, 
se señala que el personal PNP del Departamento de Investigación Criminal - San 
Borja, en la fecha a horas 18:00 se puso en ejecución la Orden de Operaciones 
de la referencia, con la finalidad de identificar y ubicar a sujetos que viven al 
margen de la ley, dedicados a cometer delitos contra la libertad personal 
(secuestro al paso).  
 
En el segundo punto, refieren que a las 19:30 horas del 12 de noviembre del 
2007, tras una paciente labor de inteligencia y seguimiento a sujetos que se 
encuentran al margen de la ley, lograron ver un vehículo station wagon de color 
blanco con placa de rodaje SGV-390 que se desplazaba por la Av. El Sol – 
Chorrillos, en actitud sospechosa, por lo que al proceder e intervenirlo, el chofer 
del vehiculo trató de darse a la fuga, siendo perseguido e intervenido a la altura 
del grifo “El Sol” del Asentamiento Humano Túpac Amaru en el distrito de 
Chorrillos. Dicha persona fue identificada como Rider García.  
 
En el tercer punto, se hace la precisión de que el intervenido se encuentra sujeto 
a la investigación por esclarecimiento del delito contra la libertad personal 
(secuestro al paso), en agravio de Gudelia Paz Nuñez, lo cual ocurrió el 28 de 
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septiembre del 2007. Cabe precisar que dicha acta fue suscrita por los efectivos 
policiales SOS PNP Luis Agurto Chacaltana y Juan Aliaga Lodtman, comandante 
de Deincri San Borja.  
 
En el apartado de “Análisis y evaluación de los hechos” del atestado policial, a 
fojas 9, se dio contextualización de la intervención, indicando lo siguiente:  
 

“Como es de conocimiento durante el presente año, en la ciudad de 
Lima, vienen perpetrando diversos delitos contra la libertad – Violación 
contra la libertad personal – Secuestro al paso, para lo cual los 
delincuentes utilizan vehículos de características “station wagon”, 
“tico” y otros, bajo la fachada de efectuar servicios de “taxi” o 
“colectivo”, captando a sus víctimas por inmediaciones de los centros 
comerciales y cajeros automáticos, ubicados en los distritos de San 
Isidro, San Borja, Miraflores, Surco, Cercado de Lima y otros; siendo 
así en el trayecto recoger a otros de sus cómplices para proceder a 
intimidar al pasajero o en su defecto uno de los autores sorprenden 
por la parte posterior del vehiculo (novedoso modos operandi al 
mantener a uno de sus cómplices oculto en la maletera), 
encargándose de intimidar con armas de fuego y/o armas blancas, 
para sustraerle sus pertenencias (dinero, tarjetas crédito, celulares y 
otros), trasladando a sus víctimas por diferentes distritos hasta 
asegurarse de obtener el retiro del dinero de los cajeros automáticos 
y, finalmente, abandonar luego de consumar sus fechorías, en zonas 
desoladas o de poca afluencia del público.” 

Como puede observarse la detención de Rider García ocurrió en el marco de un 
operativo destinado a identificar y detener a personas involucradas en 
“secuestros al paso”, no específicamente por tráfico de drogas, pero los actos de 
investigación se enfocaron en investigar el “secuestro al paso” denunciado por 
Gudelia el 03 de octubre, en sede policial; es decir, se efectuó la detención de 
Rider bajo pretexto de un delito distinto al realmente investigado, lo que evidencia 
que la intervención de Rider García no se habría producido por haber sido 
descubierto cometiendo un delito; sino por estar vinculado a una denuncia 
presentada, por Gudelia Paz Nuñez, 39 días antes por la resunta comisión de 
delito de robo agravado, lo cual se corrobora con las declaraciones de los 
policías intervinientes:  

• Asimismo, se tienen las declaraciones de los efectivos policiales. Por un lado, 
el efectivo policial Horacio Yabar, en su declaración del 28 de enero del 2008, al 
momento que se le pregunta cómo se produce la captura del procesado Rider 
García Inga, refirió la agraviada se presentó en el Departamento de Investigación 
Criminal de San Borja, y denunció que había sido secuestrada al abordar un taxi. 
Se tomó su denuncia y se le mostró un álbum de fotos de sospechosos, donde 
identificó al procesado Rider García Inga como el conductor del vehículo el día 
del incidente. Las autoridades, sabiendo los lugares que frecuentaba el 
sospechoso, realizaron un trabajo de inteligencia y, tras contactar a informantes 
sobre sus paraderos habituales, lograron ubicarlo en Chorrillos y lo detuvieron. 
El efectivo policial Yabar, además, declaró que esa no fue la primera vez que 
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Rider García Inga fue intervenido, ya que anteriormente había sido detenido por 
la Comisaría de Villa El Salvador. Asimismo, su hermano fue capturado en el 
año 2000 o 2006 por el mismo delito de secuestro al paso. Con ello, se puede 
afirmar que Rider estaba bajo vigilancia policial debido a su historial delictivo, lo 
cual refuerza la idea de que la detención por posesión de drogas fue utilizada 
como una justificación para investigar más a fondo lo denunciado por Gudelia. 

Por otro lado, el efectivo policial Luis Aburto, corroboró esta versión, al responder 
la pregunta de cómo se produce la captura del procesado, detalló lo siguiente: 
“(…) que raíz de la denuncia do la agraviada, se hizo primero un Acta de 
Reconocimiento Fotográfico, y la agraviada lo reconoció entre las fotos a Rider 
Ornar García Inga por lo que se empezó con la intervención del mismo, siendo 
capturado en un grifo, (…)” 

• En su manifestación del 15 de noviembre del 2007, Rider García declaró que, 
al momento de consignar su firma en el Acta de registro vehicular, incautación y 
hallazgo de droga, a fojas 33, no aparecía la en la parte superior el título de 
“hallazgo de droga ni lo incluido de “para droga positivo”. En su declaración 
instructiva del 19 de noviembre del 2007 y en el escrito de apelación en contra 
del mandato de detención, reitero lo ya declarado de manera primigenia.  
 
En sentido, lo que denuncia Rider García es que la referida acta fue rellenada 
posteriormente a su firma, en la parte final de la misma con la descripción de la 
presunta droga incautada, por lo que con fecha 24 de enero del 2008, su defensa 
técnica presentó un escrito solicitando se ordene una pericia grafotécnica del 
Acta de registro vehicular, incautación y hallazgo de droga a través de peritos de 
criminalística de la Policía Nacional del Perú; ello con el fin de establecer tres 
cuestiones: a) si la referida acta ha sido suscrita por el recurrente antes del 
rellenado de la misma, b) la diferencia existencia entre el espacio de la primera 
parte del acta y el último párrafo de la misma y c) si el último párrafo del acta ha 
sido insertado con posterioridad a la primera parte y suscripción del recurrente. 
Luego de  
 
Luego de 07 meses desde la solicitud realizada por la defensa técnica de Rider 
García y, 09 de meses desde su detención, la Dirección de Criminalística de la 
PNP emitió el Dictamen pericial N° 1167- 2008 del 13 de agosto del 2008; sin 
embargo, la pericia se centró en verificar la autenticidad de la firma de Rider 
García, un tema que no había sido objeto de cuestionamiento por parte del 
imputado y que no abordó lo solicitado específicamente por la defensa. 

De esta manera, conforme a la secuencia de los eventos narrados, el contexto del 
operativo realizado en el que fue intervenido Rider García, las declaraciones de los 
efectivos policiales, lo sindicado por el procesado sobre un presunto “sembrado de 
droga” y alteración del acta de hallazgo de droga, permiten afirmar que la detención de 
Rider García Inga, por tráfico ilícito de drogas, fue orquestado e instrumentalizado a fin 
de investigar, principalmente, el presunto secuestro denunciado por Gudelia. De esta 
manera, la detención de Rider García, inicialmente justificada por tráfico ilícito de 
drogas, se utilizó como pretexto para investigar el secuestro al paso denunciado por 
Gudelia Paz Nuñez un mes antes. Esta estrategia permitió a las autoridades extender 
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el plazo de detención hasta 15 días, lo cual es aplicable para delitos de tráfico ilícito de 
drogas, no así para el delito de robo agravado.  

Ahora bien, se debe tener presente que la detención policial tiene como objeto realizar 
determinadas diligencias de prevención y de investigación de manera autónoma, si fuere 
el caso, y culminar el atestado policial, de suerte que resulta ser, además de una medida 
de coerción, un acto de investigación indirecto, en tanto que posibilita actos urgentes e 
inaplazables -realización de diligencias de investigación preliminar-. Se entiende que se 
ordena la detención de una persona cuando se presuma su eventual incomparecencia 
a la autoridad judicial, y está sometida a un tiempo brevísimo: 24 horas en delitos 
ordinarios y hasta quince días en delitos exceptuados -son límites cuantitativos 
máximos-, todos condicionados a la realización de las diligencias indispensables para 
los esclarecimientos de los hechos (San Martín 2020: 649).  

En el caso de Rider García, se dieron una serie de actos de investigación, a lo largo de 
los 06 días en los estuvo detenido, conforme se aprecia del siguiente cuadro: 

Cuadro Nº 01 

Actos de investigación respecto al 
delito de TID 

Actos de investigación respecto al 
delito de robo agravado 

 
1. Resultado preliminar de análisis 

químico del 15 de noviembre del 
2007. 
 

 
1. Acta de reconocimiento físico de 

personas del 13 de noviembre del 
2007. 

2. Declaración de Rider García del 15 
de noviembre del 2007. 

3. Manifestación de Myriam Arlene Blas 
del 17 de noviembre del 2007. 

4. Manifestación de Silvia Jovita 
Huapaya Retamozo del 16 de 
noviembre del 2007 

5. Manifestación de María Rosa 
Bautista Peña Jovita Huapaya 
Retamozo del 16 de noviembre del 
2007 

6. Copia de estado de cuentas remitido 
por Gudelia Paz 

7. Copia del Atesto Nª 372-2006 
(Atestado por un caso de robo 
agravado ocurrido el 07 de 
noviembre del 2006). 

Fuente: Elaboración propia 

Como puede observarse, respecto al delito de tráfico ilícito de drogas – posesión de dos 
tipos de drogas, en agravio del Estado, por el que además fue detenido, en flagrancia, 
el señor Rider García solo se hizo un acto de investigación que fue el Resultado 
preliminar de análisis químico. Conforme se aprecia a fojas 45, la hora del examen para 
dicho análisis fue a las 09:40 horas (no precisan el día) y la fecha del documento es del 
jueves 15 de noviembre del 2007, por lo que se concluye que Rider García fue sometido 
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a una detención que carecía de proporcionalidad, en la medida que la misma no fue 
evaluada considerando la cantidad y complejidad de las diligencias pendientes, así 
como el tiempo necesario para llevarlas a cabo. 

En ese sentido, no habiendo más diligencias indispensables para los esclarecimientos 
de los hechos, relacionados a la detención en flagrancia, por el presunto delito de tráfico 
ilícito de drogas (posesión de dos o más drogas), considero que el señor Rider García 
debió ser puesto en libertad en dicha fecha, más aún cuando del resultado preliminar se 
verificó una cantidad mínima que, a todas luces, no podría ser para comercialización, 
en tanto que el plazo de quince días no implica que deba agotarse por completo. La 
extensión de la privación de libertad responde a la necesidad de llevar a cabo una 
investigación más exhaustiva del delito, considerando sus posibles ramificaciones, las 
cuales pueden determinarse antes de que finalice dicho plazo (Sanchez 1992: 125). Por 
ende, el principio que debe prevalecer es la detención de la persona únicamente durante 
el tiempo estrictamente necesario para la investigación, lo que no fue observado en sede 
policial, sino que, todo lo contrario, a ello, en virtud de la extensión del plazo, por el delito 
de tráfico ilícito de droga, se decidió la realización de una serie de actos de investigación 
relacionados a un hecho que difiere de la de la detención en flagrancias.   

Por ello, considero que la detención de Rider García por tráfico ilícito de drogas fue 
utilizada como un medio para investigar un delito distinto y sucedido, incluso, hace más 
de un mes, lo cual representa una desviación del objetivo original del operativo, 
operativo que, además, se llevó a cabo en una jurisdicción distinta a la de la DEINCRI. 
Esta situación vulnera el principio de legalidad y el debido proceso, en agravio de Rider 
García, en la medida que el operativo policial tenía como objetivo investigar delitos 
contra la libertad personal (secuestro al paso y/o robo agravado), pero se utilizó la figura 
de flagrancia, en el delito de tráfico ilícito de drogas, para justificar la detención y 
extender el plazo.  

Asimismo, como se observa en el cuadro, las diligencias realizadas, durante el plazo 
extendido, se enfocaron a investigar el hecho denunciado por Gudelia el 03 de octubre 
del 2007, mas no el tráfico ilícito de drogas, por lo que se afirma que la flagrancia por 
tráfico ilícito de drogas se utilizó como un pretexto para investigar un delito distinto 
(secuestro al paso), vulnerando el principio de legalidad. 

Asimismo, lo denunciado por Rider García, respecto al sembrado de droga, por parte de 
los efectivos policiales, no resulta ser un relato increíble, sino que, incluso, es una mala 
práctica policial que se realiza hasta la actualidad. En noviembre del 2022, una 
comerciante denunció que agentes de la DEPINCRI de San Juan de Miraflores habrían 
plantado droga en su minimarket, situado en la zona de Pamplona Alta12. En septiembre 
del 2019, dos ciudadanos denunciaron a miembros de la Policía Nacional del Perú 
(PNP) por presuntamente haberles “sembrado” droga para procesarlos por casos de 
narcotráfico3. Recientemente, en mayo del año en curso, el Poder Judicial dictó 36 
meses de prisión preventiva a siete policías por realizar presuntos cobros ilícitos a 

 
1Ubicado en: https://elcomercio.pe/lima/policiales/pnp-separan-de-la-policia-a-agentes-acusados-de-
sembrar-droga-a-duena-de-minimarket-en-san-juan-de-miraflores-paulina-quispe-rmmn-noticia/ 
2 Ubicado en: https://www.infobae.com/america/peru/2022/11/06/clan-de-la-policias-sembraria-drogas-a-
empresarios-y-emprendedores-para-extorsionarlos/ 
3 Ubicado en: https://peru21.pe/lima/policiales/denuncian-policias-presunto-sembrado-drogas-extorsionar-
inocentes-502288-noticia/ 

https://elcomercio.pe/lima/policiales/pnp-separan-de-la-policia-a-agentes-acusados-de-sembrar-droga-a-duena-de-minimarket-en-san-juan-de-miraflores-paulina-quispe-rmmn-noticia/
https://elcomercio.pe/lima/policiales/pnp-separan-de-la-policia-a-agentes-acusados-de-sembrar-droga-a-duena-de-minimarket-en-san-juan-de-miraflores-paulina-quispe-rmmn-noticia/
https://www.infobae.com/america/peru/2022/11/06/clan-de-la-policias-sembraria-drogas-a-empresarios-y-emprendedores-para-extorsionarlos/
https://www.infobae.com/america/peru/2022/11/06/clan-de-la-policias-sembraria-drogas-a-empresarios-y-emprendedores-para-extorsionarlos/
https://peru21.pe/lima/policiales/denuncian-policias-presunto-sembrado-drogas-extorsionar-inocentes-502288-noticia/
https://peru21.pe/lima/policiales/denuncian-policias-presunto-sembrado-drogas-extorsionar-inocentes-502288-noticia/
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detenidos. De acuerdo con la tesis fiscal, los agentes exigían grandes sumas de dinero 
a los detenidos para "dejarlos libres". Si se negaban, les "sembraban armas, municiones 
y droga" para justificar sus intervenciones irregulares4.  

A la fecha de elaboración del presente informe, no ha sido posible acceder a las cifras 
oficiales de las denuncias hacia efectivos del cuerpo policial por hechos relacionados a 
la implantación de evidencia por para justificar una detención; no obstante, basta con 
buscar noticias en Internet para hacer una dimensión de lo frecuente que esta mala 
conducta policial. Por ello, la detención de Rider García fue arbitraria, ya que se utilizó 
la justificación de flagrancia por un delito de tráfico ilícito de drogas para investigar un 
secuestro al paso, aprovechando así la extensión del plazo de detención, vulnerándose 
su derecho fundamental a la libertad personal, al permanecer detenido 06 días mientras 
se realizaban actos de investigación tendiente a esclarecer su participación en un hecho 
que se habría realizado un mes de su detención, y no por el delito de micro 
comercialización.  

Con base en este análisis, se concluye que la detención de Rider García fue arbitraria y 
constituyó una violación de su derecho fundamental a la libertad personal, al haberse 
utilizado una figura legal para fines distintos a los permitidos por el ordenamiento 
jurídico. 

4.2. PROBLEMA PRINCIPAL 2: ¿FUE DEBIDAMENTE EMITIDA LA MEDIDA 
CAUTELAR PERSONAL DE DETENCIÓN JUDICIAL EN CONTRA DE 
RIDER GARCÍA INGA? 

El análisis del cuarto considerando del auto de apertura de instrucción emitido por el 
56.º Juzgado Penal de Lima pone en evidencia varias deficiencias en la fundamentación 
de la medida de detención dictada contra Rider García, lo que plantea posibles 
vulneraciones al derecho fundamental de libertad personal y al principio de motivación 
de las resoluciones judiciales. 

4.2.1. Derecho a la libertad personal vs Mandato de detención  

La libertad personal es un derecho subjetivo que se encuentra reconocido en el artículo 
2° de la Constitución Política del Perú. Como derecho subjetivo, asegura que no se 
vulnere indebidamente la libertad física de las personas, es decir, su capacidad de 
movimiento, ya sea a través de detenciones, internamientos o condenas sin 
fundamentos sólidos. Esta garantía se extiende a cualquier situación de privación de la 
libertad física, sin importar su origen o la autoridad responsable. En consecuencia, 
protege contra cualquier restricción arbitraria de la libertad personal, tal como establecen 
el artículo 9 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 7.3 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos (Expediente N° 1091-2002-HC/TC 
Lima).  

No obstante, como ocurre con todos los derechos fundamentales, la libertad personal 
no es un derecho absoluto. Según los apartados a) y b) del inciso 24 del artículo 2° de 
la Constitución Política del Perú, este derecho puede ser regulado, restringido o limitado 
por ley; en consecuencia, ningún derecho fundamental es ilimitado en su ejercicio. 
Conforme lo ha señalado el Tribunal Constitucional, en el expediente N° 1091-2002-

 
4 Ubicado en: https://lpderecho.pe/prision-preventiva-policias-organizacion-criminal-callao/ 

https://lpderecho.pe/prision-preventiva-policias-organizacion-criminal-callao/
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HC/STC|, los límites que se pueden imponer a estos derechos pueden ser intrínsecos o 
extrínsecos. Los límites intrínsecos derivan de la naturaleza y configuración del derecho 
en sí. Por otro lado, los límites extrínsecos provienen del ordenamiento jurídico y se 
fundamentan en la necesidad de proteger o preservar otros bienes, valores o derechos 
constitucionales. 

La validez de estos límites, especialmente en lo que respecta a la libertad personal, 
depende de su conformidad con los principios de razonabilidad y proporcionalidad. 
Como ha afirmado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, "nadie puede ser 
sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que, aunque sean 
legales, puedan considerarse incompatibles con el respeto a los derechos 
fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o 
desproporcionados (Caso Gangaram Panday, párrafo 47, en Sergio García Ramírez, 
Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, UNAM, México 2001, 
pág. 117). En ese sentido, dado que la detención preventiva judicial se ordena antes de 
la sentencia condenatoria, es fundamentalmente una medida cautelar. Asimismo, no 
constituye una sanción punitiva; por lo tanto, su legitimidad judicial se basa en la 
existencia de motivos suficientemente razonables y proporcionados que la respalden. 

Hasta antes de la vigencia del Código Procesal Penal de 1991, promulgado mediante 
Decreto Legislativo N° 638, el Código de Procedimientos Penales establecía, en el 
artículo 79 que el Juez al abrir instrucción debía dictar orden de detención o de 
comparecencia, es decir, se imponía la imposición de una medida coercitiva de manera 
obligatoria. En caso que el Juez decida disponer mandato de detención, este podía ser 
aplicado a una lista taxativa de delitos, entre los que se encontraba el delito de robo y 
el delito de tráfico ilícito de drogas:  

"Artículo 79.- El Juez al abrir instrucción dictará orden de detención o de 
comparecencia. 

Se dictará mandato de detención tan sólo en los siguientes delitos, siempre que 
sean intencionales y que se sustenten en suficientes elementos probatorios: 

A. CODIGO PENAL 

7) Contra el Patrimonio: Asalto y Robo: Artículos 238,  239. En los demás delitos 
contra el patrimonio, cuando el monto exceda de 100 sueldos mínimos vitales 
mensuales de la Provincia de Lima. 

B.  LEYES ESPECIALES 

3) Tráfico Ilícito de Drogas: Decreto Legislativo Nº   122.” 

Esta medida se podía disponer en esos delitos, en la medida que sean intencionales y 
que se sustenten en suficientes elementos probatorios. A diferencia de esa norma, la 
actual norma procesal penal, dispone el artículo 268°, la cual no es una norma 
imperativa, sino facultativa y deja a criterio del juez para que, basado en la ley y los 
hechos, determine la imposición de la prisión preventiva, luego de un juicio de 
razonabilidad. 

Posteriormente, con la promulgación del Decreto Legislativo N° 638, el 27 de abril del 
1991, entró en vigencia el artículo 135° del Código de Procedimientos Penales, 
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modificado por la Ley N° 27753 Ley que modifica los Artículos 111, 124 y 274 del Código 
Penal referidos al Homicidio Culposo, Lesiones Culposas y Conducción en Estado de 
Ebriedad o Drogadicción y el Artículo 135 del Código Procesal Penal, sobre Mandato de 
Detención; establece los siguientes supuestos en el que el Juez podía dictar mandato 
de detención: 

1. Que existen suficientes elementos probatorios de la comisión de un 
delito que vincule al imputado como autor o partícipe del mismo: El 
Código de Procedimientos Penales no establecía, como acertadamente lo 
hace el Código Procesal vigente, la existencia de fundados y graves elementos 
de convicción para estimar razonablemente la comisión de un delito que 
vincule al imputado como autor o partícipe del mismo5. Es esencial que el juez 
evalúe los documentos e investigaciones presentados con la denuncia, para 
determinar que existen suficientes pruebas que demuestren que el delito 
realmente ocurrió y que también haya pruebas que relacionen al individuo con 
el crimen, ya sea como autor o partícipe (Yataco 2009:462).  
 
Es pertinente traer a colación la Sentencia Plenaria Casatoria N° 1-2007/CIJ-
433 del 11 de octubre del 2017 dado que, la sospecha fuerte es la pertinente 
para proceder con la disposición de formalización. Esta sospecha implica la 
presencia de hechos o datos fundamentales que racionalmente sirvan como 
indicios de una conducta específica. Asimismo, los elementos de convicción 
deben ser racionales, excluyéndose así indicaciones vagas o sospechas 
ligeras. La disposición mencionada debe basarse en datos con valor factual 
que, sin llegar a ser una certeza absoluta, representen más que una simple 
posibilidad y sugieran una probabilidad de la existencia de un delito. No se 
requiere un testimonio inequívoco de certidumbre (Fundamento Jurídico 24). 
 

2. Que la sanción a imponerse o la suma de ellas sea superior a un año de 
pena privativa de libertad o que existan elementos probatorios sobre la 
habitualidad del agente al delito. Con la Ley Nº 27753, Ley que modifica los 
Artículos 111, 124 y 274 del Código Penal referidos al Homicidio Culposo, 
Lesiones Culposas y Conducción en Estado de Ebriedad o Drogadicción y el 
Artículo 135 del Código Procesal Penal, sobre Mandato de Detención, se 
estableció como requisito para el mandato de detención que la sanción a 
imponerse sea superior a los cuatro años de pena privativa de libertad; no 
obstante, el Artículo 4 de la Ley N° 28726, publicada el 09 mayo 2006, modificó 
ello e introduce el siguiente cambio: “(…) que la sanción a imponerse o la suma 
de ellas sea superior a un año de pena privativa de libertad o que existan 
elementos probatorios sobre la habitualidad del agente al delito.” Sin embargo, 
casi cuatro años después, esta modificatoria queda derogada y se vuelve a 

 
5 Artículo 268. Presupuestos materiales  
El juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar mandato de prisión preventiva, si atendiendo a los 
primeros recaudos sea posible determinar la concurrencia de los siguientes presupuestos:  
a) Que existen fundados y graves elementos de convicción para estimar razonablemente la comisión de un 
delito que vincule al imputado como autor o partícipe del mismo.  
b) Que la sanción a imponerse sea superior a cinco años de pena privativa de libertad; y, 
c) Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del caso particular, permita colegir 
razonablemente que tratará de eludir la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación 
de la verdad (peligro de obstaculización). 
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estipular que la sanción a imponerse sea superior a los cuatro años de pena 
privativa de libertad.  

 
Resulta criticable dicha modificación legislativa, dado que, no guarda relación 
con los principios de excepcionalidad y proporcionalidad de una medida 
coercitiva tan gravosa como la detención judicial, y de la cual es imposible 
siquiera presumir la existencia de un peligro de fuga (Del Río 2016: 156). 
 
Para dictar esta medida coercitiva, el juez llevará a cabo un análisis preliminar 
de las pruebas disponibles y, con base en ello, hará una estimación de la pena 
que podría imponerse al imputado. Solo se ordenará la medida de coerción 
personal si la pena probable supera el año de privación de libertad, 
considerando el caso específico y no solo la pena establecida para el delito en 
cuestión (Cubas 2018:130). En ese sentido, el Juez siempre debe realizar una 
ponderación de intereses y analizar si la medida es proporcional al caso 
concreto (Del Río 2016: 152). 

 
Sobre ello, la Casación N° 626-2016, Moquegua del 30 de junio del 2015 
establece que la prognosis de pena implica analizar la posible pena a imponer. 
Esto no solo se refiere a la pena establecida legalmente, sino también a una 
valoración que atraviese principios como la lesividad y la proporcionalidad, así 
como las circunstancias, causas de disminución o agravación de la punición, 
y las fórmulas de derecho penal premial. Estos factores pueden influir en la 
determinación de la pena final, que no necesariamente será la máxima prevista 
por la ley. En este contexto, la detención judicial preventiva no puede 
justificarse únicamente en la prognosis de la pena que podría imponerse si se 
dictara una sentencia condenatoria. Hacerlo implicaría invertir el principio de 
presunción de inocencia por el de criminalidad, conforme ya lo ha señalado el 
Tribunal Constitucional en el expediente N° 1091-2002-HC/TC. 
 

3. Que existen suficientes elementos probatorios para concluir que el 
imputado intenta eludir la acción de la justicia o perturbar la acción 
probatoria. No constituye criterio suficiente para establecer la intención 
de eludir a la justicia, la pena prevista en la Ley para el delito que se le 
imputa: Esta medida coercitiva personal no se dispone de manera automática 
y menos aún indiscriminada; debe seguir fines legítimos que se materializan 
mediante los riesgos de fuga y de obstaculización.  
 
El Código de Procedimientos Penales establecía, en su artículo 79 que el Juez 
dictará orden de detención provisional contra los inculpados en un catálogo de 
delitos, siempre que todos los delitos denunciados se sustenten en suficientes 
elementos probatorios y cuando el inculpado fuese reincidente o reiterante o 
el delito se ha cometido en concierto o banda6. Sin embargo, desde la 

 
6 Artículo 79.- El Juez al abrir Instrucción, dictará orden de comparecencia o de detención provisional contra 
el denunciado, con el objeto de que preste instructiva.  
El auto de apertura de instrucción contendrá en forma precisa la motivación y fundamentos y expresará la 
calificación de modo específico del delito o los delitos de que se imputa al denunciado. Se dictará orden de 
detención provisional:  
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introducción del Código Procesal Penal de 1991, el ordenamiento jurídico 
peruano sigue la teoría de los dos peligros rechazando completamente el 
concepto conocido como "riesgo de reincidencia delictiva" (San Martin 2020: 
661). 
 
En ese sentido, este presupuesto se traduce en la presencia de los peligros 
de fuga y de obstaculización (periculum libertatis). Sobre estos presupuestos, 
siguiendo al profesor Cesar San Martin, quien cita a Gutierrez Cabiedes, el 
peligro de fuga tiene que ver con “la disposición del imputado de ocultarse y 
hacer mal uso de su libertad y que busca garantizar la presencia o 
disponibilidad física del imputado durante la pendencia del proceso penal, para 
asegurar su propio y cabal desarrollo, así como la eventual ejecución de la 
sentencia” (2020: 661).  
 
Por su lado, el peligro de obstaculización se determina según la realización 
de acciones que puedan obstruir el esclarecimiento de los hechos, con el fin 
de proteger el proceso jurisdiccional, es decir, la investigación y las pruebas, 
frente a actividades ilícitas del acusado destinadas a dificultar o impedir su 
obtención o uso (San Martin 2020: 661).  
 
Conforme se ha establecido en la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en el caso J vs. Perú, en el fundamento jurídico 159, el 
peligro procesal no se presume, sino que debe ser evaluado en cada situación, 
basándose en circunstancias objetivas y verificables del caso específico. Para 
garantizar el respeto a la presunción de inocencia al imponer medidas 
restrictivas de la libertad, es fundamental que el Estado justifique y demuestre 
de manera clara y motivada, según las circunstancias particulares de cada 
caso, la presencia de los requisitos exigidos por la Convención. Actuar de otra 
manera implicaría anticipar la pena, lo cual contradice principios 
fundamentales del derecho ampliamente reconocidos, como el principio de 
presunción de inocencia. Sobre ello, el Tribunal Constitucional ha expresado, 
en la sentencia 20-2004- HC “Asunto Calderon Davila” lo siguiente:  
 

"La existencia o no del peligro procesal debe determinarse a partir 
del análisis de una serie de circunstancias que pueden tener lugar 
antes o durante el desarrollo del proceso, y que están ligadas, 
fundamentalmente, a las actitudes y valores morales del procesado, 

 
a.- Contra los inculpados por delitos de: Homicidio intencional; aborto previsto por el artículo 162 del Código 
Penal y lesiones dolosas seguidas de muerte y las previstas por el artículo 165 del Código Penal: violación 
de menores (artículo 199 del Código Penal); piratería; contra el patrimonio, cuando su monto excede 
veinticinco sueldos mínimos vitales mensuales de la Provincia de Lima; traición a la Patria; rebelión, 
incendio, asalto y robo; peculado, previsto por el artículo 346 del Código Penal; contra la administración de 
justicia, contemplado por el artículo 335 del Código Penal: corrupción de funcionarios, previsto por los 
artículos 349, 350 y 351 del Código Penal; abuso de autoridad (Decreto Legislativo Nº 121, artículo 6, y 
artículo 340 del Código Penal); falsificación de monedas, sellos, timbres, y marcas oficiales, previstos en 
los artículos 369 a 371, 375, 378 y 379 del Código Penal; delito de ataque a los miembros de las Fuerzas 
Policiales, previsto en el decreto Ley Nº 19910; delitos tributarios, de contrabando y económicos, cuando 
exceden a los veinte sueldos mínimos vitales mensuales de la Provincia de Lima; de tráfico ilícito de drogas; 
de terrorismo y espionaje, siempre que todos los delitos denunciados se sustente en suficientes elementos 
probatorios; y 
 b.- Cuando el inculpado es reincidente o reiterante o el delito se ha cometido en concierto o banda. 
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su ocupación, sus bienes, sus vínculos familiares y todo otro factor que 
permita concluir, con un alto grado de objetividad, que la libertad del 
inculpado, previa a la determinación de su eventual responsabilidad, 
pone en serio riesgo el correcto desenvolvimiento de la labor de 
investigación y la eficacia del proceso. La ausencia de un criterio 
razonable en torno a la perturbación de la investigación judicial o 
la evasión de la justicia por parte del procesado, terminan 
convirtiendo la orden de detención judicial preventiva [prisión 
preventival, p en su caso, su mantenimiento, en arbitrarios, por 
no encontrarse razonablemente justificados" (El resaltado es 
agregado). (2004: Fj. 7) 

 

Ahora bien, en cuanto al plazo de dicha medida, el artículo 137 del Código Procesal 
Penal del 1991, estipulaba que la detención no durará más de nueve meses en el 
procedimiento ordinario y de dieciocho meses en el procedimiento especial, siempre y 
cuando, se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 135 del Código Procesal 
Penal. En el momento de los hechos, la norma procesal penal, no regulaba la realización 
de una audiencia para la imposición de dicha medida, como si lo ha implementado el 
Código Procesal Penal vigente.  

Cabe precisar que estos requisitos deben ser concurrentes, por lo que el juez penal 
deberá verificar si se cumplen los tres requisitos necesarios para proceder a la detención 
del imputado. En esa línea, la Sala Penal de la Corte Suprema, en el oficio circular N° 
01-95-SPCSJ del 13 de junio de 1995, recuerda a los jueces de toda la República que, 
para emitir una orden de detención contra un imputado, deben cumplirse los tres 
requisitos establecidos explícitamente en el artículo 135 del Código de Procedimientos 
Penales; en consecuencia, imponer esta medida basándose solo en uno o dos de los 
requisitos sería una extensión arbitraria de su alcance (Cubas 2003: 259). 

Exigencia de una especial motivación de la resolución judicial que decreta el mandato 
de detención judicial  

La motivación de las resoluciones judiciales cumple con dos propósitos principales: en 
primer lugar, garantiza el control sobre la actividad jurisdiccional; y, en segundo lugar, 
busca persuadir tanto a las partes como a la ciudadanía de su legitimidad y justicia, 
reflejando una aplicación imparcial del derecho vigente (Del Río 2016:209).  

En el artículo 136 del Código Procesal Penal del 1991 se estipuló que el mandato de 
detención será motivado, conforme a lo siguiente: 

Artículo 136.-  

El mandato de detención será motivado, con expresión de los 
fundamentos de hecho y de derecho que los sustenten. El oficio mediante 
el cual se dispone la ejecución de la detención deberá contener los datos de 
identidad personal del requerido. 

Las requisitorias cursadas a la autoridad policial tendrán una vigencia de seis 
meses. Vencido este plazo caducarán automáticamente bajo responsabilidad, 
salvo que fuesen renovadas. La vigencia de la requisitoria para los casos de 
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tráfico ilícito de drogas y terrorismo no caducarán hasta la detención y 
juzgamiento de los requisitoriados."  

La obligación de motivar las resoluciones judiciales es un principio fundamental que guía 
el ejercicio de la función jurisdiccional y, a la vez, permite que los ciudadanos ejerzan 
efectivamente su derecho de defensa. No obstante, en el caso de la detención judicial 
preventiva, la exigencia de una motivación rigurosa es mayor. Esto es necesario para 
asegurar que la decisión judicial no sea arbitraria y para verificar que el juez penal ha 
actuado de acuerdo con la naturaleza excepcional7, subsidiaria y proporcional de la 
detención preventiva. Ahora bien, el Tribunal Constitucional, en el expediente N° 2915-
2004-HC/TCL, ha establecido la exigencia de una especial motivación de la resolución 
judicial que decreta el mandato de detención judicial. En ese mismo sentido, en la 
sentencia recaída en el expediente 1091-2002-HC del 12 de agosto del 2002, el máximo 
interprete de la constitución, se ha pronunció de la siguiente manera:  

"Tratándose de la detención judicial preventiva, la exigencia de la motivación 
en la adopción o el mantenimiento de la medida debe ser más estricta, 
pues solo de esa manera es posible despejar la ausencia de arbitrariedad en 
la decisión judicial, a la vez que con ello se permite evaluar si es que el juez 
penal ha obrado de conformidad con la naturaleza excepcional, subsidiaria y 
proporcional de la detención judicial preventiva [prisión preventiva]” (El 
resaltado es agregado) 

Como bien lo señala Gonzalo del Río, la validez de la proporcionalidad de la prisión 
preventiva en un caso específico depende directamente de la adecuada motivación que 
la sustente. Esta motivación no solo debe estar basada en una causal legal, sino que 
debe exponer claramente las razones que justifican la medida, asegurando que se 
cumplan los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. 
Solo mediante una motivación adecuada es posible verificar si la medida es pertinente 
y justificable en el caso concreto. Continúa señalando que la motivación es un requisito 
esencial para garantizar el principio de proporcionalidad, ya que permite analizar y 
debatir la legalidad y racionalidad de la restricción a los derechos fundamentales del 
procesado. El juez debe realizar un juicio de ponderación entre los derechos afectados 
por la medida y los intereses que esta busca proteger, evaluando si la finalidad 
perseguida justifica la afectación (2016: 211). 

La motivación de la detención judicial preventiva debe cumplir con dos características 
fundamentales. En primer lugar, debe ser "suficiente", lo que implica que debe detallar 
claramente las circunstancias fácticas y jurídicas que fundamentan su dictado o 
continuidad. En segundo lugar, debe ser "razonada", lo que significa que debe reflejar 
el análisis judicial sobre la concurrencia de todos los elementos necesarios que justifican 

 
7 Conforme con el Artículo 9º3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, “(...) la prisión 
preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general”. En esa línea, la regla 
6.1 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas privativas de la libertad (Reglas de 
Tokio), precisa lo siguiente: “sólo se recurrirá a la prisión preventiva como último recurso”. De igual manera, 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha referido lo siguiente: “(...) la detención preventiva es 
una medida excepcional y que se aplica solamente en los casos en que haya una sospecha razonable de 
que el acusado podrá evadir la justicia, obstaculizar la investigación preliminar intimidando a los testigos, o 
destruir evidencia. Se trata de una medida necesariamente excepcional en vista del derecho preeminente 
a la libertad personal y el riesgo que presenta la detención preventiva en lo que se refiere al derecho a la 
presunción de inocencia y las garantías de debido proceso legal, incluido el derecho a la defensa”. (Informe 
N° 12/96, párrafo 84). 
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la adopción de la medida. De lo contrario, no sería posible determinar si la medida 
resulta arbitraria debido a la falta de justificación; ello conforme a la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, en el caso de Vicente Ignacio Silva Checa.  

Ahora bien, coincidiendo con Gonzalo Del Río, en el sentido de que, pese a que las 
disposiciones sobre la prisión preventiva, reguladas por los Códigos Penales de 1940 y 
1991, han sido objeto de críticas significativas, es innegable que dichas normativas 
establecían, como regla general, los criterios fundamentales de fumus boni iuris 
(apariencia de buen derecho) y periculum in mora (peligro en la demora). Incluso antes 
de la implementación del Nuevo Código Procesal Penal, los requisitos para aplicar la 
prisión preventiva—como la alta probabilidad de condena (principio de proporcionalidad) 
y la existencia de un peligro procesal (instrumentalidad y presunción de inocencia)—
eran, en términos generales, definidos y claros. No obstante, el principal problema ha 
radicado en la interpretación de estos criterios y en la insuficiencia o debilidad de la 
fundamentación que respalda su aplicación (2015: 180). 

4.2.2. Análisis del caso específico 

En el cuarto considerando del auto de apertura de instrucción, el 4° Juzgado Penal dictó 
la medida de detención en contra de Rider García, bajo los siguientes argumentos:  

(i) Existen suficientes elementos de prueba que vinculan al denunciado como 
presunto autor del hecho denunciado, como es el mérito de la información 
policial que da cuenta de la forma y circunstancia en que se produce la 
intervención. 

(ii) Al realizar una prognosis de la pena a imponerse de encontrarse 
responsabilidad penal en el denunciado por el delito que se le atribuye, esta 
superaría al año de pena privativa de la libertad. 

(iii) Los denunciados aceptan sus respectivas participaciones en el evento 
delictivo, no habiendo acreditado con documentos fehacientes dedicarse a 
actividades lícitas, lo cual permite ver que pueden rehuir a la acción de la 
justicia o que perturben la actividad probatoria. 

En primer lugar, respecto a la medida coercitiva a decretarse señaló que existen 
suficientes elementos de prueba que vinculan al denunciado como presunto autor del 
hecho denunciado; ello basándose en el Atestado N° 07-2007-DIRINCRI-
PNP/DIVINCRI SUR-DEINCRI SAN BORJA del 19 de noviembre del 2007. 
Explícitamente, en el cuarto considerando de la resolución referida, el Juzgado señaló 
lo siguiente: “(…) debe precisarse que existen suficientes elementos de prueba que 
vinculan al denunciado como presunto autor del hecho denunciado, como es el mérito, 
que la información policial que da cuenta de la forma y circunstancia en que se produce 
la intervención (…).” Al hacer referencia a ello, se infiere que solo hace alusión a la 
presunta comisión del delito de tráfico ilícito de drogas, dado que, es por esa razón, el 
motivo de la detención; quedando sin dar detalle de los elementos de prueba referido al 
delito de robo agravado.  

En ese sentido, el Juzgado toma como elementos de convicción todo lo actuado en la 
investigación preliminar realizada en el departamento de investigación criminal de San 
Borja; no obstante, no detalla cuáles serían esos elementos probatorios suficientes que, 
de manera específica, vinculen al imputado Rider García como autor de los delitos. La 
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mera referencia a la información policial sin un análisis detallado de los elementos 
probatorios suficientes de la comisión de los delitos como testimonios, evidencias 
físicas, o circunstancias específicas que sustenten la vinculación directa del imputado 
con los hechos, no satisface la exigencia de una especial motivación de la resolución 
judicial que decreta el mandato de detención, esto es, la exposición y análisis detallado 
de los elementos de probatorios que justifiquen dicha medida, evidenciándose el vicio 
de una motivación externa, en la medida que la resolución no cuenta con los 
fundamentos normativos o fácticos necesarios para respaldar la decisión.  

En otras palabras, el auto de apertura de instrucción no detalla cuáles son los elementos 
probatorios concretos que relacionan directamente a Rider García con los delitos de 
robo agravado y tráfico ilícito de drogas. La referencia genérica al atestado policial no 
satisface la exigencia de una motivación suficiente, ya que omite evaluar pruebas 
específicas como testimonios, evidencias físicas u otros elementos que sustenten la 
vinculación del imputado con los hechos. 

En segundo lugar, el Juzgado Penal afirma que “los denunciados” han aceptado su 
participación en el evento, lo cual no se ajusta a la realidad de los hechos. Rider García 
Inga, en su declaración del 15 de noviembre del 2007, señaló lo siguiente:  

• Sobre la presunta comisión del delito de tráfico ilícito de droga (consumo 
de dos drogas): Reconoce su firma en el Acta de registro vehicular, incautación 
y hallazgo de droga, pero refiere que, en el momento que firmó dicho documento, 
no figuraba, en la parte superior “hallazgo de droga” ni “para droga positivo”.  
 

• Sobre la presunta comisión del delito de robo agravado: El 28 de septiembre 
se encontraba en su casa ubicado en el distrito de Chorrillos. A las 06:30 p.m., 
se dirigió con esposa, su madre y su hijo, en su vehículo Station Wagon, hacia 
el colegio particular “El Hogar”, sito cerca de su domicilio, para recoger a la 
directora de dicho centro, Silvia Huapaya Retamozo. El destino final era el 
colegio Melitón Carvajal, en Lince, lugar en donde partirían hacia un retiro 
espiritual.  
Llegó al colegio particular “El Hogar”, pero la directora no se encontraba, por lo 
que se mantuvo esperando dentro del carro con su hijo y su madre. Silvia 
Huapaya Retamozo, la directora, llegó a las 7:30 p.m., ingresó al colegio, volvió 
a salir en 15 minutos, junto a su hija y una madre de familia, y partieron al colegio 
Melitón Carvajal. Llegaron a su destino a las 08:15 p.m. Se despidió de su 
esposa y de la madre de familia, para luego retirarse con su mamá, la directoria 
y su hijo. En ese lugar permaneció hasta las 10 p.m. De ahí se dirigió al colegio 
particular “El Hogar” a dejar a las dos féminas y se fue a su casa junto a su hijo 
y su madre, llegando a las 10:40 p.m. Permaneció en su casa hasta el día 
siguiente.  
 
Asimismo, refirió que desconoce el por qué dicha persona lo señala como el 
sujeto que se encontraba al volante en el vehiculo que le hizo servicio de taxi el 
28 de septiembre del 2007, a las 22 horas aproximadamente. Al finalizar su 
declaración reitera que la sindicación de la denunciante es errada.  
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Como se puede verificar, no es cierto que Rider García haya aceptado su participación 
en el delito por el que fue intervenido y detenido (TID) ni por el delito de robo agravado, 
por lo que no hay ninguna aceptación, en consecuencia, no puede considerarse este 
hecho para concluir que existen suficientes elementos de prueba que vinculan al 
denunciado como presunto autor del hecho denunciado. 

En tercer lugar, respecto a la prognosis de pena superior a un año de prisión, en el 
cuarto considerando de la Resolución N° 01 del 19 de noviembre del 2007, el 56° 
Juzgado Penal de Lima concluyó que, al proyectar la pena que se impondría en caso de 
encontrarse responsabilidad penal en el denunciado, por el delito imputado, esta 
superaría un año de privación de libertad8. Sin embargo, el razonamiento del Juzgado 
se limita a mencionar que los delitos imputados tienen penas mayores a un año, sin 
realizar un análisis individualizado sobre las circunstancias del caso, tales como posibles 
atenuantes, agravantes o la aplicación de penas alternativas. Esta visión genérica no 
cumple con los principios de proporcionalidad y razonabilidad exigidos para justificar 
una medida coercitiva de esta naturaleza. Como se aprecia, el Juzgador tiene una visión 
en abstracto de la prognosis de la pena, ya que solo ha verificado que los delitos 
imputados vienen conminados con una pena privativa de libertad mayor a un año, 
evidenciándose también un vicio de motivación aparente al no dar cuenta de las razones 
mínimas que sustentan la decisión. 

En cuarto lugar, respecto al tercer numeral del artículo 135° referido a la existencia de 
suficientes elementos probatorios para concluir que el imputado intenta eludir la acción 
de la justicia o perturbar la acción probatoria, el 56° Juzgado Penal de Lima sostuvo que 
los denunciados no presentaron documentos fiables que demuestren dedicarse a 
actividades lícitas, lo que permite ver que podrían eludir la acción de la justicia o interferir 
en la recolección de pruebas9. Al respecto, la ausencia de documentos formales sobre 
actividades laborales no puede considerarse, por sí sola, una evidencia de riesgo 
procesal. Este razonamiento vulnera el principio de presunción de inocencia y no se 
basa en hechos objetivos que justifiquen la existencia de un riesgo real. El Juzgado debe 
fundamentar cualquier medida coercitiva con pruebas concretas y no con presunciones 
infundadas, más aún cuando Rider García presentó evidencias que demostraban su 
arraigo laboral y familiar:  

• En la declaración de Rider del 15 de noviembre del 2007, él manifestó que 
trabaja como chofer y se dedica al servicio de taxi desde hace aproximadamente 
9-10 años. Señaló que el vehículo en el que fue intervenido es su herramienta 
de trabajo.  
 

• Conforme con el Acta de Registro Vehicular, Incautación y Hallazgo de 
Droga, dentro del vehículo, se encontró lo siguiente: una soguilla de nailon 
usada de color gris, letreros luminosos de color verde con las siguientes 
denominaciones: taxi, Túpac, Vía Expresa, Chorrillos, Arequipa y Parada, una 
tarjeta SOAT.  
 

 
8 Considerando cuarto de la Resolución N° 01 del 19 de noviembre del 2007 del ingreso N° 48004-2007 
9 Considerando cuarto de la Resolución N° 01 del 19 de noviembre del 2007 del ingreso N° 48004-2007 
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• En la manifestación de Myrian Arlene Blas León, esposa de Rider, ella 
manifestó que el vehículo de placa SGV-390, en el que fue intervenido su 
esposo, lo adquirió en el año 2005, conforme un contrato privado celebrado con 
Dina Solar de Rivas y Marcelino Rivas Ascona. Ellos le entregaron la tarjeta de 
propiedad del vehículo por el que pago $ 3,400 dólares, el cual terminó de pagar 
en abril del 2006 y que, a esa fecha, se encontraba realizando los trámites para 
la expedición de la tarjeta de propiedad a su nombre, por ello, aún en la tarjeta 
de propiedad figuran los nombres de los vendedores como propietarios, de 
acuerdo a la boleta informativa del vehículo que obra a fojas 53. Myrian señaló 
que quien maneja el vehículo es su esposo y realiza el servicio de taxi y colectivo 
por la zona de Chorrillos, Miraflores.  
 

• Myrian Arlene Blas León, esposa de Rider, hizo entrega de una carta poder del 
14 de noviembre del 2007, suscrita por el notario Gutiérrez Miraval y expedida 
por los vendedores, a fin de que efectúe los trámites administrativos, ante la 
Comisaría de San Borja, a fin de retirar el vehículo de placa SGV-390, conforme 
obra a fojas 54.  
 

• A fojas 29, obra la manifestación de una vecina de Rider, la señora María Rosa 
Bautista, llevada a cabo el 16 de noviembre del 2007. Dicha persona indica que 
conoce a Rider por ser hijo de la señora Livia (mamá de Rider). Asimismo, afirma 
que tiene conocimiento de que el señor Rider se dedica al servicio de taxi.  
 

Como se observa, Rider García trabaja de manera independiente ejerciendo en el rubro 
de transporte privado de taxi y, como bien ha señalado la Corte Suprema, en el Recurso 
Casación N° 1445-2018/NACIONAL del 11 de abril del 2019, no se debe exigir criterios 
de arraigo laboral que se limiten a tener un empleo dependiente formal, un contrato 
permanente o una trayectoria estable en una empresa líder en su sector; sino que lo 
esencial contar con una ocupación donde se realicen tareas específicas y se perciban 
ingresos para mantenerse y sostener a la familia (Fundamento jurídico 5). Teniendo en 
cuenta ello, no es cierto que Rider no haya presentado documentación que acredite que 
se dedique a actividades lícitas, sino que es el Juzgado Penal quien no analiza las 
declaraciones y documentos presentados que acreditan que él se dedica al servicio de 
taxi.  

En ese sentido, no se han presentado indicios específicos y objetivos que demuestren 
el riesgo de que Rider García eluda la acción de la justicia. Las medidas coercitivas 
deben basarse en elementos objetivos y claros que evidencien un riesgo procesal real 
y no en conjeturas sobre la vida laboral del imputado, siendo necesario evaluar el 
contexto y las circunstancias personales del imputado, así como su arraigo social, 
familiar y laboral, antes de asumir que podría eludir la justicia. En el caso, el 56° Juzgado 
Penal no tomo en consideración la existencia de arraigo domiciliario y familiar por parte 
de Rider (tiene una hija, esposa y madre); además de la ausencia de antecedentes, 
impedimentos de salida y requisitorias, criterios objetivos que permiten inferir que, 
mantener en libertad a Rider García representaba un peligro para el curso del proceso.  
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En quinto lugar, en el auto de apertura de instrucción, respecto a la medida de detención, 
el Juzgado Penal no establece el plazo de dicha medida. En la referida resolución, se 
estableció explícitamente lo siguiente:  

ÁBRASE instrucción en la vía ORDINARIA contra RIDER OMAR GARCÍA 
INGA, como presunto autor del delito contra el Patrimonio - ROBO AGRAVADO 
en agravio de Gudelia Lutgarda Paz Nuñez y Contra la Salud Pública - Tráfico 
Ilícito de Drogas - POSESIÓN DE DOS TIPOS DE DROGAS en agravio del 
Estado, dictándose contra el procesado, mandato de DETENCIÓN (…)  

De esta manera, se incumplió la exigencia de determinar el termino de duración de la 
medida, vulnerándose el principio de provisionalidad de la misma, esto es, su extensión 
no indeterminada en el tiempo.  

Finalmente, en el presente caso, el mandato de detención no cumplió con el test de 
proporcionalidad. Como se ha señalado, el principio de proporcionalidad exige que toda 
medida restrictiva de derechos fundamentales, como la detención preventiva, sea 
adecuada, necesaria y proporcionada en sentido estricto para alcanzar los objetivos 
legítimos que persigue. En el caso de Rider García, el análisis de este principio 
evidencia importantes deficiencias que afectan la legitimidad de la medida.  

• En primer lugar, respecto al subprincipio de idoneidad, la detención preventiva 
busca garantizar la presencia del imputado durante el proceso penal y prevenir 
riesgos procesales como el peligro de fuga o la obstrucción de la investigación. 
Sin embargo, en este caso, el juzgado no presentó pruebas objetivas que 
demostraran que Rider García representara un peligro concreto para el 
desarrollo del proceso. Por el contrario, existían elementos que indicaban su 
arraigo familiar (esposo, padre y con residencia fija) y laboral (con más de 9 años 
dedicados al servicio de taxi), los cuales disminuyen significativamente el riesgo 
de fuga. 

• En cuanto al subprincipio de necesidad, la prisión preventiva debe aplicarse 
únicamente cuando no existen otras medidas menos lesivas que garanticen el 
desarrollo del proceso penal. En este caso, el juzgado no evaluó ni justificó por 
qué no era posible aplicar medidas alternativas, como la comparecencia con 
restricciones, el impedimento de salida del país o el arresto domiciliario. En 
cambio, se optó directamente por la medida más gravosa, basada en 
presunciones genéricas como la supuesta falta de documentos que acrediten 
actividades lícitas, sin valorar adecuadamente las pruebas presentadas por el 
imputado. 

• Finalmente, respecto a la proporcionalidad en sentido estricto, se observa 
que la restricción de la libertad de Rider García no se equilibra con los intereses 
que busca proteger la medida. El juzgado no demostró de manera clara cómo la 
detención judicial responde específicamente a los riesgos procesales alegados, 
mientras que el impacto sobre el derecho a la libertad del imputado es severo. 
Además, la prolongación de la detención sin una fundamentación adecuada 
evidencia una falta de razonabilidad, que convierte la medida en arbitraria y 
desproporcionada. 
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Por las razones expuestas, se concluye que el mandato de detención judicial no fue 
emitido debidamente, al no cumplir con los supuestos establecidos en el Código de 
Procedimientos Penales y el mandato constitucional de la debida motivación de las 
resoluciones judiciales, lo que pone en evidencia una vulneración del derecho de libertad 
personal de Rider Garcia.  

4.3. PROBLEMA PRINCIPAL 3: ¿LA SENTENCIA CONDENATORIA DE 
PRIMERA INSTANCIA TUVO UNA ADECUADA VALORACIÓN DE LA 
PRUEBA? 

4.3.1. La valoración de la prueba en el proceso penal y los sistemas de prueba 

Dentro del proceso judicial, se suceden varias fases o etapas, claramente diferenciadas 
y subsecuentes, a lo largo de las cuales se lleva a cabo aquello que se conoce como 
actividad probatoria, las cuales son las siguientes: en primer lugar, la conformación del 
conjunto de elementos de juicio sobre cuya base se adoptará la decisión, la cual- a su 
vez- se divide en fase de admisión y práctica de la prueba; en segundo lugar, la 
valoración de esos elementos de juicio y, finalmente, la adopción de la decisión (Ferrer, 
2007: 41). 

En la misma línea, la Corte Suprema de Justicia peruana ha referido que el contenido 
del derecho a la prueba se encuentra determinado por cuatro elementos: a) ofrecer 
medios probatorios que se consideren necesarios, b) que estos sean admitidos y 
adecuadamente actuados, c) asegurar la producción o conservación de la prueba a 
partir de la actuación anticipada de los medios probatorios; y, d) la valoración adecuada 
y motivación debida de los medios probatorios, con el fin de darles el mérito probatorio 
que tengan en la sentencia10. 

Este informe se centrará en el segundo aspecto: la valoración de la prueba, cuyo 
objetivo principal es establecer la relación entre las pruebas presentadas y la verdad o 
falsedad de los hechos en disputa (Taruffo, 2013: 132), además de evaluar si respaldan 
suficientemente las explicaciones propuestas (Ferrer, 2007: 91). 

Al respecto, como bien lo menciona Taruffo, si el juzgador no valora o toma en 
consideración los resultados obtenidos en la actuación de los medios probatorios, el 
derecho a probar se convierta en una “Garanzia illusoria e meramente ritualística” 
(Taruffo en Bustamante 1997: 184); por ello, a fin de prevenir esta situación, es 
fundamental garantizar el derecho a probar mediante la adecuada valoración de los 
medios probatorios que realice el juzgador. 

A lo largo del tiempo, han existido tres sistemas principales de valoración de la 
prueba: a) sistema de prueba legal o tasada, b) sistema de íntima convicción y c) 
sistema de la sana critica racional o libre convicción de la prueba; conforme a 
continuación se describirá brevemente. 

En primer lugar, el sistema de prueba legal. Como bien menciona, Raquel Limay, este 
sistema perseguía dos objetivos: por un lado, racionalidad de la averiguación de la 
verdad de un hecho y, por otro lado, la eliminación de la arbitrariedad por parte del juez 
(2021: 496). En el sistema de prueba legal, la ley anticipa cómo el juez debe considerar 
la eficacia de ciertos medios de prueba, dándole prioridad al criterio legal sobre el criterio 

 
10 Sentencias 1014-2007-PHC, 6712-2005- HC/TC y Recurso de Nulidad N° 687-2017, Apurímac 
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del juez. En ese sentido, la supuesta verdad en el proceso no se basaba en el 
razonamiento, sino en la imposición de la ley. Este sistema tenía dos resultados 
igualmente censurables: absolver a un delincuente evidente cuando las pruebas de su 
culpabilidad pesaban menos que las de su defensa, o condenar a un inocente que había 
sido forzado a confesar o había sido víctima de una estratagema incriminatoria (Brown 
2002: 22).   

En segundo lugar, el sistema de libre íntima convicción, libre convicción o 
apreciación en conciencia implica que el juzgador juzgará por medio de las 
impresiones en él producidas, por los medios de prueba, sin necesidad de justificar por 
qué dichos medios de prueba le convenció (Villegas 2019: 150); ello en razón de que el 
juez tenía total libertad para evaluar la evidencia a su propio juicio y utilizando su leal 
saber y entender, sin restricciones más allá de las dictadas por el sentido común; siendo, 
justamente, la falta de motivación en las sentencias la nota característica de este 
sistema de valoración, por lo que, como era de esperarse, este libre convencimiento del 
juez sin más colisione con principios del derechos penal. Sobre ello, como bien señala 
Raquel Limay, citando a Castillo Alva, el libre convencimiento del juez, sin mayores 
exigencias y requisitos, chocó con los principios que buscan evitar la arbitrariedad, ya 
que permite un cheque en blanco para que, amparado en su conciencia y convicción 
personal, el juez actúe a su antojo, ejerciendo un poder absoluto y sin ningún tipo de 
control (2021: 498-499). 

La íntima convicción no contribuye a tomar decisiones judiciales que estén en 
consonancia con la lógica y la racionalidad de la prueba; por el contrario, se ha 
interpretado como una facultad caprichosa y altamente riesgosa del juez para evaluar la 
evidencia sin necesidad de justificar o fundamentar sus conclusiones (Sanchez 2004: 
713. 

En tercer lugar, el sistema de libre valoración de la prueba o sana crítica, que supera 
los dos esquemas anteriores, prescribe la libertad de convencimiento de los 
magistrados; no obstante, se les insta que sus conclusiones sean el producto razonado 
de las pruebas en que se apoyen y así puedan ser explicadas (Parma; Mangiafico 2014: 
174); en ese sentido, se encuentra fundado en la razón.   

No obstante, este sistema no señala, bajo ningún concepto, que el juez pueda decidir 
de manera arbitraria, sino que, en realidad, la valoración efectuada por el juzgado tiene 
que fundamentarse en las reglas de racionalidad, por lo que, en el sistema de libre 
valoración de la prueba o sana crítica el juez tiene el deber de motivar, lo cual constituye, 
además, una forma de control de su actividad racional. A diferencia del sistema de íntima 
convicción, lo que caracteriza a la libre valoración de la prueba es que “las sentencias 
del juzgador ya no son solamente el producto de su íntimo convencimiento, sino que, 
definitivamente, tendrán que ser el producto del convencimiento lógico, además de ser 
racional y especialmente motivado” (Kádagand 2000: 559).  

4.3.2. Valoración de la prueba en el Código de Procedimientos Penales y el 
actual proceso penal peruano 

El sistema actual de valoración probatoria en el ordenamiento jurídico peruano, según 
el Código Procesal Penal de 2024, se caracteriza por adherirse al principio de libre 
valoración de la prueba, también conocido como el sistema de valoración racional o de 
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sana crítica. Sin embargo, este sistema no ha sido el único adoptado a lo largo de la 
historia del derecho procesal penal en el país. 

En épocas anteriores, conforme a contextos culturales, sociales y procesales 
específicos, se implementaron otros modelos de valoración probatoria. Entre ellos, 
destaca el sistema de la íntima convicción, en el que el juez emitía decisiones basadas 
exclusivamente en su percepción personal de las pruebas, sin necesidad de justificar 
ampliamente sus conclusiones, esto es, no es una obligación del juez exponer los 
motivos por lo que resolvió de cierta forma al ser este sistema subjetivo. A continuación, 
se detallan los artículos respecto a la valoración de la prueba correspondiente al Código 
de Procedimientos Penales y el Código Procesal Penal vigente:  

Cuadro N° 02 

Código de Procedimientos Penales Nuevo Código Procesal Penal 
Decreto Legislativo Nº 957 

Artículo 283.- Los hechos y las pruebas 
que los abonen serán apreciados con 
criterio de conciencia. 
 
Su valor probatorio depende de la 
valoración que el juez haga de todos los 
actuados en el proceso. 

Artículo 158 Valoración.-  
 
1. En la valoración de la prueba el Juez 
deberá observar las reglas de la lógica, 
la ciencia y las máximas de la 
experiencia, y expondrá los resultados 
obtenidos y los criterios adoptados. (…) 

Fuente: Elaboración propia 

El presente expediente se sitúa en un contexto en el que coexistían dos sistemas de 
valoración probatoria, debido a la implementación gradual del Nuevo Código Procesal 
Penal de 2004.  

Por un lado, el artículo 283° del Código de Procedimientos Penales establece que los 
hechos y las pruebas deben ser valorados "con criterio de conciencia," dejando al juez 
amplia libertad para decidir según su convicción personal. No se requiere una exposición 
rigurosa de los fundamentos basados en reglas específicas, sino que la valoración 
depende de la apreciación subjetiva del juez, limitada por los actuados en el proceso. 
Este artículo se inscribe dentro del sistema de íntima convicción. En este modelo, el juez 
decide en función de su percepción personal y no necesita justificar sus decisiones a 
partir de reglas lógicas o científicas, lo que puede dar lugar a subjetividad en la toma de 
decisiones.  

Por otro lado, el artículo 158° del Código Procesal Penal vigente introduce un enfoque 
más estructurado y racional, exigiendo que la valoración de la prueba siga las reglas de 
la lógica, la ciencia y las máximas de la experiencia. Además, requiere que el juez 
fundamente su decisión mediante una exposición detallada de los resultados obtenidos 
y los criterios utilizados. Este artículo pertenece al sistema de libre valoración o de sana 
crítica. Aquí, aunque el juez tiene libertad para valorar las pruebas, está obligado a 
hacerlo de manera racional y fundamentada, siguiendo principios objetivos que 
garantizan mayor transparencia y control sobre sus decisiones. 

En el año 2007, el Código Procesal Penal de 2004 estaba siendo implementado de 
manera progresiva en ciertos distritos judiciales del Perú, pero aún no regía en Lima 
Centro; por lo tanto, en Lima Centro, el Código de Procedimientos Penales seguía 
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vigente, y el caso estaría regido por el sistema de íntima convicción, donde el juez tenía 
mayor libertad subjetiva para valorar las pruebas; mientras que en distritos donde ya se 
aplicaba el Nuevo Código Procesal Penal el sistema aplicable sería el de libre valoración 
o sana crítica, exigiendo un análisis racional, lógico y fundamentado.  

Sin embargo, si bien el Código de Procedimientos Penales seguía el sistema de íntima 
convicción, según su artículo 283°, permitiendo al juez valorar las pruebas con "criterio 
de conciencia", el Acuerdo Plenario N.º 2-2005/CJ-116, emitido el 30 de septiembre de 
2005, impuso criterios de racionalidad como límite, adaptando este sistema hacia un 
esquema más objetivo.  

En dicho acuerdo plenario, se estableció que la valoración de pruebas debe respetar la 
presunción de inocencia (artículo 2, numeral 24, literal d, de la Constitución) y ajustarse 
al artículo 283 del Código de Procedimientos Penales, que ordena que los hechos y las 
pruebas se aprecien con criterio de conciencia. Sin embargo, se señala que esta 
valoración debe basarse en una actividad probatoria concreta, legalmente obtenida, y 
seguir las normas de la lógica, máximas de experiencia y sana crítica. En el fundamento 
jurídico N° 07, se establece que el artículo 283° del Código de Procedimientos Penales 
confiere al juez la potestad de otorgar valor a las pruebas según su criterio, sin directivas 
legales predeterminadas. No obstante, la presunción de inocencia exige que las pruebas 
de cargo sean suficientes, idóneas y racionalmente valoradas para sustentar una 
condena.  

Este Acuerdo Plenario equilibra el sistema de íntima convicción del artículo 283 del 
Código de Procedimientos Penales con criterios de racionalidad propios de la sana 
crítica, estableciendo límites claros para evitar arbitrariedades en la valoración 
probatoria. Las reglas expuestas son de carácter obligatorio y buscan asegurar una 
administración de justicia objetiva y fundamentada. En ese sentido, en Lima Centro, 
donde regía el Código de Procedimientos Penales de 1940, los jueces estaban 
obligados a valorar la prueba conforme al sistema de íntima convicción del artículo 283° 
del CPP. Sin embargo, debido a este Acuerdo Plenario, los jueces también debían 
aplicar criterios de racionalidad y lógica, ajustando su valoración para cumplir con 
estándares más objetivos. Por lo tanto, la valoración probatoria, en el presente caso, 
debía combinar la libertad de criterio del sistema de íntima convicción con los límites y 
directrices establecidos por el Acuerdo Plenario N.º 2-2005/CJ-116, buscando asegurar 
una decisión razonada y fundamentada. 

En ese sentido, a pesar de que algunos casos, a la fecha, sean llevados con base en el 
antiguo Código de Procedimientos Penales, por un tema de vigencia en el tiempo, ello 
no implica que se desconozcan por completo los avances en materia de principios, 
derechos y garantías que establece el Nuevo Código Procesal Penal. Estos avances 
tienen un origen constitucional y son aplicables de manera transversal a todos los casos, 
independientemente de la norma procesal específica que se utilice. Por lo tanto, sin 
intención de cambiar la norma procesal aplicable, no puede justificarse la falta de 
garantías inherentes al sistema que regía bajo el antiguo Código, ya que ello vulneraría 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución. 
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4.3.3. Valoración de la prueba en la sentencia de primera instancia 

 
Con fecha 29 de diciembre de 2008, la Cuarta Sala Especializada en lo Penal para 
procesos con reos en cárcel dictó sentencia condenatoria contra Rider García como 
autor del delito de robo agravado, en agravio de Gudelia Núñez. Se le impuso una pena 
privativa de la libertad de ocho años y una reparación civil de S/ 2,000, bajo los 
siguientes fundamentos: 
 

• La versión del acusado, a lo largo del proceso, ha sido desvirtuada con la 
manifestación policial y declaración preventiva de la agraviada 
respectivamente.  

• Gudelia ha reconocido a Rider García, conforme se tiene del acta de 
reconocimiento fotográfico, en la que se aprecia que la agraviada reconoce 
entre varias fichas del RENIEC al acusado como uno de los autores del robo; 
y con el acta de reconocimiento físico la agraviada vuelve a reconocer, pero 
en la rueda de detenidos. 

• La versión del acusado debe ser considerada como un medio de defensa 
negativo con el único afán de eludir la responsabilidad penal que le 
concierne, puesto que la agraviada lo ha sindicado como el autor del hecho, 
y ha narrado la participación del mencionado, la cual ha sido sostenida de 
manera uniforme, coherente y tajante en el transcurso del proceso; 
determinándose que la imputación ha sido sostenida en el tiempo, conforme 
el Colegiado ha apreciado al momento de realizar la diligencia de 
confrontación. 

• La agraviada ha reconocido al señor Rider García porque mantuvo una 
conversación con él por un momento.  

• Del atestado policial se aprecia objetos y sumas de dinero que le fueron 
despojados a Gudelia, los cuales fueron señaladas por ella, tanto en sede 
judicial y en juicio oral, como los objetos que les fueron robados. Asimismo, 
de los estados de cuenta de fojas 61 se aprecia los montos que fueron 
retirados el día del asalto.  

• La defensa técnica del acusado ha ofrecido como pruebas documentales los 
panfletos de Movimiento de Retiros Parroquiales Juan y también presentó 
las declaraciones testimoniales de Silvia Huapaya Retamozo, Amadeo 
Espilco Almeida, Yrma Flores Quispe y Raúl Quispe Canales. La declaración 
de Silvia Huapaya no permite establecer un criterio exculpatorio, ya que las 
pruebas de cargo han desvirtuado dicha versión. Respecto a las 
declaraciones de Amadeo Espilco Almeida, Yrma Flores Quispe y Raúl 
Quispe Canales se aprecia que observaron, por última vez, al señor Rider el 
28 de septiembre del 2007, a las 21:45 p.m. Teniendo en cuenta ello, la 
imputación de la agraviada, aun cuando sea la única prueba, tiene entidad 
para ser considerada prueba válida de cargo y, por ende, virtualidad 
procesal para enervar la presunción de inocencia del imputado, más aun 
cuando no se adviertan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones en 
conformidad con los criterios establecidos en el Acuerdo Plenario 2-
2005/CJ-116. 
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• Del atestado policial se aprecia objetos y sumas de dinero que le fueron 
despojados a Gudelia, los cuales fueron señaladas por ella, tanto en sede 
judicial y en juicio oral, como los objetos que les fueron robados. Asimismo, 
de los estados de cuenta de fojas 61 se aprecia los montos que fueron 
retirados el día del asalto.  

• Ha quedado demostrado el vínculo del acusado con la comisión del delito 
instruido, acreditándose la participación y responsabilidad penal del mismo, 
por las pruebas que se recopilaron en el transcurso de la investigación 
policial y judicial, además que los indicios mencionados y descritos en las 
consideraciones previas y las que obran en el expediente. 

 
De los argumentos brindados por la 4° Sala Penal, se aprecia que la valoración 
probatoria, se dio en razón de los siguientes medios de prueba:  
 

(i) Declaración del imputado 
(ii) Declaración de la víctima 
(iii) Confrontación entre el imputado y agraviada 
(iv) Estados de cuenta bancarios de la agraviada 
(v) Actas de reconocimiento (fotográfico y físico) 

 
4.3.4. Problema Secundario 1: ¿Se realizó una adecuada valoración de la 

declaración del imputado? 

 
La declaración del imputado es un elemento central en el procedimiento penal, ya que 
recae sobre él la acusación criminal y, en consecuencia, su sometimiento a la coerción 
estatal. Es fundamental recordar que el imputado es un sujeto procesal, no un objeto 
del proceso, y como tal debe ser tratado respetando sus derechos fundamentales. 
Según el principio acusatorio, la declaración del imputado no puede considerarse una 
fuente de prueba incriminatoria, sino una expresión de su derecho a la defensa. Su valor 
reside en su rol adversarial, no como prueba incriminatoria, salvo cuando se trata de 
una confesión voluntaria de culpabilidad (Cabrera, 2007:360) 11. 
 
En el modelo inquisitivo tradicional, la declaración del imputado se consideraba una 
pieza central para determinar su culpabilidad. Sin embargo, en el modelo acusatorio, 
el imputado es reconocido como una parte procesal cuya declaración es una 
manifestación de oposición a la pretensión penal. Esto genera un contradictorio 
coherente que constituye el núcleo del proceso penal, como se destaca en el 
fundamento 3.3 de la Sentencia del Expediente N.° 2324-2015 de la Tercera Sala Penal 
de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. 
 
En el considerando cuarto de la sentencia, la 4° Sala Penal argumentó textualmente lo 
siguiente:  
 

 
11 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raúl. Exegesis del nuevo Código Procesal Penal. Lima. 
Editorial RODHAS SAC. P. 360. 
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“(…) la versión del acusado debe ser considerada como un medio de defensa 
negativo con el único afán de eludir la responsabilidad penal que le concierne; 
puesto que la agraviada ha sindicado al acusado como el autor del ilícito 
narrando la participación que le cupo al mencionado (…)” 

 
Este enfoque es profundamente problemático, ya que contradice los principios de 
presunción de inocencia y no autoincriminación, pilares fundamentales del debido 
proceso. 
 
Por un lado, el principio de presunción de inocencia, recogido en el inciso 24 del artículo 
2 de la Constitución Política del Perú, establece que toda persona acusada de un delito 
debe ser considerada inocente hasta que se demuestre su culpabilidad más allá de toda 
duda razonable en un juicio justo. Esta garantía constitucional es fundamental para 
proteger los derechos de los individuos frente a posibles abusos del poder estatal.  
 
La posición de la 4° Sala Penal, al desestimar la versión del acusado, bajo el supuesto 
de que este busca eludir la responsabilidad penal, invierte indebidamente la carga de la 
prueba. Según el principio de presunción de inocencia, es responsabilidad de la 
acusación probar la culpabilidad del acusado, y no al revés. Asumir que la versión del 
Rider García es meramente una estrategia para evitar la condena socava este principio 
y, por ende, la legitimidad del proceso penal. En un sistema de justicia que respete el 
principio de presunción de inocencia, la declaración de Rider García debió ser 
considerada como parte integral de la defensa, y no descartada a priori como una táctica 
de evasión. 
 
Por otro lado, el principio de no autoincriminación, aunque no está expresamente 
reconocido en la Constitución Política, es un derecho fundamental de naturaleza 
procesal que se incluye dentro de los derechos implícitos que constituyen el derecho al 
debido proceso penal, este último contemplado en el inciso 3 del artículo 139 de la 
Constitución. Su condición de derecho implícito dentro de un derecho explícitamente 
reconocido se puede deducir también de la función que los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos tienen en la interpretación y aplicación de las 
disposiciones que reconocen derechos y libertades en la Ley Fundamental (IV 
Disposición Final y Transitoria12). 
 
Conforme lo ha señalado el Tribunal Constitucional, en el Expediente N° 03021-2013-
PHC/TC del 20 de junio del 2018, este derecho asegura que ninguna persona sea 
obligada a incriminarse (nemo tenetur se detegere), a declarar en su contra (nemo 
tenetur edere contra se) o a acusarse a sí misma (nemo tenetur se ipsum accusare). La 
interpretación de la declaración de Rider García como una "defensa negativa", dirigida 
exclusivamente a evitar la responsabilidad penal, sin considerar la posibilidad de su 
veracidad, viola este principio. El derecho a no autoincriminarse implica que las 

 
12 Artículo 8º de la Convención Americana de Derechos Humanos, que reconoce expresamente como parte 
de las "Garantías Judiciales" mínimas que tiene todo procesado, el “g) derecho a no ser obligado a declarar 
contra sí mismo ni a declararse culpable (...)" y ordinal "g" del artículo 14.3 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, que establece que entre las garantías mínimas que tiene una persona acusada 
de un delito, se encuentra el derecho "g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse 
culpable". 
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declaraciones del imputado deben ser valoradas con respeto a su derecho a defenderse, 
y no pueden ser desechadas- a priori- como intentos de eludir la justicia.  
 
La interpretación de la declaración de Rider García como una "defensa negativa" dirigida 
exclusivamente a evitar la responsabilidad penal refleja una visión prejuiciada y parcial 
por parte del juzgador. Este tratamiento: 
 

• Viola el derecho a una defensa justa, al desechar a priori la posibilidad de que 
el acusado esté diciendo la verdad. 

• Compromete la imparcialidad del tribunal, al asumir que cualquier declaración 
del imputado busca evadir su responsabilidad penal. 

 
El juez valoró subjetivamente la declaración del acusado, asumiendo que su propósito 
era evitar la condena. Desde esta perspectiva, su enfoque es acorde con la 
discrecionalidad que permitía el sistema de íntima convicción. Sin embargo, no va 
acorde con las limitaciones introducidas por el Acuerdo Plenario N° 2-2005 que, como 
se ha detallado previamente, exigía que los jueces fundamentaran sus valoraciones en 
criterios objetivos, como la lógica, la coherencia y las máximas de la experiencia. 
Descartar la declaración del acusado sin un análisis detallado de su coherencia, 
persistencia o corroboración con otros medios probatorios contraviene estas exigencias. 
Además, el Acuerdo enfatizaba el respeto a los principios de presunción de inocencia y 
no autoincriminación, que obligaban a los jueces a tratar la declaración del acusado 
como un ejercicio legítimo de su derecho a la defensa, y no como prueba en su contra. 
 

4.3.5. Problema Secundario 2: ¿Se realizó una adecuada valoración de la 
declaración de la agraviada? 

En los casos de robo agravado, la declaración de la agraviada adquiere una importancia 
crucial, ya que a menudo constituye el principal medio probatorio para identificar al 
presunto autor del delito y describir las circunstancias en las que se cometieron los 
hechos. Esta relevancia es aún mayor en ausencia de testigos presenciales o evidencia 
tecnológica, como grabaciones de cámaras de seguridad o videos, que respalden los 
hechos denunciados. 

En este contexto, se analizará la valoración de la prueba testimonial de la agraviada en 
dos aspectos clave: 

1. Si la declaración de la víctima es suficiente, por sí sola, para enervar la 
presunción de inocencia del investigado. 

2. Si la Sala Penal verificó adecuadamente el cumplimiento de los criterios 
establecidos por la Corte Suprema en el Acuerdo Plenario N.º 02-2005, 
específicamente en relación con los requisitos de la sindicación de la víctima. 

Este análisis permitirá determinar si la valoración de la declaración de la agraviada fue 
acorde con los estándares probatorios exigidos por el marco normativo y jurisprudencial 
vigente. 
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4.3.5.1. ¿La declaración de la víctima del delito de robo puede, por sí sola, 
enervar la presunción de inocencia del investigado? 

En el ámbito judicial, la declaración de una víctima puede ser fundamental para la 
resolución de un caso, especialmente en delitos como el robo agravado, donde muchas 
veces no hay testigos presenciales ni evidencia tecnológica que respalde los hechos. 
Sin embargo, surge una cuestión central: ¿es suficiente la declaración de la víctima, 
por sí sola, para desvirtuar la presunción de inocencia del acusado? La respuesta 
es negativa si no se somete a un análisis riguroso que evalúe su exactitud y credibilidad. 

La psicología del testimonio13 aporta herramientas clave para evaluar la fiabilidad de las 
declaraciones de las víctimas y testigos. Esta disciplina, desarrollada durante los últimos 
150 años, ha demostrado cómo la memoria y los procesos de reconstrucción de 
recuerdos influyen en la exactitud y credibilidad de los testimonios. Estas 
investigaciones permiten a los jueces alejarse de subjetividades y mitos al valorar las 
declaraciones. 

Según Vázquez (2022: 307), la psicología del testimonio ayuda a delimitar (i) los factores 
que influyen en la exactitud del testimonio referido a la precisión del testimonio y cómo 
este coincide con lo que realmente sucedió y (ii) los factores que influyen en la 
credibilidad del testimonio que hace alusión a cuál es la fuente de información, si es algo 
que el testigo realmente vivió, si es algo que el testigo imagina, o si es algo que al testigo 
le sugirieron; lo que se pretende en la credibilidad es efectuar la discriminación del 
origen de la información aportada por los testigos (real, sugerida, imaginada, mentira...). 

 
Esquema N° 01 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 
13 A efectos del presente trabajo, testigo es cualquier persona que ha observado directamente un hecho, incluida también 
la víctima o víctimas. Respecto a la denominación de ese nombre, me alineo a la posición de Nieva Fenoll (2016: 215) 
quien señala que dicha denominación no es acertada pues lo que se expresan en los estudios de esta ciencia no 
únicamente están referidos a testigos, sino que en realidad se refieren a cualquier declarante. Además, los aportes de 
esta ciencia sirven para sentar las bases de cualquier declaración de una persona.  

Exactitud Credibilidad
Psicología 

del 
Testimonio
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Sobre la exactitud de las declaraciones 

La memoria humana no es perfecta y está influenciada por factores como la codificación, 
retención y recuperación de los recuerdos (Manzanero y Álvarez, 2015): 

Siguiendo la explicación de Nieva Fenoll, en la memoria a largo plazo se distinguen dos 
tipos de memoria, esto es, la episódica conocida como autobiográfica y la semántica 
que es aquella que alberga la información esencial para comprender lo que percibimos 
y, además, permite valorar la información almacenada en la memoria episódica. (2010: 
216). El autor describe que, en la memoria episódica, se pueden identificar tres procesos 
claves:  

• Codificación: Implica seleccionar y dar significado a la información percibida a 
través de la interpretación, y luego integrarla en las estructuras de la memoria 
preexistentes, formando lo que se conoce como la "huella de la memoria" 

• Retención: Las huellas de la memoria tienden a deteriorarse con el tiempo, lo 
que puede dar lugar a recuerdos incompletos o distorsionados. Es interesante 
notar que la información también se vuelve a codificar con el tiempo, 
especialmente cuando experimentamos eventos similares que pueden 
confundirse entre sí, dando lugar a recuerdos falsos y superposiciones que 
también pueden surgir a partir de otras informaciones en la memoria episódica 
que solo están parcialmente relacionadas con el evento recordado 

• Recuperación: Proceso más relevante a efectos procesales. Este proceso se 
refiere a la búsqueda de recuerdos en nuestra memoria (2010: 216).  

Ahora bien, Manzanero (2008: 106-108) ha estudiado la existencia de factores que 
afectan la exactitud de las declaraciones de testigos, las que clasifica de la siguiente 
manera: factores de codificación (factores del suceso y testigos), y factores de retención 
y recuperación (factores del sistema que se pone en marcha una vez ocurrido el 
suceso). Respecto a los factores de codificación, De Paula, realiza una división 
diferente, pero similar en contenido, pues, efectivamente, reconoce que, en la fase de 
observación de la situación (codificación), existen de fallos – dificultades- en la 
percepción, lo cuales pueden deberse a cuestiones objetivas que están relacionadas a 
la situación; y, también por cuestiones subjetividad relacionadas al sujeto (2019: 117). 

En relación a los factores de codificación, Manzanero señala que este se subdivide en 
factores del suceso y del testigo. Cabe precisar que, dado el objetivo y extensión del 
presente informe, la descripción de los factores que influencian en la exactitud de las 
declaraciones será analizado en el apartado de toma de postura, de acuerdo a la utilidad 
para el análisis del caso.  
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Cuadro N° 03 

Factores de influencia sobre la exactitud de las declaraciones 

Factores de codificación Factores de retención y 
recuperación 

Factores del suceso Factores del testigo Factores del sistema 

1. Condiciones perceptivas 

2. Información especial 

3. Familiaridad y frecuencia  

4. Violencia del suceso 

1. Género 

2. Edad: menores  

3. Edad: mayores  

4. Capacidad intelectual 

5. Expectativas y estereotipos  

6. Ansiedad y emoción  

7. Implicación 

8. Estado mental 

1. Demora  

2. Recuperación múltiple 

3. Formato de 
recuperación 

 4. Información 
postsuceso 

Fuente: Manzanero (2018) 

En síntesis, la psicología del testimonio ilustra cómo factores en la codificación, 
retención y recuperación pueden afectar la exactitud del testimonio, lo cual permite 
afirmar que la memoria humana, influida por múltiples factores no siempre es infalible. 
Además, nos advierte sobre la posibilidad de que una persona que, sinceramente, cree 
estar diciendo la verdad pueda involuntariamente afirmar cosas incorrectas.  

Existen múltiples y variadas explicaciones para entender estos testimonios auténticos 
pero inexactos, abarcando factores como las circunstancias en las que se 
experimentaron los sucesos, la forma en que se recopilaron los recuerdos, el tiempo 
transcurrido entre la percepción de los hechos y su testimonio en un juicio, y otros 
aspectos similares.  

Sobre la credibilidad de las declaraciones:  

Ahora bien, después de que el testigo haya proporcionado su testimonio o haya hecho 
una selección en la rueda de identificación, los encargados del sistema político-judicial 
deben tomar una decisión. 

Siguiendo la perspectiva de Mazzoni, la credibilidad se define como la coincidencia entre 
lo representado en la memoria y los acontecimientos ocurridos durante el hecho, 
estableciendo así una relación directa entre el contenido del hecho y el contenido 
registrado en la memoria (2021: 17). En este estadio, se realiza la evaluación de cuán 
creíble es la declaración de un testigo, aplicable también a quien dice ser la víctima de 
un delito o, en palabras de Manzanero y Diges (1993: 35), al definir la credibilidad como 
la valoración subjetiva de la exactitud estimada de las declaraciones de un testigo. No 
obstante, dado que su valoración será siempre una inferencia, es decir, una estimación, 
por lo que no dejará de ser subjetiva (Manzanero y Gonzales 2015: 127).  

Ahora bien, no basta con verificar la existencia de factores que podrían influir en la 
exactitud de la memoria, sino que, es imperante, a la luz de la psicología del testimonio, 
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verificar la credibilidad de la declarante. Al respecto, Jordi Nieva (2010: 240) señala que, 
en este punto, se debe exigir lo siguiente: (i) coherencia en el relato del declarante 
(persistencia), (ii) contextualización, (iii) existencia de corroboraciones periféricas y (iv) 
ausencia de circunstancias oportunistas en dicho relato. 

Toma de postura:  

En la sentencia del 29 de diciembre del 2008, la 4° Sala Penal, de manera conclusiva, 
en el apartado tercero, señaló lo siguiente:  
 

▪ La versión del acusado ha sido desvirtuada con la manifestación policial y 
declaración preventiva de la agraviada, para lo cual, pasa a transcribir el 
contenido de la declaración de la señora Ludgarda; indicando que ella ha logrado 
identificar al acusado dado que, en el transcurso del camino, conversaba con él 
y logró observar expresiones muy peculiares en sus ojos, los cuales observó en 
el reconocimiento fotográfico y físico.  

▪ Dicha Sala afirma que la sindicación de la agraviada ha sido sostenida de 
manera uniforme, coherente y “tajante” durante el proceso, lo cual evidencia que 
la imputación se ha sostenido en el tiempo. 

▪ Asimismo, agrega que, cuando se realizó la diligencia de confrontación la 
agraviada le ha enrostrado al acusado su actuar en el ilícito penal.  

▪ No se advierten razones objetivas que invaliden las afirmaciones.  
▪ En relación a la valoración de la declaración de la agraviada, en base al Acuerdo 

Plenario N° 2-2005, la Sala refiere que, en su relato histórico, la versión de la 
agraviada ha sido mantenida en todo el proceso, corroborado con pruebas 
periféricas. Además, no se han evidenciado motivaciones subjetivas, turbias o 
espurias (venganza, odio o revanchismo).  
 

La resolución judicial presenta algunas limitaciones, en la valoración de la declaración 
de la agraviada, a la luz de la psicología del testimonio, ya que la resolución se basa en 
gran medida en quién declarada no en la declaración en sí. Además, no considera los 
factores que podrían influir en su exactitud y credibilidad de la presunta agraviada; sino 
que, sin decirlo directamente, concluye que la agraviada está narrando la verdad, en la 
medida que no hay prueba que demuestre la contrario, lo cual evidencia que, para el 
juzgado, la presunta víctima no miente, a menos que haya prueba de lo contrario.  
 
En el presente caso, la Sala Penal consideró la declaración de Lutgarda confiable y 
suficiente para sacar conclusiones, ya que no se presentó evidencia que la contradiga. 
No obstante, está conclusión no es acertada, ya que el órgano jurisdiccional no tuvo en 
consideración los siguientes cuatro factores que pueden haber influenciado en las 
declaraciones de la Lutgarda. 
 
En primer lugar, la Sala Penal otorga una atención excesiva a la figura del testigo-
víctima, ya que parte de una evaluación abstracta de su fiabilidad a una presunción de 
honestidad y veracidad, basado en la ausencia de evidencia que lo contradiga, lo cual, 
como bien menciona Diges, coloca el escenario de “errores de memoria no detectados 
se convirtieron en errores judiciales” (2016: 21). Al proceder de esta manera, el juzgador 
renuncia a la oportunidad de verificar si la información proporcionada por la señora 
Lutgarda puede ser corroborada. En ese sentido, siguiendo al profesor Vitor De Paula, 
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se pierde la posibilidad de tomar una postura objetiva del testimonio que esté orientada 
a lo que la persona declarara, esto es, su mensaje, pero la Sala parece estar más con 
el testigo que con el testimonio (2019: 101). 
 
En relación a la valoración de la declaración de la agraviada, en base al Acuerdo 
Plenario N° 2-2005, la 4° Sala Penal refiere, respecto a la incredibilidad subjetiva, que 
no se han evidenciado motivaciones subjetivas, turbias o espurias (venganza, odio o 
revanchismo). Lo que, a fin de cuentas, afirma la Sala Penal es que la declaración de 
un testigo es menos confiable si existe evidencia que sugiera que el testigo tiene motivos 
para mentir, es decir, se asocia este criterio con la mentira.  
 
Asimismo, respecto al criterio de persistencia, el juez señaló que se dicho presupuesto 
se habría cumplido y argumentó que el relato histórico de la agraviada ha sido 
mantenido en todo el proceso; no obstante, desde la psicología del testimonio, se ha 
evidenciado que la persistencia en la incriminación puede ser el resultado de la 
sugestión; es decir, es posible que la agraviada haya sido influenciada por factores 
externos, como la información que le proporcionaron los efectivos policiales, al momento 
de denunciar o en el reconocimiento del imputado, lo cual puede haber llevado a que la 
agraviada mantenga su relato histórico, incluso si no es cierto; además, la persistencia 
puede ser el resultado de la memoria errónea dado que, como se ha señalado la 
memoria humana es susceptible de error, y es posible que la agraviada haya recordado 
incorrectamente los hechos del incidente. Todas esas consideraciones no han sido 
tomadas en cuenta por la Sala Penal a fin de emitir un pronunciamiento con criterio 
objetivo y así arribar de la creencia del juez a la ciencia.  
 
En segundo lugar, la Sala Penal se limita a valorar la declaración de la agraviada, bajo 
los criterios del Acuerdo Plenario N° 02-2005, pasando inadvertidos los factores de 
codificación que pudieron generar que la señora Lutgarda tenga un fallo en la 
observación y/o percepción del hecho sucedido el 29 de septiembre del 2007, sea 
relacionada al suceso o su persona; conforme se detalla a continuación: 
 

a) Como se ha explicado previamente, existen factores relacionados con el suceso 
que, según Nivea Fenoll, pueden denominarse "circunstancias ambientales o 
emocionales" (2010: 217). Estas condiciones perceptivas pueden afectar 
significativamente la forma en que una persona percibe un hecho o evento, 
influyendo en la fiabilidad de su declaración. Entre estos factores se incluyen 
aspectos como las condiciones visuales y la percepción del color. Manzanero 
sostiene que, cuanto mejores sean las condiciones de iluminación, más eficiente 
será el procesamiento visual de la información (2008: 106). Por ello, es esencial 
tener en cuenta elementos como la oscuridad y la capacidad de adaptación a los 
cambios de luz al analizar un testimonio. 
 
En esta línea, Víctor de Paula ha señalado que “cuando un testigo presencia un 
hecho durante la noche, en condiciones de muy poca luz, se piensa erróneamente 
que es capaz de describir el color de la piel de la persona que realizó el hecho, su 
cabello, la ropa que vestía (pantalones, camisa, zapatos) o incluso identificarla, lo 
que es bastante improbable” (2019: 118). 
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En el presente caso, este factor no fue considerado adecuadamente durante la 
investigación. Esto queda evidenciado en la declaración preventiva de la señora 
Lutgarda, realizada el 10 de abril de 2008. En su testimonio, ella indicó que las 
luces del interior del vehículo no se encendieron en ningún momento, que el hecho 
delictivo ocurrió aproximadamente a las 10 p.m. (cuando la iluminación natural es 
mínima) y que uno de los agresores le obligó a mantener la cabeza contra el piso. 
Estos factores debieron ser considerados al ponderar su testimonio como medio 
de prueba, ya que afectan de manera directa la credibilidad de sus observaciones. 
Ignorar estos aspectos implica que el juzgado no contextualizó adecuadamente el 
testimonio en relación con las condiciones en que fue obtenido.  

 
b) La psicología del testimonio establece que un factor determinante en la 

codificación de la información es la duración del suceso. Según Manzanero 
(2008) y De Paula (2021), cuanto menor sea el tiempo disponible para percibir o 
asimilar la información, menor será la capacidad de recordarla posteriormente.  
 
En relación con el caso analizado, y específicamente con la duración del contacto 
entre el imputado y la presunta agraviada, cabe destacar algunos elementos 
relevantes. En su declaración durante el juicio, el 4 de diciembre de 2018, Lutgarda 
manifestó que, durante el trayecto, conversó con el imputado y observó en él 
expresiones “peculiares” en sus ojos. Sin embargo, también indicó que el 
conductor fue cortante al responder sus preguntas y que, poco después, 
ingresaron dos sujetos adicionales a la escena del crimen.  
 
A pesar de lo anterior, no se cuestionó suficientemente la capacidad de Lutgarda 
para recordar los detalles del hecho delictivo, en particular en lo que respecta a la 
duración del contacto visual y verbal con el imputado. Esto es especialmente 
relevante si consideramos que, en su declaración durante el juicio, Lutgarda 
expresó lo siguiente: “(…) con el que hablé fue con el taxista, observándolo por 
los espejos (…) pero al que vi fue al taxista porque al darme el precio del servicio 
le pedí una rebaja”. Esta afirmación sugiere que el contacto visual directo y 
sostenido entre Lutgarda y el imputado ocurrió únicamente al inicio del servicio de 
taxi, cuando ella solicitó una rebaja, lo que constituye un lapso de tiempo muy 
breve. 
 
Según las fuentes citadas, un tiempo de exposición tan reducido disminuye 
significativamente la capacidad de recordar con precisión los detalles de un evento 
posterior. No obstante, la sentencia analizada aceptó como cierto, sin un análisis, 
el testimonio de Lutgarda respecto a que pudo reconocer al imputado por 
movimientos “peculiares” en sus ojos. Este reconocimiento no fue examinado bajo 
los estándares establecidos por la psicología del testimonio, omitiendo considerar 
las limitaciones que impone el breve tiempo de interacción en la calidad del 
recuerdo. 

 
c) El grado de violencia con el que ocurrió el suceso es un factor crucial a 

considerar al valorar la declaración de la víctima. Según Manzanero, el impacto 
emocional de un evento violento interfiere en el proceso normal de la memoria, 
dificultando que el testigo recuerde detalles específicos del evento, así como de 
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los momentos previos y posteriores (2008: 113-114). Asimismo, De Paula (2019: 
128) subraya que el estrés generado por situaciones de violencia afecta 
negativamente la capacidad de los testigos para recordar detalles del hecho y, 
especialmente, para identificar a los responsables. 

 
En este caso, como se puede observar en el cuadro de declaraciones de Lutgarda, 
el evento del 28 de septiembre de 2007, ocurrido aproximadamente a las 22:00 
horas, fue descrito como un suceso altamente violento. Lutgarda declaró haber 
sido objeto de amenazas, golpes e insultos, lo que evidencia un entorno de alta 
intensidad emocional. 

 
 

Cuadro N° 04 

Declaraciones de la agraviada sobre el grado de violencia con el que 
sucedió el suceso  

Factor Denuncia 
03OCT07 

Declaración PNP 
30OCT07 

Declaración 
preventiva 
10ABR08 

Declaración en 
juicio 04DIC08 

Violencia 
del 
suceso 

premunidos con 
armas de fuego y 
bajo amenazas y 
golpes hicieron 
que le entregue mi 
cartera y sacaron 
mis tarjetas de 
crédito (…), no sin 
antes haberle 
proporcionado mis 
calves secretas ya 
que de no hacerlo 
corría peligro de 
mi integridad 
física, asimismo, 
me robaron dinero 
la suma de S/ 400 
y mi teléfono móvil 

(…) 
amenazándome, 
pegándome, 
maltratándome y 
amedrentándome 
para someterme a 
sus indicaciones 
(…) yo les facilité 
mis datos y 
códigos de acceso 
y los saldos de mis 
tarjetas de crédito 
para que 
obtengan dinero 
mientras ello 
seguíamos 
circulando por la 
vía Evitamiento 
(…) no me 
permitían levantar 
las manos ni la 
cabeza para que 
no los vea y no se 
evidencie que se 
trataba de un 
rapto (…)  

(…) Los dos sujetos 
me insultaban y me 
gritaban palabras 
soeces (…) el sujeto 
de adelante me da 
un puñete en la cara 
y luego con un fierro 
me pegó en el 
pecho. 
 

(…) el asalto fue 
sorpresivo 
solamente gritaba 
y para evitar que 
siga gritando me 
pegaron en el 
pecho además de 
una cachetada en 
la cara.  
 
  

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Dada la naturaleza violenta del suceso, es probable que Lutgarda haya 
experimentado un nivel elevado de estrés. Este nivel de activación emocional 
puede haber interferido en su capacidad para procesar y almacenar información 
detallada sobre lo sucedido.   
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Como se aprecia en el cuadro, hay diferencias significativas en las declaraciones 
proporcionadas por Lutgarda en distintas etapas del proceso. Mientras que en su 
denuncia inicial describe un acto con armas de fuego y amenazas, en su 
declaración preventiva enfatiza los golpes recibidos y en el juicio menciona 
acciones menos descriptivas como una cachetada y un golpe en el pecho. Estas 
inconsistencias pueden estar relacionadas con las limitaciones que el estrés y la 
violencia del evento imponen sobre la memoria, afectando la capacidad de ofrecer 
un relato coherente a lo largo del tiempo. 

En tercer lugar, la Sala Penal no solo obvio los factores pudieron influir en la percepción 
de Gudelia Lutgarda, sino que tampoco apreciaron ciertas condiciones de retención y 
de recuperación, a fin de conocer la exactitud de su declaración.  

a) Uno de los factores más importante que afectan negativamente en el proceso de 
retención/recuperación es la demora. El paso del tiempo tiene efectos en el 
deterioro de la memoria o, en otras palabras, cuanto más tiempo pasa desde 
que hemos presenciado una determinada cosa más fácil es olvidarlo (2008: 118), 
lo cual debita la intensidad de la huella de la memoria y la información contextual 
asociada a ella (Manzanero y Gonzales 2018: 118).  
 
Para mayor ilustración, tomando el ejemplo citado por Ricardo Elías (2016), en 
una ponencia: Bahrick, Bahrick y Wittlinger en 1975 encontraron que incluso 48 
años después de dejar el colegio, los sujetos eran capaces de identificar con 
relativa exactitud a sus compañeros. Asimismo, refiere que Sheperd, en 1983, 
halló en una investigación que la tasa de identificaciones correctas disminuía al 
50% cuando se realizaba entre una semana y 3 meses, y al 10% cuando se 
hacía a los 11 meses. 
 
En el presente caso, se tiene la siguiente cronología de hechos, desde el robo 
sufrido por Gudelia Paz, hasta la declaración en juicio oral, conforme se visualiza 
a continuación: 

 
Esquema N° 02 

Cronología de hechos y declaraciones 
 

Fuente: Elaboración propia 
 
En general, el paso del tiempo puede afectar la memoria de varias maneras, lo 
que puede hacer que un testimonio sea menos fiable. En el caso concreto, 
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Gudelia Paz ingresó su solicitud de denuncia por el hecho del 28 de septiembre 
el 2007, el día 03 de octubre del 2007, pero en dicha solicitud no hace 
precisiones sobre las características físicas de las personas que le robaron ni 
brinda detalles del tiempo que pasó dentro del carro con dichas personas. Luego 
de 27 días, brinda su manifestación en sede policial y realiza el reconocimiento 
fotográfico del presunto autor del delito, para que luego de 14 días, efectúe el 
reconocimiento físico de Rider García. Casi medio año después, brinda su 
declaración instructiva. Finalmente, después de más de 14 meses, brinda su 
declaración en juicio oral. El Juzgado no tomó en consideración el impacto del 
paso del tiempo en su memoria al evaluar la fiabilidad de su testimonio.  
 
Al respecto, siguiendo la recomendación De Paula (2010 :174), es imperativo 
que el legislador peruano desarrollo formas para la toma de declaraciones de 
manera inmediata que usen técnicas adecuadas y, principalmente, que sean 
desarrolladas por profesionales competentes y, con ello, mitigar que memoria se 
contamine con formas inadecuadas de interrogatorios, como se ejemplificaría 
más adelante. 
 

b) El paso del tiempo no solo afecta negativamente la retención y recuperación de 
la memoria, sino que también introduce un factor adicional conocido como 
recuperación múltiple. Este concepto, descrito por Loftus y Fathi (1985: 280-
295), señala que la frecuencia con la que un testigo necesita recordar y narrar 
un evento puede alterar significativamente la precisión y calidad de sus 
declaraciones, generando efectos perjudiciales en la exactitud del testimonio. 
Según Manzanero y González (2018: 85), a mayor tiempo transcurrido y mayor 
número de reconstrucciones del evento, más probable es que la información se 
distorsione, alterando también la forma en que los sujetos expresan esa 
información. 
 
En el presente caso, la testigo-víctima, Gudelia Paz, rindió su testimonio en 
cuatro ocasiones durante un período de aproximadamente un año. La cronología 
es la siguiente: 
 

• 28 de septiembre de 2007: Fecha del suceso denunciado. 
• 03 de octubre de 2007: Primera denuncia ante la Policía Nacional del 

Perú (PNP), cinco días después del hecho. 
• 30 de octubre de 2007: Declaración con presencia policial, 

aproximadamente un mes después del suceso. 
• 10 de abril de 2008: Declaración ante el Juzgado y la Fiscalía, medio 

año después del evento. 
• 04 de diciembre de 2008: Declaración final en juicio oral, más de 14 

meses después del hecho. 
 
Este lapso prolongado entre el suceso inicial y la declaración en juicio, junto con 
el hecho de haber reconstruido el evento en múltiples ocasiones, puede haber 
introducido factores de distorsión en el testimonio de Gudelia, tales como: 
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• Sugestión: Las preguntas repetitivas o dirigidas realizadas por las 
autoridades en diferentes etapas del proceso pudieron haber influido en 
cómo Gudelia reconstruyó y narró los hechos. 

• Deterioro de la memoria: La información almacenada originalmente 
pudo haberse debilitado con el paso del tiempo, afectando su capacidad 
de recordar con precisión los detalles del evento. 

• Reconstrucción subjetiva: La reconstrucción repetida del evento pudo 
haber llevado a modificaciones en el relato, tanto conscientes como 
inconscientes, basadas en suposiciones o en información externa 
incorporada posteriormente. 

Desde la perspectiva de la psicología del testimonio, la recuperación múltiple es 
un factor que debió ser considerado por el juzgado al evaluar la fiabilidad del 
testimonio de Gudelia. Las diferencias entre su declaración inicial, realizada 
al momento de la denuncia, y la proporcionada durante el juicio oral eran 
elementos clave que requerían un análisis crítico. Sin embargo, la Sala Penal no 
otorgó la debida importancia a las implicaciones de este fenómeno, pasando por 
alto las circunstancias y actividades que ocurrieron entre el evento y las 
diferentes declaraciones pudieron influir negativamente en la exactitud y 
coherencia de los relatos. Además de la posibilidad de contaminación de la 
memoria, ya sea por las preguntas de las autoridades, la presión del entorno 
judicial o el simple paso del tiempo, debió ser evaluada como parte del proceso 
de valoración probatoria. 

En el caso de Gudelia Paz, el fenómeno de la recuperación múltiple, 
combinado con el paso del tiempo y las posibles sugerencias externas, pudo 
haber afectado la fiabilidad de su testimonio. La Sala Penal no valoró 
adecuadamente estos factores al evaluar sus declaraciones, lo que pone en 
duda la consistencia y precisión del relato presentado.  

c) La información post-suceso se refiere a aquella información proporcionada a 
un testigo después de haber experimentado un evento. Esta información puede 
provenir de diversas fuentes, como otros testigos, investigadores o medios de 
comunicación. Según Manzanero (2018: 87), la información post-suceso puede 
tener efectos contradictorios: en algunos casos, ayuda a recordar detalles 
olvidados; en otros, puede inducir a la generación de falsas memorias. Estas 
falsas memorias surgen cuando la información posterior al evento modifica o 
contamina el recuerdo original del testigo. 

En el presente caso, si bien Gudelia no menciona explícitamente haber recibido 
información directa que influyera en su testimonio, el contexto sugiere que podría 
haber estado expuesta a fuentes de información post-suceso. Después del robo 
del 28 de septiembre de 2007, Gudelia interactuó con las siguientes personas y 
autoridades: 

• Su novio, compañeras de trabajo y su madre: Estas interacciones 
pudieron haber influido en cómo reconstruyó y relató los eventos, ya sea a 
través de comentarios, sugerencias o interpretaciones externas sobre lo 
sucedido. 
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• Efectivos policiales: Durante el proceso de identificación del presunto 
autor del delito, Gudelia estuvo en contacto con los efectivos policiales. 
Estas interacciones pudieron haber generado algún grado de sugestión, 
afectando su capacidad para realizar una identificación objetiva. 

• Demora en la denuncia: La denuncia no se realizó de manera inmediata, 
lo que incrementa la posibilidad de que la memoria de Gudelia haya sido 
influenciada por factores externos antes de su primera declaración formal. 

La Sala Penal no evaluó las posibles influencias externas que pudieron haber 
contaminado la memoria de Gudelia, lo que afecta directamente la fiabilidad de 
su testimonio y, en consecuencia, el peso probatorio otorgado al mismo. 

A modo de conclusión, teniendo en consideración la pregunta ¿La declaración de la 
víctima del delito de robo puede, por sí sola, enervar la presunción de inocencia del 
investigado?, la respuesta es no, si no se somete a un análisis riguroso que evalúe su 
exactitud, credibilidad y fiabilidad, teniendo en cuenta los factores internos y externos 
que pudieron haber afectado la percepción, codificación y recuperación de la memoria 
del testigo. En este caso específico, la Sala Penal se limitó a valorar la declaración de 
la agraviada Gudelia Lutgarda bajo los criterios generales establecidos en el Acuerdo 
Plenario N° 02-2005, sin tomar en consideración elementos clave que afectan la calidad 
de su testimonio. La Sala Penal ignoró cómo las circunstancias ambientales y 
emocionales pudieron afectar la percepción inicial de los hechos por parte de Gudelia. 
Además de los problemas en la percepción inicial, la Sala Penal no evaluó los factores 
que pudieron influir durante el proceso de retención y recuperación de los recuerdos de 
Gudelia.  

Por lo tanto, la declaración de la víctima no puede, por sí sola, enervar la presunción de 
inocencia del investigado, especialmente cuando existen múltiples factores que 
pudieron haber afectado su percepción, memoria y capacidad de recuperación. La Sala 
Penal debió realizar un análisis integral considerando los principios de la psicología del 
testimonio y los factores específicos que pudieron influir en la declaración de Gudelia 
Lutgarda. Al no hacerlo, se pone en duda la validez probatoria del testimonio 
presentado. 

4.3.5.2. ¿La declaración de la agraviada fue debidamente valorada 
conforme a los criterios establecidos en el Acuerdo Plenario 2-
2005-CJ/116? 

La valoración de la prueba testifical es una tarea compleja que debe realizarse con 
cautela, ya que la misma es susceptible de ser manipulada o distorsionada por diversos 
factores, conforme se ha detallado previamente. En casos como el presente, donde el 
delito de robo agravado ocurrió de forma clandestina y la declaración de la víctima 
constituye la única prueba directa en contra del acusado, el juzgador enfrenta el reto de 
garantizar un equilibrio entre la búsqueda de justicia para la víctima y la preservación 
del derecho a la presunción de inocencia del imputado. 

En delitos como el robo agravado, que suelen ocurrir sin la presencia de testigos 
presenciales o evidencia tecnológica (como cámaras de seguridad), la declaración de la 
víctima adquiere un peso fundamental. Sin embargo, como señala Nieva Fenoll (2010: 
249), este tipo de situaciones requiere un análisis riguroso, dado que basar una condena 
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exclusivamente en el testimonio de la víctima sin corroboraciones periféricas podría 
comprometer la imparcialidad del proceso. En el mismo sentido, la jurisprudencia 
peruana, a través del Acuerdo Plenario N° 2-2005-CJ/116, establece criterios 
específicos para evaluar la credibilidad y suficiencia de los testimonios en estos casos. 

La jurisprudencia peruana, siguiendo los requisitos propuestos en abundante 
jurisprudencia española (Puelles Manzanero; Vizcarra: 2016)14, ha adoptado tres reglas 
especiales para valorar las declaraciones de las víctimas, ya que presentan 
características particulares que pueden afectar su fiabilidad, como lo es el caso del 
Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116 del 30 de septiembre del 2005, en el que se ha 
detallado una serie de criterios o reglas de valoración que permitirían cumplir con el 
canon de suficiencia de la prueba en el caso de las declaraciones de los agraviados:  
 

(i) Ausencia de incredibilidad subjetiva: El referido acuerdo plenario 
textualmente estipula lo siguiente: “Es decir, que no existan relaciones entre 
agraviado e imputado basadas en el odio, resentimientos, enemistad u otras 
que puedan incidir en la parcialidad de la deposición, que por ende le nieguen 
aptitud para generar certeza.” En este criterio, se deben atender dos 
situaciones: por un lado, las características físicas o psicorgánicas de la 
víctima y, por otro lado, la posible existencia de móviles espurios (San Martín 
Castro 2020: 889). Respecto al primero, además se debe considerar las 
particularidades físicas o psicológicas de la víctima, incluyendo su nivel de 
desarrollo y madurez, y cómo ciertos trastornos mentales o enfermedades 
como el alcoholismo o la adicción a las drogas pueden influir en la 
credibilidad de sus declaraciones. Además, es importante prestar atención a 
las inclinaciones de la víctima hacia la fantasía o la invención al analizar 
posibles motivos ocultos (Climant 2005: 219). 
 
Sobre este presupuesto, lo dispuesto en el Acuerdo Plenario N° 1-2011/CJ-
116 del 06 de diciembre del 2011, relacionado a la apreciación de los delitos 
contra la libertad sexual, puede aplicarse al presente caso, en la medida que, 
como suele suceder en los delitos sexuales, los hechos denunciados se 
dieron de manera oculta. Este acuerdo plenario, respecto a la falta de 
incredibilidad subjetiva, señaló que este implica que no haya motivos sólidos 
para creer que la declaración inculpatoria fue dada por razones como 
exculpar a otros, vengarse, obedecer órdenes, lo cual requiere considerar las 
características personales del declarante, especialmente su desarrollo y 
madurez mental (Fundamento jurídico 24). 

 
(ii) Verosimilitud: Referido en dos aspectos, primero, en la coherencia y la 

solidez de la propia declaración y, en segundo lugar, en la existencia de 
confirmaciones externas y objetivas que doten de capacidad probatoria la 
declaración, es decir, una corroboración periférica. 
 

 
14 STS Nº 10437/1988 del 28/09/88 utilizada por Elías Puelles, STC 201/1989, 173/1990 y 229/1991; y STS de 21 de 
enero, 11 de marzo y 25 de abril de 1988; y 16 y 17 de enero de 1991 citada por Manzanero; y STS 2042/1996, empleado 
por VIZCARRA, 2016. 
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Ahora bien, estas corroboraciones periféricas de carácter objetiva son 
entendidas como la existencia de un dato o circunstancia añadida al propio 
testimonio incriminador, que contribuya a la verosimilitud del testimonio de la 
víctima, conforme lo ha señalado la jurisprudencia mediante el Recurso de 
Nulidad N° 1537-2022 (Corte Suprema 2022).  
 
Sobre esto prepuesto, el Acuerdo Plenario N° 1-2011/CJ-116, al momento 
de analizar cómo se debe superar la retractación como obstáculo al juicio de 
credibilidad indica que la misma queda superada, en tanto se aporten datos 
objetivos que permitan una mínima corroboración periférica con información 
de otras fuentes –la diversidad de datos probatorios es esencial para una 
valoración probatoria correcta y segura, sin perjuicio de que se tome en 
cuenta la versión de la víctima (Fundamento jurídico 24).  
 
Teniendo en cuenta ello, se verifica que, en este presupuesto, se deben 
considerar dos cuestiones: en primer término, la declaración debe ser lógica 
en sí misma, o sea, que no sea fantasiosa o increíble; y, en segundo término, 
la declaración debe estar corroborada por datos periféricos objetivos, es 
decir, se debe contar con la presencia de más de un dato incriminador. Sobre 
este criterio, se viene usando una nueva terminología, en reemplazo, 
destacando una vertiente interna (verosimilitud) y externa (corroboración) 
(San Martín Castro 2020: 889). 
 
En aplicación de este criterio, nuestra Corte Suprema, en el Recurso de 
Nulidad N° 27-2019/El Santa del 10 de octubre del 2019, ha referido que, 
dado que, en los delitos cometido en un espacio clandestino, la declaración 
del sujeto pasivo funge como única prueba personal, debe ser valorada de 
manera escrupulosa, pues no basta con la coherencia, precisión y lo 
circunstanciado del relato, sino que deben concurrir elementos externos 
periféricos y objetivos que doten de fiabilidad a la sindicación de la víctima 
(Corte Suprema 2019).  
 
Ahora bien, conforme lo expresa De Paula, en la actualidad, no se disponen 
de métodos eficaces para asegurar la autenticidad de un testimonio, por lo 
que este resulta ser una prueba bastante frágil cuando se presenta de 
manera por sí sola (De Paula 2010: 174). Por su lado, Carmen Vazquez 
(2022: 317), respondiendo a que si sería suficiente tener en consideración 
los factores que influyen en la exactitud de la declaración, con buen criterio, 
afirma que se debe considerar la corroboración del contenido del testimonio 
como una estrategia apropiada para establecer su valor probatorio. Esta 
corroboración o llamada fiabilidad externa se efectuaría, luego de que se 
evalúe su fiabilidad interna de la declaración. Para lograr esto, es esencial 
contar con información independiente de la declaración que permita 
contextualizar los eventos descritos.  
 
Sobre la definición de corroboración, Ramírez, citando a Perfecto Andrés 
(2019), refiere que el objeto de la corroboración es un enunciado fáctico 
emitido por el testigo sobre el hecho principal. La fuente de la corroboración, 
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en segundo lugar, ha de ser ajena al testigo. Lógicamente, la corroboración 
no puede provenir del elemento que corrobora y, por último, el contenido de 
la corroboración no versa directamente sobre el hecho principal sino sobre 
un hecho secundario del cual puede inferirse el hecho principal. 
 
Además de ello, de acuerdo con lo expresado por Vázquez, se destaca que 
la información contextual, es decir, las circunstancias o condiciones en las 
que se desarrollaron los hechos, se convierte en un elemento fundamental 
para asignar valor probatorio a un testimonio. En consecuencia, adquiere una 
importancia crucial la identificación de elementos de prueba independientes 
a la declaración en sí misma, que sirvan para respaldar su contenido (2021: 
318). 
 
En ese sentido, de todos los criterios expuestos, se hace necesario admitir 
que la evaluación del testimonio de la víctima, en el contexto de un delito 
cometido en la clandestinidad, va más allá de lo que se puede anticipar de la 
capacitación promedio de un juez, incluso cuando este tenga conocimientos 
en psicología del testimonio. No obstante, al igual que la profesora Carmen 
Vázquez (2022:317), considero que la mejor manera de objetivizar la 
valoración de la prueba de la víctima, a fin de incluirla, como prueba de cargo, 
es considerar la corroboración del contenido del testimonio como una 
estrategia adecuada para atribuir valor probatorio.  
 
En síntesis, para considerar la declaración de la víctima como evidencia 
incriminatoria, se requiere un elemento adicional, que es la corroboración, 
por lo que simplemente basarse en el testimonio no es suficiente si no está 
respaldado por algún elemento externo. 
 

(iii) Persistencia en la incriminación: este criterio ha sido entendido, en la 
jurisprudencia, como la sindicación en contra del acusado, de manera 
reiterada, como lo fue en el Recurso de Nulidad N° 1998-2021- Lima Norte 
(2021). Para evaluar la persistencia se debe considerar tres aspectos, 
conforme a la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid N° 976-2012 
(Vizcarra 2016: 335):  
 

▪ La ausencia de modificaciones esenciales en las sucesivas 
declaraciones prestadas por la víctima, sin contradecirse ni 
desdecirse. Es una constancia sustancial de las diversas 
declaraciones. 

▪ La concreción en la declaración que ha de hacerse sin ambigüedades, 
generalidades o vaguedades (particularidades y detalles). 

▪ La coherencia o ausencia de contradicciones, manteniendo en el 
relato la necesaria conexión lógica entre sus diversas partes. 
 

No obstante, es pertinente acotar que la introducción de la jurisprudencia de este "test" 
se hizo con el propósito de proporcionar al juez una guía clara para evitar el 
"pensamiento mágico" o decisionista, con el fin de prevenir o limitar la arbitrariedad 
judicial en la valoración de pruebas. En esa línea, el Recurso de Nulidad 2916-
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2011/Moquegua, indica que las garantías de certeza a las que deben someterse las 
declaraciones del sujeto pasivo del delito, incluso cuando sea el único testigo de los 
hechos, constituyen una cuestión valorativa que corresponde al juzgado, sin que se trate 
de reglas rígidas de valoración, en la medida que deben ser matizadas y adoptadas en 
el caso concreto (Corte Suprema 2011).  

Toma de postura:  

En el presente caso, no se cumplieron con todos los filtros establecidos por el Acuerdo 
Plenario N° 2-2005/CJ-116 el 30 de septiembre del 2005, conforme se explica a 
continuación.  

En primer lugar, el presupuesto de ausencia de incredibilidad subjetiva, la 4° Sala 
Penal indicó, en el quinto considerando de la sentencia, que no se ha evidenciado 
motivaciones subjetivas, turbias o espurias (venganza, odio y revanchismo). Me adhiero 
a esa posición, dado que, desde el estándar de la ausencia de incredibilidad subjetiva, 
al contrastar las declaraciones del acusado Rider García y de la agraviada Gudelia 
Lutgarda –quienes han afirmado que no se conocían y no tenían una relación de amistad 
o enemistad previa a los hechos– se puede concluir que en los relatos incriminatorios 
de la víctima no subyace un sentimiento de odio o similar que pueda influir en la 
parcialidad de la declaración de la agraviada. Por lo tanto, este presupuesto está 
superado. 

En segundo lugar, en relación a persistencia en la incriminación, en el cuarto 
considerando de la sentencia de primera instancia, la 4° Sala Penal señaló la agraviada 
sindicó al acusado como el autor del ilícito narrando a participación que este tuvo, dicha 
versión ha sido sostenida de manera uniforme, coherente y “tajante” en el trascurso del 
proceso, determinándose que la imputación ha sido sostenida en el tiempo, conforme 
se pudo ser apreciado por el Colegiado, al momento de realizarse la diligencia de 
confrontación, en donde la agraviada le ha “enrostrado” al acusado su actuar en el ilícito 
penal. Sobre este punto, más adelante cuestionarios el problema que surge cuando el 
juzgado interpreta el lenguaje no corporal y/o corporal del declarante como indicadores 
de credibilidad de un testigo, ello a la luz de la psicología del testimonio.  

Por otro lado, en el caso se tiene que Gudelia realizó cambios y contradicciones 
significativos en sus declaraciones sucesivas.  

a) Sobre los bienes sustraídos: En el presente caso, la agraviada ha ofrecido tres 
versiones distintas de los hechos, cada una con discrepancias significativas en 
cuanto a los bienes de los que supuestamente fue despojada durante el asalto, lo 
cual genera serias dudas sobre la consistencia y credibilidad de su testimonio.  
 
En su primera declaración, la agraviada detalló que los delincuentes extrajeron 
varias tarjetas de crédito de su cartera, incluyendo Credimás del Banco de Crédito, 
Visa City Bank y Dinners. Según su relato, los asaltantes lograron retirar 
aproximadamente S/ 800 d la tarjeta Credimás y S/ 700 de la tarjeta City Bank. 
Además, mencionó que le robaron S/ 400 en efectivo y su teléfono móvil sin precisar 
la marca y el modelo. 
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En contraste, en su segunda declaración, Gudelia modificó significativamente su 
versión de los hechos. En esta ocasión, describió que uno de los asaltantes, ubicado 
a su izquierda, vació completamente su cartera, extrajo dinero y revisó 
exhaustivamente sus pertenencias. Alegó que los delincuentes también se 
apoderaron de sus celulares (en plural) y le quitaron las sortijas de sus dedos. 
Además, mencionó que los asaltantes retiraron aproximadamente S/ 500 del 
Citibank, monto distinto a su primera versión. Finalmente, en su tercera declaración, 
la agraviada ofreció otra versión diferente de los hechos. En esta ocasión, declaró 
haber sido asaltada y despojada de $500 y sus tarjetas de crédito. También aseguró 
que los delincuentes le robaron sus sortijas y su celular. A modo de resumen, se 
puede ver el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 05 

Declaraciones de la agraviada sobre los bienes sustraídos  

Factor Denuncia 
03OCT07 

Declaración 
30OCT07  

Declaración 
preventiva 
10ABR08 

Declaración en 
juicio 04DIC08 

Bienes 
sustraídos 

“(…) sacaron mis 
tarjetas de crédito 
entre ellas la 
Credimás del 
Banco de Crédito, 
Visa City Bank y 
Dinners de las 
cuales las dos 
primeras lograron 
sacar de los 
cajeros dinero en 
efectivo la suma 
de S/ 800 y S/ 700 
aproximadamente, 
(…), asimismo, me 
robaron dinero la 
suma de S/ 400 y 
mi teléfono móvil.” 

“(…) tenía la 
suma de S/ 400 
nuevos soles en 
efectivo, y de las 
tarjetas sacaron 
la suma de S/ 
1300 soles (…)” 

Diga ¿Cuánto 
dinero le robaron 
el día de los 
hechos? Dijo: 
Que eran como 
400 a 500 soles 
en efectivos del 
Banco de Crédito; 
otros S/ 500 del 
Citibank en dos 
movimientos, uno 
de S/ 300 y otro de 
S/ 200.” 

Para que diga: 
qué es lo que le 
paso (…) Me 
asaltaron, me 
quitaron $ 500 y 
mis tarjetas de 
crédito. (…) 
además me han 
robado mis 
sortijas, mi 
celular.  
 
Para que diga a 
usted ¿Le 
robaron mil 
trescientos 
nuevos soles? 
Dijo sí, me robaron 
esa cantidad. 

Fuente: Elaboración propia 

Estas discrepancias sustanciales entre las tres declaraciones de la agraviada, en 
relación a los bienes de los que fue despojada durante el asalto, plantean serias 
interrogantes sobre la coherencia y veracidad de su testimonio. La falta de 
persistencia en sus afirmaciones y las contradicciones evidentes entre sus distintas 
versiones comprometen la fiabilidad de la incriminación presentada. 

b) Sobre la cantidad de personas que participaron en el hecho delictivo: En el 
curso de la declaración a nivel policial del 30 de octubre del 2007 y en el juicio oral 
correspondiente, la agraviada ha ofrecido dos versiones divergentes y 
contradictorias respecto al número de personas involucradas en el presunto delito 
de robo agraviado, lo cual pone en entredicho la consistencia y fiabilidad de su 
testimonio. A continuación, se detalla los extractos de ambas declaraciones: 
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Cuadro N° 06 

Declaraciones de la agraviada sobre la cantidad de personas que 
participación en el hecho delictivo 

Factor Declaración policial 
30OCT07 

Declaración en juicio 04DIC08 

Cantidad 
de 
personas 
que 
participaro
n en el 
hecho 

Eran cuatro sujetos, el chofer era 
de tez trigueña, cara redonda, 
cabello coro con un cerquillo, 
contextura gruesa, no tenía 
cicatrices, de tamaño normal ni 
muy alto ni muy bajo, de unos 30 
años aprox (…), el otro sujeto era de 
tez trigueña (…), el otro era de 
contextura mediano, alto, de cabello 
negro (…) y al cuarto sujeto no lo 
llegué a ver pero sí escuchaba que 
hablaba estupidez y media tratando 
de averiguar sobre mí (…)” 

Para que diga: ¿cuántas personas eran? 
Dijo: tres, el chofer del taxi, el que se 
sentó en el asiento del copiloto y la 
persona que estaba al costado mío en el 
lado izquierdo. 

Fuente: Elaboración propia 

En su primera declaración policial, realizada el 30 de octubre de 2007, la agraviada 
describió a cuatro individuos implicados en el incidente. Detalló que el chofer del 
taxi era de tez trigueña, con cara redonda, cabello corto con flequillo, contextura 
gruesa, sin cicatrices visibles, de estatura promedio y aproximadamente 30 años de 
edad. También mencionó características de otros tres sujetos, uno de tez trigueña, 
otro de contextura mediana, alto y con cabello negro, y un cuarto del cual solo 
escuchaba su voz. Esta declaración inicial proporciona detalles específicos sobre 
cada uno de los presuntos delincuentes.  

Sin embargo, en su declaración en juicio oral durante, el 4 de diciembre de 2008, la 
agraviada cambió radicalmente su testimonio. Cuando se le preguntó cuántas 
personas participaron en el incidente, respondió que fueron tres: el chofer del taxi, 
el individuo que ocupaba el asiento del copiloto y una persona ubicada a su lado 
izquierdo en el vehículo. Esta versión difiere significativamente de su declaración 
previa, ya que ahora omite la descripción detallada de cuatro individuos 
mencionados anteriormente y reduce el número total de implicados a tres; en se 
sentido, se evidencia discrepancias y cambios sustanciales en las declaraciones de 
la agraviada. 

c) Sobre las agresiones físicas sufridas: Durante el curso de las declaraciones 
realizadas por la agraviada en diferentes momentos del proceso judicial, han 
surgido discrepancias significativas, en relación a las agresiones físicas que habría 
sufrido mientras se encontraba en poder de los sujetos implicados en el delito de 
robo agravado el 27 de septiembre del 2007.  
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Cuadro N° 07 

Declaraciones de la agraviada sobre las agresiones físicas sufridas 

Factor Declaración policial 
30OCT07 

Declaración preventiva 
10ABR08 

Declaración en juicio 
04DIC08 

Bienes 
sustraídos 

1.(…) Uno de ellos se 
subió en la parte de 
adelante y el otro en la 
parte trasera donde yo 
me encontraba 
amenazándome, 
pegándome, 
maltratándome (…)” 

DIGA cómo han 
sucedido los hechos 
materia de la presente 
instrucción en su 
agravio, DIJO “(…) el 
sujeto de atrás le dice al 
de adelante que me 
pegue, primero el sujeto 
de adelante me da un 
puñete en la cara, y 
luego con un fierro me 
pegó en el pecho; 
entonces decidí callarme 
(…)” 

Para que diga a usted la 
lesionaron Dijo el asalto 
fue sorpresivo solamente 
gritaba y para evitar que 
siga gritando me pegaron 
en el pecho, además de 
una cachetada en la cara. 

Fuente: Elaboración propia 

En su declaración policial inicial, Gudelia describe que uno de los delincuentes se 
ubicó en la parte delantera del taxi y otro en la parte trasera, donde la amenazaron, 
pegaron y maltrataron. No especifica el tipo de agresión física recibida ni detalla la 
secuencia de los eventos con precisión. Sin embargo, en su declaración preventiva 
del 10 de abril de 2008, la agraviada cambió su relato. En esta ocasión, mencionó 
que el delincuente que estaba en el asiento trasero ordenó al que estaba delante 
que la golpeara. Relató que primero recibió un puñetazo en la cara y luego fue 
golpeada en el pecho con un fierro, tras lo cual decidió callarse. Durante el juicio 
oral, la agraviada proporcionó otra versión de los hechos. Esta vez, afirmó que el 
asalto fue sorpresivo y que los delincuentes la golpearon en el pecho para evitar 
que siguiera gritando, además de recibir una cachetada en la cara. Aquí, la 
agraviada cambia su relato nuevamente. Afirma no menciona específicamente 
quién o cómo iniciaron las agresiones físicas. 

Estas diferencias muestran inconsistencias en cómo Gudelia describe los eventos 
relacionados con las agresiones físicas sufridas, lo cual afecta la credibilidad de su 
testimonio. 

d) Sobre la incorporación del dato relacionado a la existencia de otro vehículo y 
cambio de chofer: En la declaración preventiva del 10 de abril de 2008, la 
agraviada menciona un detalle significativo que no aparece en sus otras 
declaraciones: menciona que el chofer del carro robado bajó con todas sus tarjetas 
y luego subió otro chofer que había estado siguiendo en otro carro para realizar 
transacciones con las tarjetas. Esta narrativa no es consistente con sus otras 
declaraciones donde no menciona este cambio de chofer ni la transacción con otro 
vehículo. A continuación, se detalla la declaración en donde hace mención a la 
existencia de otro vehículo y cambio de chofer: 
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CUADRO N° 08 

Declaraciones de la agraviada sobre la incorporación del dato relacionado a la 
existencia de otro vehículo y cambio de chofer 

Factor Denuncia 
03OCT07 

Declaración 
policial 

30OCT07 

Declaración preventiva 
10ABR08 

Declaración en juicio 
04DIC08 

Bienes 
sustraídos 

- - “(…) yo les di toda la 
información; hasta ·que 
pararon en un sitio no 
pude ver el lugar, el 
chofer del carro bajó del 
carro con todas mis 
tarjetas, y subió otro 
chofer (cambiaron de 
chofer con el carro que 
iba atrás); quiero 
precisar· que nos iba 
siguiendo otro carro; y 
es con este carro de 
atrás que se van hacer 
las transacciones, ya 
que al chofer que se bajó 
ya no lo volví a ver, (…)” 

- 

Fuente: Elaboración propia 

Esta discrepancia sugiere un cambio sustancial en la versión de los eventos. En las 
otras declaraciones, la agraviada no menciona la presencia de otro vehículo 
siguiéndolos ni el intercambio de choferes. Estas omisiones indican inconsistencias 
en su relato sobre cómo ocurrió el robo y quiénes estuvieron involucrados. 

En tercer lugar, respecto a la corroboración periférica, la 4° Sala Penal indicó, en su 
tercer considerando, que la declaración del acusado ha sido refutada mediante la 
declaración policial y el testimonio preventivo de la agraviada. En este sentido, además, 
sostiene lo siguiente: 

▪ Gudelia reconoció al acusado, ya que conversó con él identificó unas 
expresiones en sus ojos muy peculiares. Estas peculiaridades fueron 
observadas al realizarse el acta de reconocimiento fotográfico y acta de 
reconocimiento físico. 

▪ La versión de Rider es considerada como un medio de defensa negativo cuyo 
fin es eludir su responsabilidad penal; dado que, la agraviada lo ha sindicado 
como el autor del ilícito. 

▪ En relación a las pruebas ofrecidas por la defensa, la declaración testimonial 
de Silvia Jovita no permite establecer un criterio exculpatorio puesto que las 
pruebas de cargo han desvirtuado dicha versión. 

▪ La declaración del sujeto pasivo incluso cuando se constituye como única 
prueba tiene suficiente peso para ser considera prueba válida de cargo y 
desvirtuar la presunción de inocencia, siempre y cuando, no se adviertan 
razones objetivas que desacrediten sus afirmaciones. La Sala señala, además, 
que, a lo largo del proceso, la parte agraviada ha mantenido de manera 
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consistente su narración, respaldada por pruebas periféricas, y no se han 
identificado motivaciones subjetivas, turbias o espurias; por tanto, las versiones 
han sido valoradas de acuerdo a los requisitos expuestos, apreciándose con el 
rigor que corresponde.  

 
Primero, el órgano jurisdiccional indica que la declaración del sujeto pasivo tiene 
corroboración periférica, las cuales son el acta de reconocimiento fotográfico y el acta 
de reconocimiento físico de personas, y las declaraciones de los efectivos policiales que 
realizaron dichas actas. No obstante, las declaraciones de los efectivos policiales, en 
este caso, se centran en describir cómo se realizaron los procedimientos de 
reconocimiento, la intervención de Rider García el 12 de noviembre del 2007, el registro 
personal y la incautación de droga. Sin embargo, estas declaraciones no aportan 
información independiente sobre la participación directa de Rider García en el delito de 
robo agravado del 28 de septiembre del 2007, más aún cuando la participación de los 
efectivos policiales se da a propósito de la intervención por el delito de tráfico ilícito de 
drogas por el que fue detenido Rider García.  
 
Los efectivos policiales no presenciaron el robo ni tienen conocimiento directo de los 
hechos más allá de lo que les fue comunicado por la agraviada. Teniendo en cuenta 
ello, la sentencia condenatoria, emitida por la 4° Sala Penal, contra Rider García no 
cumple con el estándar de corroboración periférica establecido por el Acuerdo Plenario 
N° 2-2005/CJ-116 el 30 de septiembre del 2005. Las pruebas presentadas – el acta de 
reconocimiento fotográfico, el acta de reconocimiento físico de personas y las 
declaraciones de los efectivos policiales – no constituyen una base suficiente para 
derrotar la presunción de inocencia, dado que estas pruebas nacen del propio dicho de 
la agraviada y no aportan corroboración independiente.  
 
Segundo, la 4° Sala Penal no cuestiona, en ningún sentido, que el juez instructor no ha 
realizado una investigación que apunte a una corroboración o búsqueda de datos 
externos periféricos que confirmen el relato de Gudelia; sino que parece ser que la 
presencia de la declaración de Gudelia hizo que la necesidad de buscar información 
adicional disminuyera, ya que esa declaración resultó suficiente para demostrar los 
hechos por sí sola; es decir, en sede policial, fiscal y de instrucción, se redujeron los 
esfuerzos de investigación una vez que se contó con la declaración de Gudelia, más 
aún si se tuvo las actas de reconocimiento que identificaron a Rider.  
 
Teniendo en cuenta ello, de la valoración realiza por el Juzgado de la Sala Penal, 
encontramos que lo que Gudelia manifiesta no encuentra tampoco ninguna colaboración 
externa, es decir, la acusación se basa solo en que Gudelia reconoció a Rider, por 
ciertos aspectos peculiares en sus ojos, y para ello, se tiene las actas del reconocimiento 
que ella misma realiza, casi un mes después, sin incluir, otros medios probatorios 
adicionales que respaldaran o cuestionaran el testimonio de Gudelia, como los 
siguientes:  
 

• Pericia psicológica: No se realizó un análisis especializado para evaluar la 
consistencia y fiabilidad de las declaraciones de Gudelia. 

• Reconocimiento médico-legal: No se presentó evidencia de lesiones físicas 
que pudieran respaldar el relato de violencia sufrido durante el robo. 
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• Grabaciones de cámaras de seguridad: No se investigó si existían registros 
de las transacciones bancarias o de las calles donde ocurrió el delito. 

• Testigos de referencia: No se tomó declaración a personas que interactuaron 
con Gudelia inmediatamente después del suceso, quienes podrían haber 
proporcionado información sobre su estado emocional y narración inicial. 

• Pericia automotriz: No se examinó el vehículo involucrado para verificar 
detalles relevantes, como el mecanismo de las ventanas, aspecto en el que hubo 
contradicciones en las declaraciones de Gudelia. 

De esto modo, en el caso, pese a la clara falta de investigación en la fase fiscal y de 
instrucción, la 4° Sala Penal se basó principalmente en la declaración de la víctima, lo 
cual es un problema, dado que la declaración de la víctima es un medio de prueba 
subjetivo y, por ende, está influenciado por diversos factores como lo hemos descritos 
anteriormente.  
 
Retomando la pregunta de si la declaración de la agraviada fue debidamente valorada 
conforme a los criterios establecidos en el Acuerdo Plenario 2-2005-CJ/116, se concluye 
que no fue valorada adecuadamente, ya que no se cumplió con el requisito de 
verosimilitud, al carecer de corroboración periférica objetiva y presentar inconsistencias 
internas. Asimismo, la persistencia en la incriminación se ve debilitada por las 
variaciones en sus declaraciones y la investigación no recabó pruebas independientes 
para sustentar su relato. Por lo tanto, la sentencia condenatoria basada en su testimonio 
no cumple con el estándar requerido para desvirtuar la presunción de inocencia del 
acusado.  
 

4.3.6. Problema Secundario 3: ¿Se realizó una adecuada valoración de la 
confrontación entre las partes? 

 
En el proceso penal, cuando surgen contradicciones entre las declaraciones de los 
involucrados (imputados o testigos), la confrontación o careo es una herramienta 
procesal fundamental para esclarecer las discrepancias. Según Sánchez (2004: 707), 
esta diligencia judicial permite reconstruir los hechos a partir del debate entre las partes, 
ayudando a resolver inconsistencias o disputas sobre la veracidad de los testimonios. 
  
El Código de Procedimientos Penales ha regulado, en el artículo 131, que el juez 
instructor podrá, de oficio, ordenar la confrontación del inculpado con uno o más de los 
testigos.  En el caso, en el cuarto considerando de la sentencia de primera instancia, la 
4° Sala Penal señaló textualmente lo siguiente:  

“(…) la agraviada ha sindicado al acusado como el autor del ilícito narrando a 
participación que le cupo al mencionado, versión que ha sido sostenida de 
manera uniforme, coherente y tajante en el trascurso del proceso, 
determinándose que la imputación ha sido sostenida en el tiempo, conforme se 
ha podido apreciar por el Colegiado al momento de realizarse la diligencia de 
confrontación en donde la agraviada le ha enrostrado al acusado su actuar en 
el ilícito penal, además lo logró identificar puesto que por un lapso de tiempo 
mantuvo conversación con él (…)”. 
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El argumento sostiene que la agraviada ha identificado consistentemente al acusado 
como el autor del delito, proporcionando detalles sobre su participación. Se resalta que 
su versión ha sido uniforme, coherente y firme a lo largo del proceso judicial. Además, 
el tribunal ha verificado la consistencia de esta imputación durante la diligencia de 
confrontación, donde la agraviada “enrostró” al acusado y reafirmó su participación en 
el delito, identificándolo claramente. No obstante, aunque el tribunal destacó la actitud y 
firmeza de Gudelia durante la confrontación, el análisis realizado presenta serios 
problemas al interpretar la diligencia como una confirmación automática de la veracidad 
del relato. 

La valoración de la confrontación por parte del tribunal evidencia una dependencia 
excesiva de elementos subjetivos, como la confianza o seguridad expresadas por la 
agraviada durante la diligencia. Si bien, a lo largo del tiempo, la inmediación en la 
práctica de la prueba ha suscitado diferentes opiniones en cuanto a su influencia en la 
evaluación de la evidencia. En ocasiones, se ha argumentado que es de gran 
importancia que el juez obtenga la prueba de forma directa, ya que le permite obtener 
impresiones que pueden comunicarse fácilmente y que contribuyen a una valoración 
más completa de la evidencia, además de esta valoración (Reyes 2021: 350). 
 
No obstante, coincidiendo con Jahaziel Reyes, el principal desafío asociado a la 
inmediación surge cuando se adopta la libre valoración de la prueba, ya que la falta de 
reglas específicas ha llevado a que se interprete como la percepción emocional o 
intuitiva de lo expresado en la prueba, como si el juez tuviera una especie de capacidad 
adivinatoria o especial para interpretar el lenguaje corporal.  
 
Sobre ello, Gordillo (2016: 54) y Ramírez (2019) advierten que la interpretación de 
gestos, posturas o actitudes durante el careo puede llevar a conclusiones erróneas, ya 
que estas expresiones pueden estar influidas por múltiples factores ajenos a la 
veracidad, como el estrés, la ansiedad o incluso el carácter personal del testigo; por lo 
que el lenguaje corporal no es un indicador fiable de veracidad.  
 
La 4° Sala Penal consideró que la versión de la agraviada es creíble porque ha sido 
sostenida de manera uniforme, coherente y tajante en el transcurso del proceso. Sin 
embargo, el juez también señala que la agraviada "le ha enrostrado al acusado su actuar 
en el ilícito penal" durante la diligencia de confrontación. De Paula ha analizado estos 
factores y los ha denominado “factores de confianza” como aquel factor que influyen en 
la percepción de la credibilidad. En este contexto, menciona la importancia de la 
confianza que muestra el testigo, destacando su "fuerte y persuasivo efecto en las 
evaluaciones de los jurados simulados", independientemente de si su testimonio es 
coherente o inconsistente. Un testigo que expresa confianza o asegura tener un alto 
grado de certeza acerca de los hechos, incluso sin considerar la veracidad de su relato, 
tiende a ser percibido como más confiable en comparación con aquel que habla con 
inseguridad o afirma tener poca certeza. Es crucial señalar que esta percepción no está 
relacionada con la verdad o falsedad de los eventos narrados (2021: 115). 

Teniendo en cuenta lo mencionado, en el caso, el término "enrostrar", aludido por el 
juzgador, implica una actitud de reproche o desafío. En este caso, el juez parece estar 
sugiriendo que la agraviada estaba tan segura de su versión que se atrevió a confrontar 
al acusado. Esta conclusión es problemática por dos razones: i) en el apartado 
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estudiado sobre psicología del testimonio, no es necesariamente cierto que una persona 
que es culpable se muestre tímida o retraída; y ii) la actitud de la agraviada no es prueba 
de que su versión sea verdadera.  

En ese sentido, tomando la posición de Carmen Vazquez, expresiones como “afirma sin 
lugar a dudas”, “reitera plenamente su declaración”, o como sucede en el caso “enrostrar 
al acusado su actuar en el ilícito penal” son comunes, y aunque no proporcionan 
información sobre la veracidad de un testimonio, indican la presencia de una creencia 
(2021: 306). Por ejemplo, cuando alguien declara con confianza y seguridad, podría dar 
la impresión de que su relato o identificación se ajusta a la realidad de lo ocurrido. Sin 
embargo, investigaciones empíricas han demostrado que la confianza y la exactitud 
tienen una correlación muy baja o nula. Además, se han identificado diversas variables 
que pueden influir en la confianza sin afectar la exactitud, y viceversa, como la repetición 
de preguntas, la información engañosa después del evento, el paso del tiempo y las 
condiciones en las que ocurrió el evento (Vázquez 2021: 306). 

El tribunal no analizó de manera crítica los factores que pudieron haber influido en la 
memoria y percepción de Gudelia Paz ni las posibles deficiencias en las condiciones en 
que se desarrolló el careo:  

• Condiciones de percepción: Como se señaló anteriormente, Gudelia enfrentó 
limitaciones significativas durante el suceso, como condiciones de oscuridad, 
estrés elevado y un contacto breve con el imputado. Estos factores pudieron 
afectar su capacidad de observación y, por ende, su capacidad de recordar con 
precisión. 

• Sugestión durante el proceso: No se evaluó si durante los interrogatorios o 
procedimientos de reconocimiento la agraviada recibió inadvertidamente 
información que pudiera influir en su relato, lo cual podría haber contaminado su 
memoria original. 

• Falta de análisis de posibles errores de memoria: No se valoraron las 
posibles distorsiones en el recuerdo de Gudelia, derivadas del tiempo 
transcurrido entre el evento y la diligencia de confrontación, ni el impacto de 
factores post-suceso. 

El principio de inmediación en la práctica de pruebas, que permite al juez observar 
directamente el comportamiento de las partes, es un elemento importante en el 
juicio. Sin embargo, como señala Jahaziel Reyes (2021: 350), este principio debe 
manejarse con cautela para evitar interpretaciones subjetivas que se basen en 
percepciones emocionales o intuitivas de los jueces. La actitud de un testigo, aunque 
pueda parecer persuasiva, no es un indicador objetivo de la veracidad de su relato. 
En el caso concreto, el tribunal utilizó elementos subjetivos, como la firmeza y 
seguridad de Gudelia al "enrostrar" al acusado, para reforzar la validez de su 
testimonio, pero omitió un análisis crítico de los factores que afectaron su memoria 
y percepción. Además, no se consideró que la actitud de un testigo puede ser influida 
por factores externos o ajenos a la realidad de los hechos narrados. 

En suma, la valoración de la confrontación entre las partes realizada por la 4° Sala 
Penal no fue adecuada, ya que se basó en interpretaciones subjetivas de la actitud 
de la agraviada durante el careo, sin analizar críticamente la relación entre confianza 
y exactitud del testimonio. Además, no evaluó los factores que pudieron influir en la 
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memoria y percepción de Gudelia Paz, como las condiciones adversas durante el 
suceso, la sugestión o la contaminación post-suceso. Asimismo, desatendió las 
advertencias de la psicología del testimonio sobre la baja fiabilidad de la 
comunicación verbal y no verbal como indicadores de credibilidad. 

Por tanto, aunque la confrontación puede ser una herramienta útil para esclarecer 
contradicciones, en este caso no se realizó un análisis razonado que permita 
considerar esta diligencia como un elemento que refuerce la credibilidad del 
testimonio de Gudelia. Esto compromete la validez de la valoración probatoria 
realizada por el Juzgado de primera instancia y subraya la importancia de adoptar 
criterios objetivos y rigurosos en la interpretación de las pruebas. 

4.3.7. Problema Secundario 4: ¿Se realizó una adecuada valoración de los 
estados de cuenta bancarios de la agraviada?  

 
En las cuestiones de hecho planteadas, discutidas y votadas por los señores 
magistrados de la 4° Sala Penal, a fojas 405, respecto a este punto la Sala considero lo 
siguiente:  
 

CUARTO: ESTA PROBADO, Que, la agraviada fue despojada de sus 
pertenencias, así como, de las claves de acceso de sus tarjetas de crédito, 
¿motivando que se efectué retiros en cajeros automáticos? SI LO ESTA 
 
SETIMO: ESTA PROBADO, Que, ¿efectivamente se retiró dinero con las tarjetas 
de créditos de la agraviada luego de haberla interceptada conforme es de verse 
de los movimientos bancarios de fojas sesenta a se sentidos? SI LO ESTA 

 
Sobre este punto, la Sala Penal confirma que, efectivamente, se retiró dinero con las 
tarjetas de crédito de la víctima después de haber sido interceptada. Esta afirmación se 
sustenta en los movimientos bancarios registrados en las páginas de sesenta a sesenta 
y dos del expediente. 

Asimismo, en el cuarto apartado de la sentencia de primera instancia, la Sala afirma lo 
siguiente:  

“(..) ahora bien en el punto quinto del acápite IV del Atestado Policial de fojas 
diez a once se aprecia los objetos y sumas de dineros que le fueron 
despojadas a la agraviada señalando esta como objetos robados tanto en 
sede judicial y en el presente acto oral, asimismo de los estados de cuenta 
de fojas sesenta y sesenta y uno se aprecia los montos que fueron retirados 
el día del asalto, que si bien es cierto el acusado fue detenido después de 
un· mes (…)” 

En ese punto, la Sala, no solo no valorar los cambios y contradicciones significativos, 
por parte de Gudelia Paz, en relación a lo bienes sustraídos, conforme se detalla a 
continuación:  
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Cuadro N° 09 

Declaraciones de la agraviada sobre el dinero sustraído 

 Denuncia 
03OCT07 

Declaración 
30OCT07  

Declaración 
preventiva 
10ABR08 

Declaración en 
juicio 04DIC08 

 “(…) sacaron 
mis tarjetas de 
crédito entre 
ellas la 
Credimás del 
Banco de 
Crédito, Visa 
City Bank y 
Dinners de las 
cuales las dos 
primeras 
lograron sacar 
de los cajeros 
dinero en 
efectivo la suma 
de S/ 800 y S/ 
700 
aproximadame
nte, (…), 
asimismo, me 
robaron dinero 
la suma de S/ 
400 y mi 
teléfono móvil.” 
 
 

“(…) tenía la 
suma de S/ 
400 nuevos 
soles en 
efectivo, y de 
las tarjetas 
sacaron la 
suma de S/ 
1300 soles 
(…)” 

Diga ¿Cuánto 
dinero le 
robaron el día 
de los hechos? 
Dijo: que eran 
como 
cuatrocientos a 
quinientos 
soles. en 
efectivo que lo 
tenía en la 
cartera; en 
tarjeta 
ochocientos 
soles del Banco 
de Crédito; otro 
quinientos soles 
en el Citibank 
en dos· 
mientas, uno de 
trescientos y 
otro de 
doscientos 
soles” 

Para que diga: 
qué es lo que 
le paso (…) 
Me asaltaron, 
me quitaron $ 
500 y mis 
tarjetas de 
crédito. (…) 
además me 
han robado 
mis sortijas, mi 
celular.  
 
Para que diga 
a usted ¿Le 
robaron mil 
trescientos 
nuevos soles? 
Dijo sí, me 
robaron esa 
cantidad. 

TOTAL S/ 1900 soles S/ 1700 soles 
S/. 1700.00 o 
S/. 1800.00 

Soles 

$ 500 y sus 
tarjetas de 
crédito (no 

precisa) 
Fuente: Elaboración propia 

Asimismo, la Sala Penal no realizó una debida revisión de los estados de cuenta que 
usa como sustento de corrobación a lo sindicado por la víctima. En las fojas 60-62, se 
aprecia los siguientes estados de cuenta, presentado en copia simple:  

• Entidad Bancaria BCP a fojas 60: Estado de cuenta corriente BCP al 30 de 
septiembre del 2007: Se registran un retiro efectivo en ventanilla en la agencia 
Monterrico, con operación N°0331, a horas 13.31 del 29 de septiembre, por la 
suma de S/ 300 soles. El mismo día 29 de septiembre a horas 23:08, se registra 
un retiro en cajero en la oficina Limatambo, mediante operación Nº 4906, por la 
suma de S/ 800 soles. Como se observa, estas transacciones fueron realizadas 
un día después de los hechos de robo agravado denunciado por Gudelia Paz. 
 
Las transacciones presentadas en los estados de cuenta muestran actividades 
que no coinciden con los detalles específicos del presunto robo. Por ejemplo, los 
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retiros del BCP ocurrieron un día después del supuesto asalto, lo que cuestiona 
la temporalidad de los hechos relatados por la agraviada. Esta falta de alineación 
cronológica debió ser un punto crítico en la valoración de la evidencia. 

 
• Estado de cuenta de la tarjeta de crédito Visa Citibank: Se registra un retiro el 

día 28 de setiembre del 2007, con una transacción denominada “ATMS Banco 
de Crédito”, con número de referencia 1049681, por la suma de S/ 300.00 soles. 
El mismo día registra un disponible en efectivo (no retiro) de S/ 200.00 soles. 
Ambas transacciones no cuentan con registro de la hora de la transacción.  

En su denuncia inicial, Gudelia Paz afirmó que las personas que la atacaron, dentro del 
vehículo, retiraron de su tarjeta Visa Citibank la cantidad de S/ 700. Sin embargo, 
conforme se ha revisado en el reporte que consta a fojas 61, se puede observar que el 
retiro efectuado el 28 de septiembre asciende a S/ 500 soles. Esta discrepancia no fue 
adecuadamente abordada por la Sala Penal, lo cual genera dudas sobre la precisión de 
las declaraciones de la agraviada y la exactitud de los hechos denunciados, ya que la 
afirmación del efectivo policial Herberth García Reyna, quien aseguró que Gudelia Paz 
reconoció plenamente a García Inga Rider Omar, es contradictoria con la propia 
declaración de la testigo, quien expresó dudas sobre la identificación basada en la 
fotografía. Este tipo de inconsistencias y la posibilidad de transferencia inconsciente 
durante el posterior reconocimiento físico indican un alto riesgo de error en la 
identificación del procesado, por lo que dicho medio de prueba no debió ser valorado 
por la Sala Penal, al no contemplar una información que guarde correspondencia con lo 
que reconoció la agraviada.  

4.3.8. Problema Secundario 5: ¿Se realizó una adecuada valoración de las 
actas de reconocimiento?  

 
En el presente caso, las actas de reconocimiento fotográfico y físico tuvieron una 
significativa influencia en todo el curso del proceso, dado que estos fueron claves para 
que lleven a cabo los actos de investigación en sede policial, que Fiscalía formalice la 
denuncia y, posteriormente, formule la acusación en contra de Rider García y, 
finalmente, constituyeron medios de prueba para que la Sala Penal dicte sentencia en 
contra de Rider. 
 
Acta de reconocimiento fotográfico del 30 de octubre del 2007 

 
El reconocimiento fotográfico implica mostrar a la persona testigo o víctima de un delito 
una serie de fotografías para verificar si reconoce a alguna de las personas que vio en 
la escena del crimen. A veces se presentan las fotografías una por una, mientras que 
en otras ocasiones se muestran varias en una página. En cualquier caso, este 
reconocimiento consiste en que el testigo examine las imágenes. Este tipo de 
reconocimiento es utilizado especialmente cuando no hay un sospechoso identificado 
(Nieva 2014: 17). 
 
El reconocimiento fotográfico como tal no se encontraba contemplado en el Código de 
Procedimientos Penales. No obstante, al momento de los hechos, el artículo 146 del 
referido código procesal, estipulada lo siguiente:  
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Art. 146° Reconocimiento y reconstrucción.- 
Cuando se trate de que un testigo reconozca a una persona o cosa, deberá 
describirla previamente, después, le será presentada, procurando que se 
restablezcan las condiciones en que la persona o cosa se hallaba cuando 
se realizó el hecho. Asimismo, se podrá reconstruir la escena del delito o 
sus circunstancias, cuando el Juez Instructor lo juzgue necesario, para 
precisar la declaración de algún testigo, del agraviado o del inculpado. 

 
Es importante señalar que el Código de Procedimientos Penales no incluye 
disposiciones específicas sobre el reconocimiento fotográfico. Sin embargo, esta 
omisión no implica que dicha diligencia no pueda llevarse a cabo, en la medida que 
tanto el Ministerio Público en la fase prejurisdiccional como el juez penal durante la 
instrucción tienen la facultad de ordenar las diligencias que consideren necesarias para 
esclarecer los hechos, siempre y cuando se respeten las condiciones mínimas 
requeridas para su validez. Asimismo, la falta de regulación del procedimiento de 
reconocimiento fotográfico fue regulado en el Código Procesal Penal del 2004, el cual 
en el artículo 189 estipulo el reconocimiento de personas de la siguiente manera:  

 
Artículo 189 Reconocimientos de personas.- 

1. Cuando fuere necesario individualizar a una persona se ordenará su 
reconocimiento. Quien lo realiza, previamente describirá a la persona 
aludida. Acto seguido, se le pondrá a la vista junto con otras de aspecto 
exterior semejantes. En presencia de todas ellas, y/o desde un punto de 
donde no pueda ser visto, se le preguntará si se encuentra entre las 
personas que observa aquella a quien se hubiere referido en sus 
declaraciones y, en caso afirmativo, cuál de ellas es. 

2. Cuando el imputado no pudiere ser traído, se podrá utilizar su fotografía 
u otros registros, observando las mismas reglas análogamente. 

3. Durante la investigación preparatoria deberá presenciar el acto el 
defensor del imputado o, en su defecto, el Juez de la Investigación 
Preparatoria, en cuyo caso se considerará la diligencia un acto de prueba 
anticipada. 

 
En el análisis del caso, un aspecto fundamental que no fue valorado por la Sala Penal 
fueron las declaraciones dadas por Gudelia Paz, respecto al procedimiento llevado a 
cabo para el reconocimiento fotográfico, realizado en la DIRINCRI, el 30 de octubre del 
2007. En su declaración preventiva del 06 de abril del 2008, le preguntaron si antes de 
que se realizara el reconocimiento físico en sede policial, le mostraron alguna fotografía 
de posibles autores de los hechos en su agravio. Ella respondió que, después de 
aproximadamente quince días, desde que había presentado la denuncia, acudió a la Av. 
Aramburu para llevar a cabo un reconocimiento físico. Mencionó que le resultaba muy 
difícil recordar las características de las personas involucradas en el incidente, no 
obstante, decidió realizar esa diligencia en ese momento.  
 
En dicha declaración, le preguntaron, además, si reconocía plenamente la foto del 
RENIEC que le mostraron del procesado, a lo que Gudelia respondió que “en la foto se 
parece un poco porque se le ve joven, pero yo pedí verlo presencialmente”. Este 
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comentario sugiere que su memoria podría haberse visto afectada por el tiempo 
transcurrido desde el evento, además, esta falta de seguridad inicial es un indicio claro 
de que no había una plena identificación del procesado desde la fotografía, lo cual existe 
el riesgo de que la identificación inicial se convierta en una causa probable de 
transferencia inconsciente durante el reconocimiento físico posterior.  
 
En este caso, la imagen de la persona identificada inicialmente en la fotografía podría 
superponerse fácilmente en la memoria del testigo sobre la del auténtico perpetrador, 
desplazando a este último (Obach y Garcia 2014:94)15. Pese a ello, en el acta de 
reconocimiento fotográfico del 30 de octubre del 2007, el efectivo policial Herberth 
García Reyna, en presencia fiscal – conforme consta en el acta- indico textualmente 
“(…) de las tres (03) fichas RENIEC que se muestra a la vista puedo RECONOCER 
PLENAMENTE CON EL N° 02 a García Inga Rider Omar como uno de los sujetos que 
se encontraba al volante del vehiculo de taxi al cual solicitó sus servicios a horas 22:00 
horas del día 28 de septiembre del 2007 (…).”; consignando una información no real, ya 
que en realidad la agraviada no reconoce plenamente a Rider García, conforme ella lo 
ha declarado a nivel judicial y en juicio oral. Esto tiene importancia, dado que, existe una 
alta probabilidad de que en la rueda de reconocimiento se identifique a la persona 
previamente señalada en una fotografía, y no necesariamente al verdadero autor del 
delito, lo que se conoce como "efecto compromiso". Por lo tanto, no se trataría de una 
corroboración externa e independiente, sino más bien de una posible "ratificación del 
error" (Vasquez 2022:319). 
 
Acta de reconocimiento físico del 13 de noviembre del 2007 
 
El 13 de noviembre del 2007 a las 13 horas, esto es, al día siguiente de la detención en 
flagrancia de Rider García, en sede policial, se llevó a cabo la diligencia de 
reconocimiento físico, en el que la agraviada señalo que “(…) de las personas que en 
este acto tengo a la vista físicamente, reconozco al N° 03 que responde al nombre de 
Rider Omar García Inga (…)”, a partir de ello, las actas de reconocimiento adquieren 
suma importante a lo largo del proceso que culminó, en primera instancia, con la 
sentencia condenatoria en contra de Rider García.  
 
Ahora bien, el Código de Procedimientos Penales de 1940, a diferencia del 
reconocimiento fotográfico, sí regulaba el reconocimiento de personas en el artículo 189; 
no obstante, se limita a indicar que cuando un testigo deba reconocer a una persona o 
cosa, primero deberá describirla antes de que se le presente, tratando de recrear las 
condiciones en que se encontraba durante el hecho, hecho que, conforme al acta re 
conocimiento físico sí se habría cumplido, en la medida que la agraviada primero 
describió las características de la persona a identificar. Además, se podrá reconstruir la 
escena del delito si el Juez Instructor lo considera necesario para aclarar las 
declaraciones del testigo, la víctima o el acusado.  
 

 
15 Jorge Obach y Carmen Garcia Capitulo III PRAXIS JUDICIAL SOBRE LOS RECONOCIMIENTOS DE 
IDENTIDAD 



64 
 

Asimismo, la falta de regulación del procedimiento de reconocimiento fotográfico fue 
regulado en el Código Procesal Penal del 2004, el cual en el artículo 189 estipulo el 
reconocimiento de personas de la siguiente manera:  
 

Artículo 189 Reconocimientos de personas.- 
Cuando fuere necesario individualizar a una persona se ordenará su 
reconocimiento. Quien lo realiza, previamente describirá a la persona 
aludida. Acto seguido, se le pondrá a la vista junto con otras de aspecto 
exterior semejantes. En presencia de todas ellas, y/o desde un punto de 
donde no pueda ser visto, se le preguntará si se encuentra entre las 
personas que observa aquella a quien se hubiere referido en sus 
declaraciones y, en caso afirmativo, cuál de ellas es. 

4. Cuando el imputado no pudiere ser traído, se podrá utilizar su fotografía 
u otros registros, observando las mismas reglas análogamente. 

5. Durante la investigación preparatoria deberá presenciar el acto el 
defensor del imputado o, en su defecto, el Juez de la Investigación 
Preparatoria, en cuyo caso se considerará la diligencia un acto de prueba 
anticipada. 

 
Las actas de reconocimiento utilizadas para fundamentar la sentencia condenatoria se 
llevaron a cabo sin la supervisión adecuada del representante del Ministerio Público y 
sin cumplir con las formalidades legales requeridas. La diligencia de reconocimiento 
físico se llevó a cabo con la presencia del fiscal Oscar Benavides, el efectivo policial  
Luis Agurto y la agraviada; no obstante, sin la asistencia de defensa de Rider García, 
vulnerando el derecho a la defensa de Rider García.  
 
La Constitución Política del Perú, en su artículo 139, inciso 14, garantiza el derecho al 
debido proceso, que incluye el derecho a la defensa técnica desde el momento de la 
detención hasta la conclusión del proceso. La Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, ratificada por nuestro país, establece en su artículo 8.2 que toda persona 
tiene derecho a contar con tiempo y medios adecuados para la preparación de su 
defensa y a comunicarse libremente y en privado con su defensor.  
 
En se sentido, en el presente caso, la realización de una rueda de reconocimiento, se 
efectúo sin la presencia del abogado de Rider García, lo cual constituye una vulneración 
grave al derecho de defensa del acusado, más aún cuando, en este tipo de 
procedimientos, se determina la identidad del presunto autor de un delito, por lo que 
contar con la presencia del abogado era fundamental para asegurar la imparcialidad, la 
legalidad y la fiabilidad de la evidencia recolectada. Por ese motivo, estas actas de 
reconocimiento no debieron ser valoradas por la Sala Penal y, por lo menos, el acta de 
reconocimiento físico tuvo que ser excluida por constituir prueba ilícita al vulnerar un 
derecho fundamental a la defensa.  
 
Factores que podrían influir en el rendimiento de los testigos al momento de 
realizar identificaciones 
 
En los últimos años, ha aumentado significativamente el número de casos en los que 
las pruebas de ADN han permitido exonerar a personas inocentes, lo que ha revelado 
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la alta tasa de identificaciones erróneas (cuando un sospechoso inocente es identificado 
como el autor del delito en una rueda de identificación). Hasta ahora, ha habido 311 
exoneraciones en Estados Unidos, según el sitio web del Proyecto Inocencia. El 71% 
de estas condenas se debió a errores de identificación por parte de los testigos. Estos 
datos, junto con otros análisis, muestran que las identificaciones erróneas son la 
principal causa de condenas equivocadas en Estados Unidos (Wells y Seelau 1995 en 
Diges 2014: 34), lo que indica que los testigos a menudo cometen errores al identificar 
a los delincuentes. Sin embargo, la identificación en rueda sigue siendo una prueba de 
gran peso en el ámbito jurídico.  
 
Aunque las actas de reconocimiento de identidad no debieron ser consideradas por la 
Sala para emitir su sentencia, es importante señalar que la valoración realizada por los 
jueces también contenía errores. El Colegiado se basó únicamente en las declaraciones 
de Gudelia Paz, quien afirmó haber observado al chofer del vehículo Station Wagon 
mientras la transportaba, trayecto durante el cual pudo intercambiar algunas palabras 
con él. Sin embargo, no se tuvieron en cuenta otros factores circunstanciales que 
podrían haber influido en la eficacia de las diligencias de reconocimiento. Por ello, es 
necesario estudiar cómo rinden los testigos en el reconocimiento e identificación de 
personas y qué factores influyen en dicho rendimiento, para lo cual se tendrá como base 
los factores circunstanciales y factores o variables del sistema explicados por 
catedráticos catedrática Margarita Diges y Nieves Pérez.  Cabe precisar que, dado el 
objetivo y extensión del presente informe, la descripción de los referidos factores será 
analizados, de acuerdo a la utilidad para el análisis del caso. 
 

• Factores del suceso o del ambiente 
 

Un primer factor es la Duración del suceso y tiempo de exposición de la cara. Dies y 
Pérez refieren que una breve exposición, especialmente si se combina con otras 
condiciones perceptivas desfavorables (como mala iluminación, numerosas personas 
involucradas en el delito, violencia en el suceso, alto nivel de estrés, etc.), puede afectar 
negativamente la identificación (2014: 38).  

 
En ese sentido, se tiene que existen circunstancias ambientales o emocionales (Nieva 
2010: 217), que afectan las condiciones perceptivas y pueden dificultar la percepción 
del hecho o evento por parte de la persona que declara. No obstante, ninguna de estas 
actas fue revisados teniendo en cuenta las circunstancias en las que supuestamente 
ocurrió el robo, como que sucedió a las 10 de la noche, con las luces del vehículo 
apagadas, y según la declaración de la víctima, los delincuentes la mantuvieron con la 
cabeza hacia abajo para evitar que los reconociera. De haberse teniendo en cuenta, 
habría surgido la duda si, conforme a estas condiciones, cómo pudo identificar a Rider 
García con suficiente claridad para realizar un reconocimiento fotográfico.  

 
Asimismo, en cuanto a la duración del encuentro con el imputado, la agraviada en su 
declaración durante el juicio, mencionó que interactuó principalmente con el taxista, 
observándolo a través de los espejos, y que lo reconoció porque al negociar el precio 
del servicio solicitó una rebaja. Este contacto directo y breve entre la agraviada y el 
imputado ocurrió, únicamente, en el momento en que ella abordó el taxi y negoció el 
precio, lo cual indica un período de exposición muy limitado. Por lo tanto, es menos 
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probable que Lutgarda pudiera recordar sus características faciales posteriormente; 
mas aun, cuando existieron otros factores que, conforme a la psicología del testimonio, 
pudieron afectar su percepción; por ejemplo, el número de agresores y las condiciones 
de iluminación.  

 
En relación a la cantidad de agresores, Clifford y Hollin han realizado un estudio en el 
que concluyeron que la presencia de varios agresores tiene un efecto adverso en la 
capacidad del testigo para identificar correctamente a uno de ellos, en comparación con 
situaciones donde solo había un agresor presente. Esto se debe a que cuando hay 
múltiples rostros presentes y el testigo tiene recursos de atención limitados, su 
rendimiento se ve afectado porque necesita distribuir esos recursos limitados entre las 
diferentes caras presentes, a diferencia de cuando solo tiene que enfocarse en un único 
rostro (Diges y Nieves 2014: 39). En el presente caso, si bien la Gudelia ha tenido 
contradicción en reconocer la cantidad de personas involucradas en el hecho, variando 
entre 3 y 4 el número que proporcionó, se tiene en los hechos que no solo estuvo el 
conductor del vehículo en el hecho que ella denunció, si no más de dos personas que, 
incluso, como relata se sentaron a su lado y la amenazaron.  

 
Otro aspecto que no fue valorado por la Sala Penal es el vinculado a las condiciones de 
percepción del rostro es la cantidad de iluminación presente en el momento en que 
ocurre el delito. En este caso, a pesar de que la agraviada, en su declaración preventiva 
del 10 de abril del 2008, mencionó que las luces del interior del carro no fueron 
encendidas en ningún momento, que el incidente delictivo ocurrió alrededor de las 10 
p.m., y que uno de los agresores la forzaba a mantener su cabeza hacia abajo, lo cual 
dificultaría aún más su percepción del evento. No obstante, la sentencia revisada aceptó 
sin cuestionamientos adicionales la declaración de Lutgarda sobre haber reconocido a 
Rider García debido a movimientos "peculiares" en sus ojos.  

 
• Factores de la víctima 

 
Un aspecto no valorado por la Sala Penal es el relacionado a la violencia del suceso y 
estrés de víctima. Los datos nos indican que, en situaciones de alto estrés, durante el 
evento (debido a la violencia, amenazas o la percepción estresante de la víctima), es 
plausible que la capacidad de memoria se vea significativamente afectada. Por lo tanto, 
se debe proceder con extrema cautela al evaluar el desempeño de la víctima en tales 
circunstancias (Diges y Nieves 2014: 50). Previamente, al analizar los factores de 
codificación que pudieron generar que la señora Gudelia Paz tenga un fallo en la 
observación y/o percepción del hecho sucedido el 29 de septiembre del 2007, además 
de la posibilidad de que el estrés, por el suceso, haya tenido un efecto negativo en ella. 

 
En el caso, según se detalla en las declaraciones proporcionadas por Lutgarda, ella 
afirma que, durante el incidente ocurrido alrededor de las 22 horas del 28 de septiembre 
de 2007, este fue repentino y que sufrió amenazas, golpes e insultos, tan es así que, 
conforme a su declaración preventiva, señaló que no puso la denuncia inmediatamente 
después de lo que sucedió, ya que se encontraba afectada, no podía respirar, le dolía 
el pecho, estuvo en shock como dos meses. Asimismo, dado que pensó que el daño era 
fuerte, buscó orientación para poder hacer la denuncia y se fue a una clínica. Más allá 
de que tampoco acreditó nada de lo que narrado y, peor aún, ni en sede prejudicial se 
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haya requerido que la agraviada pase por el reconocimiento médico legal, se observa 
que es ella misma quien detalla la violencia del acto, por lo que es probable que esa 
circunstancia haya afectado la percepción del rostro de su agresor.  

 
• Factores de la retención 

 
Conforme lo han señalado Diges y Nieves, después de que ocurre el incidente, el reloj 
comienza a correr y generalmente perjudica la memoria. El lapso de tiempo entre la 
observación del delito y la rueda de identificación se conoce como intervalo de retención 
(2014: 58). El 03 de octubre del 2007, Gudelia, denunció el hecho ante la PNP, es decir, 
05 días después del hecho sucedido. El 30 de octubre del 2007, a las 12:20 hrs, Gudelia 
brinda su manifestación policial. Ese mismo día, a las 13:13 hrs, luego de 32 días del 
hecho delictivo, se realizó el reconocimiento fotográfico, identificando a la persona de 
Rider García y, finalmente, el 13 de noviembre del mismo año se realiza el 
reconocimiento físico. Con ello, se tiene que el reconocimiento fotográfico se efectúo 
luego de 32 días de que Gudelia sufrió el robo que denuncia y el reconocimiento físico 
se realizó 46 días después del suceso. El retraso en la realización de los 
reconocimientos puede haber comprometido la fiabilidad de la identificación de Rider 
García, dado que, como hemos explicado, la memoria humana es susceptible a 
modificaciones con el tiempo y a factores externos. 
 

• Factores sistema antes de la rueda judicial 
 
Antes de la prueba judicial, que consiste en el reconocimiento en rueda en sede judicial, 
existe la posibilidad de que la memoria original del testigo o víctima se vea afectada por 
la intervención de factores del sistema. Estos factores están integrados en los 
procedimientos estándar que utiliza la policía para investigar el delito y la identidad de 
sus autores (Diges y Nieves 2014: 62-63).  
 
La psicología del testimonio identifica una serie de factores del sistema que pueden 
aumentar tanto los aciertos como, especialmente, los errores en la identificación. En 
primer lugar, quien lleve a cabo la rueda de reconocimiento no debe conocer la identidad 
del sospechoso, por lo que este procedimiento debe ser "doble ciego" (Vazquez 
2022:320). Sobre ello, Gudelia Paz, en su declaración preventiva, ante la pregunta de 
si antes de que se realice el reconocimiento físico en sede policial, le mostraron alguna 
foto sobre los posibles autores de los hechos en su agravio, respondió textualmente que 
“(…) que luego de hayan pasado como quince días que puse la denuncia concurrí a la 
avenida Aramburu a fin de realizar un identifaz, y me resultaba muy difícil componer las 
características de las personas, hice esa diligencia (…)”. Téngase presente que, para 
dicha diligencia, la PNP le mostró a Gudelia un álbum de fotos de otras personas 
incriminadas en hechos delictivos, entre ellos a Rider García, ello dado que, de acuerdo 
a la declaración de unos de los policías intervinientes, no era la primera vez que Rider 
era intervenido; además de tener un hermano que habría sido capturado, antes, por la 
misma modalidad de delito y reiterar que Rider tenía antecedentes por el mismo hecho 
denunciante. Esta situación permite inferir que, ante la no identificación plena, por parte 
de Gudelia, dado la información previa que tenían los efectivos policiales, es muy 
probable que hayan influenciado en el reconocimiento realizado por Gudelia.  
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Lamentablemente, dado que los reconocimientos no han sido grabados y solo se tienen 
las actas de las mismas, no se puede conocer cuáles fueron las instrucciones que los 
efectivos policiales intervinientes dieron a Gudelia ni tampoco verificar con nitidez las 
fotografías proporcionadas, ya que la calidad de las fichas RENIEC es baja.  

Ahora bien, sin ánimo de seguir profundizando los factores que pudieron afectar la 
memoria de la agraviada, es pertinente traer el ejemplo citado, por las profesoras 
Carmen Vasquez y Mercedes Fernandez (2022: 325), respecto al Turnbull Directorion 
que establece que el juez del juicio oral dispone debe orientar a los jurados sobre los 
siguientes aspectos para que puedan valorar adecuadamente la identificación visual de 
una persona: 
 

Se debe indicar al jurado que sea cauteloso examinando cuidadosamente las 
circunstancias que rodean la prueba de identificación, en particular sobre: 
(1) el tiempo durante el cual el testigo observó a la persona que dice que era D; 
concretamente el tiempo durante el cual el testigo pudo ver la cara de la persona; 
(2) la distancia entre el testigo y la persona observada;  
(3) el estado de la luz;  
(4) si hubo alguna interferencia en la observación (como una obstrucción física u 
otras cosas que estuvieran ocurriendo al mismo tiempo)  
(5) si el testigo había visto antes a D y, en caso afirmativo, cuántas veces y en qué 
circunstancias (es decir, si el testigo tenía algún motivo para reconocer a D);  
(6) el tiempo transcurrido entre la observación original de la persona que se dice que 
es D (normalmente en el momento del delito) y la identificación de D por parte del 
testigo a la policía (a menudo en un procedimiento de identificación);  
(7) si hay alguna diferencia significativa entre la descripción que el testigo dio a la 
policía y la apariencia de D.  
 
Cualquier debilidad en la prueba de identificación debe ser señalada al jurado, por 
ejemplo, las derivadas de una o más de las circunstancias expuestas anterior-mente, 
como:  
 

(1) el hecho de que las acciones delictivas hayan sido 
inesperadas/rápidas/impactantes o haya implicado a un (gran) número de 
personas, de modo que el testigo que identifica no estaba observando solo a una 
persona;  
(2) cualquier cosa que se haya dicho o hecho en el procedimiento de identificación, 
incluida cualquier infracción normativa. 

 
Compartiendo la posición de las citadas profesoras, considero que ese es el rumbo que 
deberíamos seguir en la valoración de la prueba testifical, adoptando el uso de 
conocimientos especializados en la materia y dejando atrás creencias infundadas y 
pseudocientíficas. Teniendo en cuenta ello, considero que la Sala Penal debió valorar 
los factores que pudieron haber afectado el reconocimiento realizado por la presunta 
agraviada y cómo ello influyó en su reconocimiento de Rider García.  
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4.3.9. Problema Secundario 6: ¿Se realizó una adecuada valoración de las 
pruebas de descargo?  

 
La defensa de Rider García ha presentado como pruebas panfletos del Movimiento de 
Retiros Parroquiales Juan XXIII, junto con las declaraciones testimoniales de Silvia 
Huapaya Retamozo, Amadeo Espilco Almeida, Yrma Flores Quispe y Raúl Quispe 
Canales. Al respecto, en el punto quinto de la sentencia, la Sala Penal.  
 

• En su declaración a nivel de instrucción, Silvia Huapaya Retamozo, directora del 
Colegio El Hogar. Ella declaró que el día 28 de septiembre del 2007, a las 7:30 
de la noche, llegó al Colegio EL Hogar y se encontraban esperándola el Rider 
García con su mamá, su esposa y su hijo, quienes estaban dentro del vehiculo 
station wagon blanco. También se encontraba otra madre de familia. Todas estas 
personas ingresaron al vehiculo y se dirigieron al colegio Melitón Carbajal para 
realizar un retiro organizado por la Agrupación de Retiros de Parroquia Juan 
XXIII. Asimismo, afirmó que el día de los hechos, a las 10 pm, el procesado se 
encontraba manejando su carro station wagon blanco, en el cual se encontraban 
de regreso, del colegio Melitón Carbajal Las Delicias, en Chorrillos. Retornaron 
ella, su hija, la mamá de Rider García y su hijo. Además, la directoria Silva refiere 
que la dejaron en la esquina de su casa como a las 10:30 pm.  
 
Sobre ello, la Sala Penal, en el quinto punto resolutivo, concluye que esta 
declaración no permite establecer un criterio exculpatorio, dado que las pruebas 
de cargo han desvirtuado dicha versión. Sin embargo, esta valoración por parte 
de la Sala Penal presenta serias deficiencias. En primer lugar, la declaración de 
Silvia Huapaya Retamozo proporciona un testimonio directo y detallado que 
ubica a Rider García en un lugar y circunstancia específica durante el tiempo en 
que supuestamente ocurrieron los hechos delictivos. Este tipo de declaración, 
que incluye detalles precisos sobre quiénes estaban presentes y las actividades 
realizadas, debería haber sido considerada con mayor peso y no desestimada 
tan rápidamente. 
 
Además, la Sala Penal no ofrece una explicación clara de cómo las pruebas de 
cargo desvirtúan la versión presentada por Huapaya, más aun cuando, en 
realidad, dichas pruebas de cargo no existen o si existen tienen serios 
cuestionamos probatorios. Una correcta valoración de las pruebas requiere un 
análisis exhaustivo de todos los testimonios y evidencias presentadas. En este 
caso, parece que la Sala no ha considerado adecuadamente los detalles 
proporcionados por Huapaya, que podrían haber servido para cuestionar la 
acusación contra Rider García. La forma en que la Sala Penal desestimó la 
declaración de Huapaya sin un análisis detallado pone en duda la solidez de su 
resolución y deja abierta la posibilidad de que se haya pasado por alto una 
prueba significativa que podría haber contribuido a la defensa de Rider García. 

 
• Declaraciones de Amadeo Espilco Almeida, Yrma Flores Quispe y Raúl Quispe 

Canales: En su declaración el 03 de abril del 2008, a nivel de instrucción, 
Amadeo Espilco señaló que estuvo conversando con el procesado, entre las 
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20:00 y 20:15 horas. Señaló que la directora lo estaba invitando a un retiro para 
la siguiente semana.  
 
En su declaración del 13 de abril del 2008, Yrma Flores Quispe, refirió que estuvo 
presente en el colegio el día de los hechos y afirmó haber visto al acusado, no 
apreciándose la hora. Por su lado, Raúl Quispe Canales, en su declaración del 
08 de abril del 2008, declaró que conoce al procesado y que tienen conocimiento 
de que hace servicio de colectivo y taxi, y que el día del retiro (28 de septiembre 
del 2007), él se fue a las 21:45 horas y el señor Rider García todavía se quedó 
en el colegio Melitón Carvajal, siendo a esa hora la última vez que vio al 
procesado ese día.  
 
Respecto a estas declaraciones, en el quinto considerando de la sentencia, la 
Sala Penal argumentó que, en relación con los tres testigos restantes, se 
observa que estos vieron por última vez al acusado el 28 de septiembre de 2007 
a las 9:45 de la noche; por lo tanto, la declaración de la agraviada, aunque sea 
la única prueba, tiene suficiente entidad para ser considerada una prueba válida 
de cargo. 
 
Esta valoración de la Sala Penal muestra serias deficiencias. En primer lugar, 
las declaraciones de los testigos proporcionan un marco temporal específico que 
coloca a Rider García en el colegio Melitón Carvajal hasta las 21:45 horas. Esta 
información es fundamental y no puede ser desestimada sin un análisis riguroso. 
La Sala Penal no consideró la distancia entre el colegio Melitón Carvajal, donde 
se encontraba Rider García, y el lugar donde supuestamente ocurrieron los 
hechos denunciados, esto es, Jr. Camaná – Cercado de Lima. Este aspecto es 
crucial para determinar la posibilidad de que el acusado pudiera haber estado en 
ambos lugares dentro del marco temporal descrito. 
 
Además, la declaración de Raúl Quispe Canales es particularmente relevante, 
ya que especifica la última vez que vio al acusado, proporcionando una coartada 
que debió ser evaluada con mayor profundidad. La falta de consideración de 
estos factores circunstanciales pone en duda la solidez de la valoración de la 
Sala Penal y no hace sino evidencia la falta de motivación de la sentencia.  
 

En resumen, la Sala Penal no solo desestimó la relevancia de las declaraciones de los 
testigos sin una justificación adecuada, sino que también falló en considerar aspectos 
críticos como la distancia entre los lugares y la cronología de los eventos. 
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V. CONCLUSIONES 

 

5.1. En relación al primer problema principal, se concluye que la detención de Rider 
García fue arbitraria y vulneró su derecho fundamental a la libertad personal. 
Aunque se justificó inicialmente bajo la figura de flagrancia por tráfico ilícito de 
drogas, las pruebas han evidenciado que esta fue utilizada como un pretexto 
para investigar un delito distinto: un secuestro al paso denunciado más de un 
mes antes. Durante los seis días que estuvo detenido, las diligencias realizadas 
se enfocaron en esclarecer el secuestro denunciado, mientras que las 
relacionadas al supuesto delito de drogas fueron mínimas y desproporcionadas 
con respecto al tiempo de privación de libertad. Además, García denunció un 
posible "sembrado de droga", lo que añade dudas sobre la legitimidad de la 
evidencia utilizada en su contra. 
 
Este caso evidencia un uso indebido de la figura de flagrancia, desvirtuándola 
para extender plazos de detención más allá de lo estrictamente necesario. Esto 
no solo vulneró el principio de legalidad, sino que también constituye una mala 
práctica policial recurrente en otros casos similares. Por tanto, la detención de 
Rider García se considera una violación al debido proceso y a los derechos 
humanos, ya que no se respetaron los parámetros legales que justifican una 
privación de libertad. 
 

5.2. Respecto al segundo problema principal, se concluye que el mandato de 
detención judicial emitido contra Rider García no fue debidamente 
fundamentado, lo que vulnera su derecho a la libertad personal y los principios 
de razonabilidad, proporcionalidad y motivación de las resoluciones judiciales. 
La decisión judicial careció de una evaluación concreta y objetiva de los 
elementos probatorios que vincularan a García con los delitos imputados, 
limitándose a referencias generales a informes policiales sin un análisis 
exhaustivo de los hechos o las pruebas. Además, se asumió incorrectamente 
que el imputado aceptó su participación en los delitos, lo cual fue desmentido por 
sus declaraciones. 
 
El juzgado tampoco justificó adecuadamente el riesgo procesal para sustentar la 
medida de detención judicial, omitiendo valorar el arraigo familiar y laboral de 
Rider García, que disminuían significativamente el peligro de fuga. Tampoco se 
analizaron alternativas menos gravosas que garantizaran el desarrollo del 
proceso penal. La resolución no cumplió con el principio de proporcionalidad en 
sentido estricto, ya que los intereses perseguidos no justificaron el impacto 
severo sobre el derecho a la libertad del imputado. Por ello, se concluye que la 
medida adoptada fue arbitraria e incompatible con los estándares legales y 
constitucionales. 
 

5.3. Finalmente, respecto al tercer problema principal, se concluye que la decisión de 
primera instancia no tuvo una adecuada valoración de la prueba por las 
siguientes razones:  
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(a) Primero, la Sala Penal tuvo una indebida valoración de la declaración de 
Rider, ya que al considerar su versión como un medio de defensa 
negativo y con el único propósito de evadir la responsabilidad penal 
vulneró los principios de presunción de inocencia y no autoincriminación.  

(b) Segundo, no fue adecuada la valoración de la declaración de la víctima 
por dos razones: La Sala no apreció apreciaron ciertas condiciones de 
retención y de recuperación, como la memoria, la recuperación múltiple 
y la información post-suceso, a fin de conocer la exactitud de su 
declaración, pese a ello, se consideró que la declaración de la víctima del 
delito de robo podía enervar la presunción de inocencia del investigado. 
Asimismo, la declaración de la agraviada no cumplió con los estándares 
establecidos en el Acuerdo Plenario 2-2005-CJ/116, en tanto que en la 
misma no se apreció la existencia de persistencia en la incriminación ni 
corroboración periférica. 

(c) Tercero, no se valoró adecuadamente la confrontación de la agraviada y 
el imputado, dado que el juzgado interpretó el lenguaje no corporal de 
Gudelia como indicadores de credibilidad de un testigo. 

(d) Cuarto, tampoco se realizó una debida valoración a los estados de cuenta 
de la agraviada, ya que de la revisión de los mismos se verificó que 
existían retiros realizados un día después del supuesto hecho delictivo, 
no obstante, estos se utilizaron para acreditar la existencia del dinero 
sustraído.  

(e) Quinto, la Sala Penal no tuvo en consideración las deficiencias de las 
actas de reconocimiento, las cuales van desde la consignación de un 
pleno reconocimiento fotográfico cuando la agraviada señaló 
explícitamente que tenía dudas, hasta un reconocimiento físico con 
vulneración derecho fundamental de defensa. Asimismo, la Sala Penal 
no valoró una serie de factores que podrían influir en el rendimiento de 
los testigos al momento de realizar identificaciones.  
 

5.4. La valoración de la prueba personal en delitos clandestinos requiere una 
evaluación rigurosa basada en criterios específicos que equilibren la legítima 
expectativa de justicia de la víctima con el derecho a la presunción de inocencia 
del acusado. La jurisprudencia peruana ha establecido pautas claras para guiar 
esta valoración, pero es fundamental que los jueces eviten una aplicación 
mecánica de estos criterios y realicen una valoración justa y fundamentada en 
cada caso. La sentencia de la 4° Sala Penal presenta limitaciones, en la 
valoración de la declaración de la agraviada, a la luz de la psicología del 
testimonio, dado que no considera factores que podrían influir en la exactitud y 
credibilidad de la declarante que indica ser víctima; sino que, sin decirlo 
directamente, concluye que la agraviada está narrando la verdad, ya que no hay 
prueba que demuestre la contrario.  
 
La cuestión de la corroboración en la valoración de la prueba es fundamental 
para garantizar una justa aplicación de la presunción de inocencia y, al mismo 
tiempo, proteger los derechos de las víctimas en casos de delitos clandestinos. 
El testimonio, por sí solo, puede resultar frágil debido a su subjetividad y a la 
influencia de factores externos. La corroboración externa se convierte en un 
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elemento esencial para fortalecer el valor probatorio de la declaración de la 
víctima, por lo que la falta de una acuciosa investigación no debe ser perjudicial 
para el imputado; todo lo contrario, sin haber corroborado la declaración de la 
víctima, no se enerva el principio de inocencia. 
 

5.5. El caso de Rider García pone de manifiesto una preocupante tendencia en el 
sistema penal peruano: la restricción de la libertad personal sin una evaluación 
rigurosa y exhaustiva de los elementos probatorios y los riesgos procesales. La 
detención en flagrancia, la detención judicial y la sentencia condenatoria deben 
ser aplicadas únicamente cuando existan fundamentos sólidos que justifiquen la 
afectación de este derecho fundamental. Sin embargo, este caso evidencia cómo 
las deficiencias en la investigación, la falta de motivación de las resoluciones 
judiciales y la insuficiencia de los estándares probatorios pueden llevar a 
decisiones arbitrarias que vulneran gravemente los derechos del imputado. 
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f~mo ~tríl ~.:b~ e~oo'.~lrntent(> d ornntB ei prn\rnnte a¡~o, en l;,:'j e iudad de 
Llmá se v.l~m,n Pfü"fH~fra,ido tliv,arsos Demos Contra ta Ub~ni~H1 .... 
Violación. de la Uberhd Penrnnal •·· :Secuestro al F'a·::o, p;;ra ¡,a c.uat io~{ 
d~líncu.eni~s uHfü~an vel1ícul<.Hl de c!1ract.erí-stlr.as "Síahon VV,Bgm1'-', "f.ir;:0 11 

y otros, bajo la :far.hada .de ~f~cü.fa,r servicios de "T~xt' e- '1C·oiéc:1.ívo'\ 
r;i~pt~ndo a süs vfcUrrtíl'.í po( imnediactones dé los i'.:eritrns co1t1ertlaies v 
<:i1joro:3 nt,tomaOr.os !Jbicactos en los distritos de 1.3an h~idro, San Bori,a, 
Mirafülnh, 1 Sun::o , C-érc~do de l...ima y otros; siendo así que en 111 trayecto 
recogen a otros de sus cóm plici;-1s pnra !)rth:ecter a inHmlr.HuJo t¾i p.;lsüjero 
ó en su d{;fecto tmo de tos autores sorprende!1 por la parte posterior de! 
vehrcuto (i1◊vedoso '~modu11 n¡:reran<.W' al triante-ner ;',J uhtf dé :':ílJ~{ 
.c.ómpUt:es oeulto en la m.alBt~r;a), encarg:ándos~ da ínHmíiHu cor, atmas' 
de fuefJ◊ y/o armas bkmta:$, üara switrirnrlf;} sus partenem~las { dinf,HQ, 
farjt1tas de crédito, r.elulares y otro!S), trasl~d:ando< a 1mf vícrnn~s por · 

· ·awetentes · distrítDs hr1sta asegürarne de übhrner l%! retko del dinero de h1s 
~ e:ro.:s autlHn:~fü:Os y 'l'inHhnente abandt)m~r luego de :eo11.svnrnr sus 

!1otta$i (':n zon~s d{~'.,il!ádas o de poca afluencia de pi'.ibUc-0.:-.-: •. : .......... , ___ '"_ 

r1té faH~s he(;hú$ ilícUMt, PMStmM de esfa lJnÚ1fHi f::qpeda!faada PNP a 
·>cií:I lograr la k1enHflcación, ubltai~lór1 y taptur~ lie lós óD.CG efectuó 

!abetes de lnte!!gonda üpr1rátlva y trabajo de campo en diferentes ii,tgiir-és . 
de !a :captt13.1¡ int~ns1fü;a11do !as 3tch:,nijs de búsqtrnda de ínform~r,;lón por 
i~~s 2ona1 donó ii: :.FJ< pt:O(hJj(tfüíl hn íH~c hos ,.:. ___ --'-,·--------· ~----------···----:·-·--·~---~-

C, El diir! 03oc1·;wo1 nnr intermedio de fa s~cn:trnfa de 0st:fi Unidad PNP ta 
p11rnr:,nn de (:'imiell~ Lutgarda P,A.Z Nuf:u;z (51), pres~ntó una· S1HcfüJd 
:iemmc¡a oor el Delito Guntra tíl Ubertad-VíM.acJón de ta UbertatHjers6naI 
(ser;uestrÓ al·íJtlsoL en su aqravio, hacho oc!Jrddo ef28SErZ007,át\9{as 
:t:.! üO i,~Wtit( iH1 (;ifGUN~ía1·1i:;lHa- que habla $O!H:t!.ado los s,wvich1$ d~ un 
h-}lli mart;:1 .StaHrm \í\l,:i{lúfl 1'.HJ 1,:,:1;1h1r bi<ll'H'.:O, des.de la G{irn.íi dél Jr 
CainanB-Unltj, altura de la Emrtresa de SBfV!ClDS ."ATENTO)',.· C{Ú"l 

d.lrr:n:tíón a Montm-rh:o Hurco I lomándo l<1 nfü,1 da. la Vtt1 Lrprns:a. y Úi Av. 
J1nd~r Pn,do f,::s:1e~Sa;·1 · FhnJa y cü/lndo s~ enconHaban . /i.l la anura u-el 
i:réh 1JI Plilta m9res~r. a lrf Pw. Evitamíéhto, el veh:ículo sí: .estra<.'donó 
ap;·,~reGlendo dos !.HJjef.Ot1 m{\::1 dón1j~ uno de e1!os se SHb{ó en aJ aSterito 
dtH cr:rpíloh.1 y et otn:r fHl la p;.::ir~e 1n:rni:na dnmJ~ ;3e rmcoi'rlraba ia vfé1irrta, y 
1:¡Ufl hrijó ,Hrien;jzas v g11tp.1:H1, pre1m.rnídú~1 r:on arma dt1 fuego; hicíeron 
que r:e:vr:l~ra .1~1 se1;r~to de su d~ve parn luego hacér qua. ie entregue su 
r;:;rter:::;, :rnc1mdo sus L:irtet:rn tii➔ tréifüos : "(~f-H:'.:D!M,~t:;" "Vl(t!\ t:TTY 
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Salamanca y darse a la fuga con rumbo desconocido, asimismo 

le imputa al denunciado que el día de si intervención policial hab 

estado en posesión de dos tipos de drogas conforme se tiene 

acreditado así del resultado preliminar de anólisis químico, 

presumiéndose que los mismos estaban destinados para su micro • ·. 

comercialización. Segundo: que, los hechos así descritos se 

encuentran tipificados en el artículo ciento ocherita y ocho (tipo 

base} con las agravantes previstas en el inciso dos, tres, cuatro y 

cinco de la primera parte del artículo ciento ochenta v nueve v 
artículo doscientos noventa v ocho prirper párrafo concordado con 

el segundo párrafo del artículo doscientos-noventa y nueve del 

Código Penal en vigencia; Tercero: que, encontrándose expedita 

la presente acción penal por constituir los hechos denunciados 

delito,· no haber pre·scrito y haberse individualizado al presunto 

autor, debe procederse abrir instrucción dó conformidad con lo 

dispuesto por el artículo setenta y siE.~t e del Código de 

.Procedimientos Penales; Cuarto: que, en lo que respecta a la 

medida coercitiva a decretarse, el Juzgador dene tener en cuenta 

que conforme lo señala el numeral dento treinta y cinco del 

Códig~, Procesal Penal en vigencia, para dictarse mandato de 

detenc,ión, si atendiendo a !os primeros recaudos acompañados f 
por el Señor Fiscal Provincial sea posible determinar: "') Que, existen f 
suficientes elementos probatorios c!e la comisión de un delito que 

,. . 

vincule al imputado como autor o partícipe del mismo, b) Que, la 

sanción a imponerse o la suma de ellas sea superior a un año de 

pena privativa de la libertad, y c) Que, existan suficien1es 

9lementos probatorios para concluir que el imputado in ten ta eludir 

la acción de la justicia o perturbar la actividad probato:-ia. No 

criterio suficiente para establecer la intención de eludir 
'")l'i r"•c::-t. .]UC) r:" .~. \,,, 

la' justi'c·a. ·, pena prevista paro el delito que se le imputa, 
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medida coercitiva aludida; y en caso de no materializarse ___ _;_· 
~ •• -;1-~•· 

ellas corresponden proceder conforme a lo dispuesto en el artículo 

ciento cuarentitrés del Código Procesal Penal, en estricta 

observancia del Principio Constitucional del debido Proceso; por 

ello debe precisarse que existen suficientes elementos de prueba 

que vinculan al denunciado como presunto autor del hecho 

denunciado, cómo es el mérito, qe la información policial que da 

cuenta de la forma y circunstancia en que se produce la 

intervención, y al realizar una progr1osis de la pena a imponerse de 

encontrase responsabilidad penal en·· el denunciado por el delito - ...... 

que se le atribuye, esta superaría al año de pena privativa de la 

libertad; asimismo se tiene que los denunciados aceptan sus 

re_spectivas p-.Jrticipaciones en el evento delictivo, no habiendo 

acreditado con documentos fehacientes dedicarse a actividades 

lícitas, lo cual permite ver que, estos pueden rehuir a la acción de 

19 justicia o .. que perturbea la actividad probatoria,, por lo que 

deviene en aplicable. lo. dispuesto en el artículo ciento treinta y 

cinco del Código Procesal Penal, en tal virtud por las 

consideraciones precedentemente expuestas y al amparo de las 

normas procesales glosadas: ÁBRASE instrucción en la vía 

ORDINARIA contra RIDER OMAR GARCÍA INGA, como presunto 

autor del Gelito contra el Pat~imonio - ROBO AGRAVADO en 

agravio de GudBlia Lutgarda Paz Nuñez y Contra la Salud Pública -

Tráfico Ilícito de Drogas - POSESIÓN DE DOS TIPOS DE DROGAS en 

agravio del Estado, dictándose contra el procesado, mandato de 

DETENCIÓN; asimismo habiendo sido puesto a disposición del 

Juzgado: recíba en el dío su respectiva declaración; recíbase la 

agraviada; recábense los antecedentes penales 

y '· ado; ADMÍTASE a trámite las diligencias 
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Agravado, se encuentra acreditado, así como la responsabini\4 \ .,, ,Jt~} 
penal del inculpado; en mérito a los siguientes elemerlfui½?.~::~J.~.''.~\:;:-~~?j 
manifestación policial de -· la víctima a fs.18/19, doride':i:tg:I:Ii:.:::'./ 
coherentemente sostiene como la agredieron flsicamente (le 
propinaron un golpe de puño en el rostro y con un fierro le pegaron 
en el pecho) para robarle, hechos sucedidos como a las diez de la 
noche, en el interior de un vehículo Statión Wagón, color blanco, 
que tiene lunas transparentes, que funcionan por medios 
automáticos; escuchando que decían los maleantes, que conocían a . 
gente en las Comisarías y se enterarían si ella efectuaba una 
denuncia en su contra; \ versión que mantiene en su preventiva de 
fs.240/245, dice haber~ reconocido al inculpado, por que en el 
trayecto conversaron, observando que tenía expresiones en los ojos 
que son muy peculiares y marcadas, además se percató de sus 
faccions del rostro, pues tenía cara redonda, ojos negros o marrones 
oscuros, tenía cabello corto, casi pegado, tenía un mechón o 
cerquillo peg~o a la frente; 1Acta de Reconocimiento Fotográfico 
de fs.41/42, consta que la I agraviada en presencia · del Fiscal, 
reconoció plenamente entre tres fotogratlas a Rider Omar García 
Inga, como la persona que se eñcoiitiaoa·--a.1 volante dervéiifoüio 
que 1a iba ·alrasfádar a ·Monterrico~ el· mismo que tomó la ruta de la 
Vía Expresa, después por la avenida Javier Prado Este, San Borja y 
a la altura del Trébol, . para entrar a Evitamiento; dos sujetos 
subieron a bordo, un__Q_~e ellos premunido de un arma de fuego la 
golpeó en los brazos.Y .. ~.~tro, para_que 11~ gritara y le~~i:_o.11ará 
SUS· claves de sus tarjetas-dti"creditos,· lüegctéste sujeto era quien 
descendía del vehículo y sacaba el dinero de sus cuentas de ahorro, 
sacando S/.1300 nuevos soles, y quedándose con una sortija de oro 
valorizada en $100 dólares, un equipo telefónico de Atento; [Acta de 
Reconocimiento· .. Físico· 4~·-_::eersonas--a--fs-Al/44,__qy~_J~91.1.tº~°-!t la 
participación 'def-Fiscal, la agraviada reconoció entr.~~•-º--- • 
personas a Rider Ornar García Inga, como la persona que bajo las · 
aparien_<::i~_ dt:daxist~ con ·qyj~P.,-_IDatítuY~ª-~sación, por lo 
que logró ver sus características tlsicas., co~juntamente con· otros 
dos sujetos le -robó ·-"süs-·pertenencias; 1 Acta de Registro Vehícular, 
Incautación y Hallazgo de Droga a fs.3 7, consta que en el interior 
del vehículo de placa SGV-390, marca Toyota, color blanco, donde 
fue intervenido García Inga, se encontró una soguilla de naylón 
usada, 05 letreros luminosos color verde con las denominaciones 
Taxi, Tupac, vía Expresa Chorrillos, todo Arequipa y Parada y 
sustancias ilícitas; Tercero: \ testimonial de María Rosa Bautista 
Pefta a fs.269/270, dijo que a las 10:020 pm de la noche, no vio al 
inculpado, pues se retiró· a las 09:45 pm; testimonial de Raúl 
Wilbert Quispe Canales. a fs.238/239, refiere que ese día en la 
noche, dejó a su hija en el retiro realizado por el Movimiento Juan 
XXIII, en horas de la noche, observando que a las ocho de la noche 
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_ llegó el inculpado y su ·madre, acompañado de (@f Ritljer~~;: - j / 
~etirándose un _09:4~ pm, al día siguiente no notó lait~l~~!~zii~'§~, . :(0:/i:.J:_;; 
mculpado; testimorual de ~rma _Ofelia.i Flores Quisp~~{ll.1~J1Jjt/~-,}?tstSJ·-;:·~·;., 
a fs.235/236, declaró que vio al mculpado, su madre y ~~~g_~'W 
conversando en la cafetería del Colegio Melitón Carvajal, como a 
las 09:45 pm, hora en que se retiró del lugar; testimonial de 
Amadeo Bemardino Espilco Almeyda, a fs.232/233, dijo haber 
visto al inculpado en el retiro, realizado en el Colegio Melitón 
Carvajal, como a las 08: 15 de la noche, conjuntamente con su 
madre, esposa e hijos y dos personas que no conocía, habiéndose 
retirado como un 09:45 pm; testimonial de Silvia Jovita Huapaya 
Retamozo de Retamozo a fs.229/230, dice que ese día llegó al 
colegio Melitón Carvajal, como a las 08:30 pm, acompañado del 
inculpado· y su familia; además añade que el inculpado lo dejó en la 
esquina de . su domicilio como a las diez y media de la noche, 
Cuarto: Que, reSpecto a este cargo Rider Omar García Inga, en 
su instructiva de fs.100/103, se considera inocente, alude· en su 
defensa -que se"'eticontraba· . en ess moménto, compartiendo con 
hermanas -retiristas del Movimiento Juan XXIlI a la cual pertenece, 
contando con muchos -testigos que pueden dar fe de lo que sostiene; 
desconociendo los motivos que tenga la agraviada para sindicarlo; 
·admitió haber tenido un· proceso por -delito de Hurto Agravado, 
donde· fue ~entenciado con pena condicional; otro proceso · en 
trámite por delito de Microcomercialización y por último un 
proceso de Tenencia Ilegal de Armas, donde fue .absuelto; que, si . -
bien es cierto, él inculpado pretende evadir su responsabilidad penal 
en el ilícito imputado, tras sost_ener en su defensa que el mismo día 
en que ocurrió el ilícito imputado, se encontraba · en un ·evento 
religioso; sin embargo, dicha versión no se encuentra corroborada 
con elemento idóneo que permita desvirtuar los cargos que se le 
imputan, pues las· testimoniales ofrecidas por éste corresponden a 
personas conocidas por· éste, que pretenden sustraerlo de. su 
responsabilidad; por otro lado, existe en autos un reconocimiento 
ffsico y fotográfico proporcionado por la víctima, quien. sostiene 
poder reconocer a su agresor ffsico, por que_ en el trayecto del 
desplazamiento del taxi, se encontraba conversal'ldo y pese a que . 
éste era cortante en sus respuestas, la agraviada pudo advertir, 
gestos en su rostro y sus características ffsicas que le sirvieron para 
su posterior reconocimiento; además, al momento del registro~ 
vehícular se encontró l(?~_ letreros_ detáxi_f ~tas, 1o ·que éórroboraTa 
versiÓlíde la agraviada, que en efecto ~ste...prestabá:ser.v.ido· de taxi; ('"---------·----
aunándose a e~~º qµ~ según : consta. a fs.04; su vehículo fue -
inter9'eiiido··cuando -se desplazaba por la avenida El Sol, distrito de 
Chorrillos, en actitud sospechosa, además el conductor del mismo 
( el inculpado), pretendió darse a la fuga, siendo perseguido e 
intevenido a la al~~l .Otifg,.':-&t Sol" ~j_e~, A~entypi~nto .. Humano 
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Tupac Amaro, Chorrillos; lo que debJ, ~~· ~~\\,,~ · }J 
consideración al momento de resolver el p~~~~i;te ~aso;.;~Oufu~i};~g~¿;f 
que, en tal sen~d~, en la con?u~ta de los pro~esa?9~ se :a,~yigíén los""~.-:~:.·:::.:=•·;:.,­
elementos objetivos y subjetivos necesanos pane configurar el 
ilícito previsto y sancionado en el artículo 188 tipo b-ue;---y las -,_ 
circunstancias agravantes dispuestas en los incisos 2, 3, 4 y 5 del \ 
primer párrafo del artículo 189° del Código Penal, toda vez que el 
encausado, en la ejecución del delito si bien fue el conductor del 
vehículo que aparentaba prestar servicio de taxi y fue la persona 
que utilizó las claves de la víctima para sustraer el dinero de sus 
cuentas de ahorro; también lo es, que participó en el asalto donde 
uno de sus cómplices se encontraba armado, empleando la violencia 
fisica, pues golpearon en el rostro a la agraviada y la. amenazaron, 
para conseguir reducirla y robarle sus pertenencias y principalmente 
el dinero de sus cuentas de ahorro, entre otras especies. 

ACUSACIÓN, PENA Y REPARACIÓN CIVIL: 

Estando acreditada la comisión del delito instruido, así 
como la responsabilidad penal de los encausados, este Ministerio de 

· conformidad con el art.159° inciso 6 de la Constitución Política· del 
Perú, en. concordancia con el art.92° inciso 4° del Decreto 
Legislatiyo Nº052 de la Ley Orgánica del Ministerio Público y del 
art.225° del Código de Procedimientos Penales, y en aplicación. de 
los arts.11, 12, 23, 45, 46, 92, 93, 95, 188° como tipo base, con las 
agravantes establecidas en los incisos 2), 3), 4) y 5) del primer 
párrafo del artículo 189° del Código Penal; FORMULA 
ACUSACIÓN SUSTANCIAL contra: RIDER OMAR GARCÍA 
INGA por delito contra el Patrimonio - Robo Agravado, en agravio 
de ·oudelia Lutgarda Paz Núflez; Solicitando se imponga QUINCE 
AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD; y al pago de 
DOS MIL NUEVOS SOLES que por concepto de Reparación 
Civil deberán efectuar a favor de la agraviada. 

INSTRUCCIÓN : Regularmente llevada. 
AUDIENCIA : Con presencia obligatoria de la agraviada, 
quienes deberán relatar como ocurrieron los hechos en su perjuicio, 
para ilustrar a la Sala; se recabe los antecedentes penales, policiales 
y judiciales del acusado; se reciba la testimonial de los efectivos 
policiales: Luis A o Chacaltana Juan Alia a L.odtman, 
No he conferencia o con el acusado, quien se encuentra en 
condición de reo en cárcel, según informa el juez penal a fs._280'. 

Otrosí DiKQ; Que en cuanto al delito de Tráfico Ilícito de Drogas, 
en agravio del Estado, no se encuentra acreditada la responsabilidad 
penal de García Inga; ya que si bien, se encontró en el vehículo que 
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~ '-?.t 
se tr~sportaba el inculpado,- lo envoltorios de -papel;~-<·, _,_"'",.,, ,. 
contemendo una sustancia blanquecina y 02 envoltori'8~· f: :ap~f 
periódico conteniendo en su interior hierba seca, áit&i~ ~ 
Marihuana, tal como se desprende del Acta de Registro Vehfcular, 
Comiso e Incautación a fs.37; ahora bien las cantidades halladas 
son mínimas como se aprecia con los resultados de . análisis 
preliminar de droga de fs.45 (0.51 g, de PBC y 2.06 g. de 
Marihuana); por lo que, no se evidencia en la conducta del 
inculpado, los elementos necesarios . para configurar . el ilícito 
previsto y sancionado a en el artículo 298~,..,pritner párrafo 
concordado con el segundo párrafo del artículo 299 del Código 
Penal, toda· vez que éste habría sido encontrado en posesión de 
droga cuya cantidad es mínima, presumiéndose sean para consumo, 
más no para comercialización; pues no existen personas que lo 
sindiquen como tal, ni ha sido intervenido en· un operativo 
antidrogas, sino de robo; en consecuencia esta Fiscalía Superior 
OJ>INA que NO HABER MÉRfI:Q .PARA PASAR A JU)CIO • 
. ORAL contra RIDER OMAR GARCÍA INGA por delito contra 
la Salud Pública - Tráfico Ilícito de Drogas - Posesión 1 

tipos de Drogas, en agravio del Estado. 

Lima, 19 de Seti 

TECV/rmy. 

-
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CORTE SUl>ERIOR DE JUSTICIA DE Li~~\11 
CUARTO JUZGADO PENAL DE LI~~ ~}\-r 
(Especializado en procesos con reos en cárcelr 

Av. Abancaycuadra 5 s/n - Edificio Anselmo Barre~o: 
Ex. Ministerio de Economía - 2do Piso · 

.,,, 
Llma, 15 de Setiembre del 2008. 'w"· ll;t.11< 

Of. Nro. 2007- 48004-VPE 
OF. 014-08 
SEÑOR: ------~~~ 
PRESIDENTE DE LA CUARTA SALA PENAL 
CÁRCEL.-

Presente.-

DE REOS EN 

. Tengo el honor de dirigirme a la Sala de su digna Presidencia a fin 
de REMITIR en calidad de ELEVACIÓN el dictamen Pericial de Grafotecnia 
Nº 1167 /2008 y el Acta de Registro Vehicular remitido por la Dirección de 

.,.m 

Crirninalistica de la PNP, siendo el expediente N° 48004- 07 secretario Víctor/. 
Prado Enríquez, a fojas ( o l ); en la instrucción seguida a Rider Ornar García · 
Inga, por el delito de Robo Agravado, en agravio de Gudelia Lutgarda Paz 

, Nuñez. Asimismo se adjunta la razón emitida por el secretario cursor. · 

Es propicia la oportunidad de expresarle los sentimientos de mi 
mayor consideración y estima personal. 

,,., ~::.~ 
_,.,·· 

' ; 
~ . 
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. TAMEN PERICIAL DE GRAFOTECNIA Nº//tf/2008 ............. .. ...................................................................................................................... _ .............. . 

2. De la firma de Rld• O mar GARCIA' INGA 

a. Al respecto cabe setlalar que. la Ciencia de la Grafotecnia es eminentemente 
comparattva· y para todo : estudio tendente a determinar la Autenticidad o 
Faisedad de nnnas, se debe contar con adecuados elem.entos de cotejo que 
reúnan requisitos · técnicos: originales (no copla fotostétlca)~ homologas (de 
similar estructura. que la cuestionada), coetáneas ( .de. f$ch• antes. durante y · 

· después a la data del documento Impugnado), espontáneas, (que hayan sido 
trazadas sin animo de disfrazamiento gráfico; obrante1. en doc1,Jmentos de 
archivo públlco)~. Hábil (que provengan legftfmamente de su titular) y 
suflclantas (que nos permitá encontrar el patrón ele vari~ciones posibles); 
motivo por el cual no es factible emitir un pronunciamiento sobre el particular. 

b. En el presente caso la autoridad solicitante no tia'remitido, ninguna muestra de 
cotejo a efectos de realizar la homologación correspondiente, motivo por el c;:ual 

· no es factible emitir un pronunciamiento· categórico, sugiJiéndose que para un 
próximo estudio se remita la muestra cuestionada com~ tas de.cotejo teniendo· 
en co.n3id=-aeión los requisitos técnicos establecidos. · ·· · · · · 

', co•~• IJSIOIE§ 

1. No ha sido factible establecer la autenticidad o falsedad de la firma a nombré de • 
· . Ridcr Cmar CARCIA l~GA,, por. los inconvenientes de carácter técnico especificado,.· 

en. el punto "2" del Examen~ 

2. La uttlma Unca del texto manuscrito que confonnan el llenado del "Acta de Registro 
Vehlcular e Incautación. y Hallazgo de Droga"; no presentan entrectuzamtento de 
trazos o sectores de coincidencia, de conformidad, a lo señalado en el punto "1" del ·. 
Examen~ · 

APRECIACION CRIMINALISTICA 

ANEXOS 

Se devuelve la muestra cuestionada "Acta de Registro Vehicular e Incautación y 
Hallazgo da Droga" de fecha 12NOV2007. · · 

. 

_;, 1 
. , ID I -.~., 

~~ -~' _,/ 

054317 ........ .. 
EDO CHAlfAYA 

3 PNP 
O GRAfO'íECICJ 

, ..................................................................................................................................................................... · ................................................•............. 
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Exp. Nro. 14-08 

DD. DR. VENTURA CUEVA 

nueve horas con treinta minutos de la mañ.ana del día 

dieciocho de diciembre del año en curso, con la concurrencia 
.4~ ... ;~' -·-~-. 

de ley, luego de leída, aprobada y firmada el acta de 

audiencia anterior sin observaciones de conformidad con la 

norma procesal penal pertinente se continuó con los Debates 

s; en audiencia pública seguida contra RIDER OMAR 

INGA por el delito contra el Patrimonio- Robo~--·-· 

Jr>s=IL/CLvádo, en agravio de Gudelia Lutgarda Paz Nuñez-----------

/ seguido .al no haber más pruebas que actuar y siendo el 

e tado del p oceso el de la oralización de prueba instrumental 

s le invit a la señora Fiscal a efectos si tiene alguna prueba 

que se glosar; manifestó que sí: Acta de entrega de 

o y especies de fQjas treintiséis (en la que se aprecia la 

del vehículo de placa de rodaje SGV trescientos 

noventa); eta de Registro, Vehicular, Incautación y Hallazgo 
'· 

de droga de fojas treinta y siete (en la que se aprecia que se le 

l
i, 
:l 
ll 
.!: 

11;! 

incauto una soguilla, 

SOAT, Pasta Básica 

cinco letreros luminosos, una tarjeta ;:¡ 
I· 

. J 
de Cocaína y Marihµana); Acta de·· -- · :j 

l 
reconocimiento fotográfico de fojas cuarenta y uno _a___ ·, 

cuarentidós (eri la que se. aprecia que la agraviada reconoce 

entre las fichas de RENIEC que se le pone a la vista a la del 

acusado como la persona quien en compañía de dos personas 

perpetró el delito en su agravio); Acta de reconocimiento fisico ; 
1 

de fojas cuarentitrés a cuarenticuatro (en la q apre~ 
' i 

~ 

.. º~~ -~ 
! ¡ r ¡ 

.1 
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d:;:,;:.r~---""' ,1.,.,,. ?- DE JU~ 
/';~~~ l~X-¡X-:-.,,. ~ 

//,/~/ ,7>'._.\CArJ.l!t.¡-, . 

mi ~r .{1i:ti;{~t1{it.: 
que la agraviada reconoce al acusado como el sJJi~'á:<~~fit~t~:, 

1\:/.~_(:~t·;:::.:,:,:{~(~~~i~~f~·~ '::·_~·:; 

condujo el taxi que tomo, lugar en donde se perp~fr;(¡\ili,,/'\ 
· ~'79c0·-: 

robo; Manifestación .. Policial de Horacio Yabar Puente del~~ 

Vega de fojas ciento treinta y ocho a ciento treinta y nueve 

(en la que señala que no es la primera vez que interviene al 

acusado puesto que varias ~.oportunidades se le ha 

intervenido en la Comisaria de Villa el Salvador, teniendo 

además un hermano · que ha perpetrado con la misma 

modalid~d el ilícito pena] que se le esta procesando al 

acusado, siendo ubicado en el distrito de Chorrillos; 

Antecedentes Judiciales del acusado de fojas doscientos 

diecisiete y Tarjeta de Propiedad del vehículo que conducía 

el acusado-------------------------------------------------------·----

Corrido traslado a la defensa del acusado si desea realizar 

alguna observación sobre las pruebas oralizadas por la 

Señora Fiscal; manifestó que no---------------------------------;.. 

Acto seguido la Defensa del acusado solicita que se de 

lectura a la Denuncia de Parte de fojas tres; Atestado 
,< 

Policial de fojas tre~ a dieciséis; Manifestación Policial de 

Silvia Jovita Huapaya Retamozo de Retamozo de fojas 

veintisiete a veintiocho; Copia de los Movimientos Bancarios 

efectuados por la agraviada de fojas sesenta a sesentidós; 

Declaración Testimonial de Horacio Yabar Puente de la Vega 

de fojas ciento treintiocho a ciento treintinueve; Panfleto 

emitido por ·:el Movimiento de Retiros Parroquiales. Juan 

, XXIII de fojas ciento ochentidós a ciento· ochenta y si~te· y 
~ . 

. · óeclaración Testimonial de Silvia Jovita Huapaya Retamozo 

de Retamozo de fojas doscientos veintinueve~ doscientos 

· tr, 

Cea 

ol 

F~ 

S, 

R 

p 

t 

e 
. 
l. 

( 
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